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LAS RELACIONES V A SCO  - CELTAS 
DESDE EL PUNTO DE VISTA LINGUISTICO

(UN ESTUDIO SOBRE EL VOCABULARIO Y LOS 
ELEMENTOS FORMATIVOS DEL IDIOM A VASCO)

Por NILS M. HOLMER

La historia del estudio com parativo de la  lengua y  tradiciones 
vascas contiene en s i elem entos llenos de encanto. N o se conoce la 
fecha en que los historiadores de la rem otísima antigüedad por pri> 
mera vez concibieron la idea de una m igración hacia e l oeste, en 
<iue figuraron la  Península ibérica y ]a Isla de Irlanda. Sólo consta 
que en  la clasicidad y  alta edad m edia se habían concretado ya  
versiones detallabas del m ito aún más antiguo de Túbal, h ijo de 
Jafet, quien, al dispersarse las tribus humanas después del D iluvio, 
prosiguió e l camino hacia España, de la cual fué el prim er colono, 
según los conceptos de sabios que nunca podían librarse del pen
samiento de que en ningún lugar podía haber gente sin  un éxodo, 
al m ism o tiempo que no pocas veces se olvidaron hasta de hablar 
de habitantes autóctonos con que tuvieron que luchar los de la emi
gración.

Aun en nuestros días ha resultado d if íc il para m uchos investiga
dores concebir una influencia cultural sin  combinarla con  una mi
gración, invasión o, por lo  m enos, una colonización pacífica. Tal 
vez en ciertos casos se trata sólo de una fraseología convencional y  
metafórica, en otros tal vez de una inadvertencia lógica, debida ésta 
a una perspectiva demasiado limitada. Aun tan em inentes etnólogos



com o Bosch Gimpera hablan de la “entrada de los celtas” (en Espa
ña) hacia el siglo IX y úe  “un nuevo aluvión de pueblos célticos 
<que) invadió la Península” hacia e l año 600 antes de Jesucristo. (1) 
Concedo que no se pueden elim inar de la historia humana ni “alu
viones” étnicos n i invasiones, pero creo que seria d ifíc il com pro
barlos sólo por hechos arqueológicos y  lingüísticos. Antes de tratar 
d-e las relaciones vasco-celtas, seria preciso advertir que no vamos 
a ocupam os de ningún movimiento de pueblos prehistóricos, sea 
de carácter invasor o pacífico.

La leyenda a que nos hemos referido ha sido tratada ya varias 
veces. Se ha discutido en la vieja obra del P. Gabriel Henao (2) y  
puesto que desde su tiem po poco se ha agregado a los hechos ya  
conocidos por él, nos basta como referencia. El autor se refiere a  
las diversas tradiciones antiguas respecto a migraciones de pueblos 
conform e a las autoridades bíblicas, clásicas y medievales, por ejem
plo, San Isidoro, D ion isio  Alejandrino, Prisciano, Pedro Lombardo, 
el obispo toledano D. Rodrigo Jim énez, Giraldo Cambrense y  otros 
autores británicos. Estas tradiciones se agrupan, com o ya lo d iji
m os, alrededor de la historia de Tiíbal, h ijo de Jafet y  prim er rey 
de Elspaña. Según ellas, nuestro autor declara que Túbal y  sus des
cendientes “hicieron salidas a otras partes, y particularmente los 
Cántabros a la Isla de Irlanda”. (3) N o es fácil explicar cóm o pasó 
que Irlanda fuese la colonia de los hispanos en  la  im aginación po
pular. De todos modos se tenía presente que la gente de Túbal fueron  
iberos, que desde su morada prim ordial al pie de los P irineos des
cendieron hacia e l río Iberus (Ebro), que entre los primeros colonos 
que se hicieron a la vela para Irlanda, hubo también un Ibero, (4) 
por cuyo m otivo la isla fué nombrada Hib^rnia. La cohabitación de 
gente céltica e  “ibérica” en España misma, se refleja en el nombre 
“celtíbero”, m odificación de otro más antiguo, “coetubales”. La 
conexión  que poco a poco se estableció entre estas formas y  el nom
bre del río Ebro aparece con toda claridad de los textos citados. 
Con esto, sin embargo, no queremos negar que hubiesen existido  
también relaciones más concretas entre los dos países, que tal vez 
pudieran haber contribuido a formar las teorías de una antigua mi
gración de España hasta las costas irlandesas.

(1) Véase Barandiarán, pág. 643; para las referencias a obras publi
cada^ véanse tes notas bibliográficas al final de este tratado.

(2) Averiguaciones de las Antigüedades de.Cantabria. (Véase las not'ss 
bibliográficas).

(3) Véase la obra citada, pág. 107.
(4) También el segundo réy de España fué un Ibero (v. Henao, pá

gina 110).



A los investigadores m odernos las relacioines hispajiocellas se 
presentan bajo otro aspecto. No parece existir ninguna afinidad ge
nética entre los celtas y los pueblos autóctonos de España. Sabemos 
que los idiom as de aquéálos son claram ente de tipo indoeuropeo, 
mientras que el vascuence (el único conocido de los idiom as pre
rromanos de España) con toda probabilidad tiene sus parientes más 
próximos (aunque todavía muy lejanos) entre las lenguas caucásicas. 
Esto no quiere decir que en algún tiempo m uy remoto se im portó  
este último dej Caucaso, com o tal vez le parecerá a quien lea de 
las relaciones vasco-caucásicas; se trata de un tipo lingüístico m uy 
«intigno d<e que se han conservado rastros en estas mismas regiones 
aisladas de Europa y  Asia. Tal vez fué su centro las costss e islas 
mediterráneas, tal vez Grecia e Italia, antes del dom inio de las 
lenguas indoeuropeas y sem íticas. Si h ay  una relación concreta, por 
ejemplo, entre e l vascuence y el georgiano moderno, será del m ism o  
carácter que la que evidentem ente existe entre el español y el 
armenio, ambos de estirpe indoeuropea. Los dos primeros, pareciendo  
manchas borradas en. el mapa lingüístico, representan los vagos ves
tigios de una capa cultural temprana, a la que se ha sobrepuesto gra
dualmente otra más moderna, constituida por lenguas indoeuropeas 
y semíticas.

Entre ésas, las que primero aparecieron en el oeste de Europa 
fueron probablemente de tipo céltico y  ellas mismas fueron las que 
desalojaron las de tipo prim itivo o “preindoeuropeo”. Su vocabula
rio poco a  poco reemplazó al de las le n c a s  prim itivas, del m ism o  
m odo que más adelante las lenguas célticas a su vez recibieron mu
chísim os elem entos lexicales del latín y del germánico. Claro es que 
nos resulta d ifícil precisar la fecha de los principios de la  ascen
dencia celta, probablemente m uchos siglos anterior a la del domi
nio de la lengua y  cultura romanas. Sin embargo, no le  debe sor
prender a nadie si sobreviven rastros de un léxico  común en el vas
cuence y  en ciertas lenguas occidentales, en prim er lugar las célti
cas, vocablos que en general han desaparecido, reemplazados por 
otras formas nuevas, en Jas lenguas del centro y oriente de Europa.

Para m ejor demostrar lo dicho arriba sobre la evolución de los 
idiomas antiguos en e l oeste de Europa, trataremos de un m odo más 
concreto del vocabulario vasco-indoeuropeo o vasco-celta. Con todo, 
se debe tener en la memoria que éste sólo representa una capa relati
vamente tardía, que se ha agregado a elem entos de rem otísim a an
tigüedad. Hay, por ejemplo, en  vascuence vocablos de tipo tan pri
m itivo que tienen ya analogías fuera de Europa y  Asia (5). Encima

(5) Por ejemplo: las palabras aita «padre» y ama «madre», txiid «pe
queño», kuku «escondense», koko «espantajo», con analogías en las lenguas



de esta primera capa se  pone otrat de carácter menos general, de la 
cual tal vez subsisten rastros en las lenguas caucásicas, tal vez en  
suraerio, o en idiom as m editerráneos ahora extintos. De los voca
blos de este tipo m erece hacerse una lista: gazte “jovien”, egon  “que
dar, estar”, igo  “subir”, gur  “deseo”, gerri “cintura” (véase más aba
jo), “tierra”, lau “cuatro”, b^hi “vaca” ; pero discutirlos aquí sería  
desviar dei tema que nos ocupa, así que más conveniente será tra
tar de ellos en un artículo aparte.

De m ucho más interés para este estudio es un grupo d e palabras 
de rem iniscencias indiscutiblem ente indoeuropeas. Son las siguien
tes: h ariz  “oso”, andre “mujer”, izo k i(n )  “salm ón”, adar “cuerno”, 
beler  "hierba”, ote  “argoma”, ezngutu “conocer”, m aiie  “querido”, aiz 
“roca”, erbi “liebre”, salda  “caldo”, g^zi “venablo”, nerabe “joven” 
(sustantivo m asculino), sarats  “sauce”, ur  “agua”, iñes (iges)  “huir”, 
éduki “tener”, su dar  “nariz”, salda  “vender” , negu “invierno”, oskol 
“cáscara”, ezpal “astilla”, ezpain  “labio, borde”, léku “lugar”, ¡osi 
“coser” y , con  menos certeza -tegi “lugar” (en com puestos), ikasi 
“ver”, b idé  “cam ino”, izar  “estrella” ; a éstas podríamos sgregar ibar 
“valle”, importante elem ento toponím ico. En la mayoría de los ca
sos las analogías más próximas se encuentran en las lenguas celtas, 
pero §e debe advertir^ aunque m uchos investigadores no parecen 
haberlo hecho, que no se pueden explicar estas palabras vascas por 
ningunas formas en céltico actuaL Por eso se trata más bien de for
mas protoindoeuropeas, tal vez precélticas (6).

Puesto que egtas palabras ya constituyen un grupo con analogías 
en las lenguas celtas, merece la pena hacer un breve resumen crítico de 
ellas, habiendo sido tratadas antes p or varios lingüistas (por ejemplo 
Meyer-Lübke, Uhienbeck, Bahr, Tovar y  Pokorny). Nuestra crítica  
no afecta la conexión general entre estas palabras vascas e  indo
europeas, sino tan só lo  e l carácter d e la  misma.

H artz  “oso” (7), Ni la aspiración in icia l, ni la term inación conso-

indoamericanes (en las que también se encuentra el modo de formar dimi
nutivos por palatalización de las consonantes). Las analogías son más nota
bles en la lengua infantil (por ser más arcaizante), v. gr. oí oía (attatt'i) 
amama. Aun en céltico el mismo tipo de diminutivos se puede encontrar en Ki 
Ifngua infantil, v. gr, seó-ín aeó siú-leóleó (en canciones de cuna), leóleóin 
«sueño» (palabra infantil), oon los que se puede comparar el vascuence lo 
«dormir» (en la lengua infantil Zolo, llollo). En Inglés el mismo elemento 
existe posiblemente en  lae palabras M I «arrullar» y M laby «canción de 
cuna» Decir que se trata de ontomatopeya sería insensato, ya que en la 
lengua francesa infantil lola significa «leche».

(6) Compárese aquí la discusión de Tovar en Pre-Indo-Europeans, pre- 
Celts and Celta, etc,, tratando de Invasiones de la Edad de Hierro (pág. 39).

(7) Véase Holger Pedersen, Vergl. Gramm. I, pág. 21.



nàntica -puede autorizar la ideatifìcación  con una forma gálica, co* 
rrespondiente al galés arth  “oso”. Si c l nombre propio aquilano  
Harfius tiene alguna relación con  e l vascuence harlz  (lo que a priori 
parece probable), debe de considerarse com ò latinizado. Además es 
poco probable que la -t~ hubiera pasado a una sibilante (com o en  
bretón moderno) en una época tan temprana, ya que no parecen  
existir rastros de esto en gálico. La palabra, sin  embargo, puede 
representar la misma raíz que en indoeuropeo (latín ursus, etc .), 
cO'nservada en una forma más arcaica que e a  cualquier otra lengua 
indoeuropea.

Andre “mujer” (8). La term inación no corresponde a la del ant. ir
landés. ainner  “doncella, joven, mujer”. Ambas palabras, sin  embargo, 
pueden derivarse d el m ism o tema que e l griego anér  “hombre” 
(como también «1 latín virgo  de vir) (9) ; e l considerarlo com o un  
préstamo celta no se puede justificar.

Izok i(n )  “salmón” (10). Aun cuando haya quienes quieren explicar  
esta palabra como indígena, parece d ifíc il separarla del la tía  ésox  
(especie de pescado), galés m edio ehaivg  “salmón”. La calidad de 
la vocal in icia l así com o e l sufijo derivativo ('-íno-?> habla en  favor 
d e una form ación románica y  sin duda alguna valdría la pena buscar 
formas análogas en los dialectos pirenaicos.

A dar  “cuerno”. La semejanza con el ant. irlandés adarc  del m ism o  
sentido se ha notado ya hace m ucho tiem po. La única cosa que 
hable en contra d e esta com paración seria e l hecho de que la r 
final esté ausente en una quincena de com puestos (v. gr. adabura  
“copa de árbol”, etc.) (11), lo  que podría indicar que sea un sufijo. 
En todo caso no hay ninguna forma análoga en céltico, por lo  que 
no se puede tratar de un préstam o directo (12).

Belar “hierba”. Las formias alternativas en  vascuence (bedar^

(8) Véase Bahr (págs. 15, 16); Tovar (pág. 34).
(9) Para otra teoría, véase Pedersen en Journal of Celtic Studies, 

tomo I, núnu I, págs. 4^.
(10) Véase Holger Pedersen, Vergl. Gramm-. I, pág. 21.
(11) Para une. lista de ellos agradezco a los señores Luis Michelena y 

Federico C. Krutwig (cartas del 8 y del 12 de junio de 1950).
(12) Si hay una conexión entre estas palabras, se podría considerar la 

siguiente tentativa de explicarla: el céltico adarka se ínterinretó en vasco 
como un adverbio del tipo aginka «mordiendo» (de agin «diente») con el 
sentido de «a cornadas», del que se sustrajo un tema adar. Me confirma 
don Luis Michel«ia, brillante lingíiísta y excelente conocedor del vas* 
cuence hablado, que tal foimación, eimque no atestiguada en ôs diccionap 
rios, es perfectamente normal. Además, don Federico C. Krutwig 
me informa que la ha encontrado en la literatura en el sentido de «acor> 
neando». lia  pérdida de la r final se debería desde luego a la analogía de 
otros compuesto^.



b^rar) hacen probable qu« se trate de una disim ilación de berar, 
que recuerda las siguientes formas célticas : ant. irl. birar y  hilar, galés 
b e r iv (r ) ,  significando “berro”. La forma prim itiva en celta, sin em
bargo, tiene que ser beruro-, asi que e l parentesco de las palabras 
citadas (si existe) debe de ser precéltico.

O te  “argoma”. El nombre cé ltico  de este arbusto tan caracterís
tico del pais vasco com o de Irlanda es  en ant. irl. aittenn, en galés 
eithinen¿ El tema de estas formas puede ser *  otU  (13); en  vascuencé 
existen  formas alternativas y  derivadas, ota, olatxa, olaka, de sen
tidos semejantes. Tanto -enn en ant. irl. como -in (en )  en galés son 
sufijos productivos.

Ezagutu  “conocer'’. La mayoría de los verbos vascos tienen en sus 
formas infin itiva y  participial una vocal prefijada (generalmente c-, 
algunas veces í-), asi que el tema es con m ayor probabilidad za g (u t). 
Es posible que éste sea idéntico con el tema análogo en latín sagax 
*'sagaz”, sagire "saber, adivinar”, que existe también en céltico (ant. 
irl. sagim m  “busco”), germánico (gótico sokjan  “buscar”) y griego 
ihégéom ai “guiar”) (14).

M aite “querido”. Antes se suponía generalmente que habla luia 
conexión  entre esta palabra y el irlandés maith, bretón m ad, mot 
“bueno”, pero al igual que en e l  caso de las otras .palabras de este 
grupo, es im posible presum ir un préstamo de un dialecto celta. 
Sin embargo, visto que m aite  se  podría explicar como una forma 
d e función diminutiva (como aita  “padre” de o t( t)o !  la pronunciación  
guipuzcoana es muchas veces m alte, con -í- palatal), nos queda un 
tema mat-t que, sin ser céltico , m uy bien puede ser protoiníioeuropeo, 
utilizado en ambas lenguas.

A itz  “piedra, herramienta”, especialm ente en com puestos, v. gr. 
aizto  “cuchillo”, guraize  “tijeras”. Parece que se trata d e un tema 
a iz  (15), designando las piedras de que se hacían antiguamente he
rramientas así como estas herramiientas mismas. Es notable que pa
labras análogas (v. gr. el latín  saxum  “piedra”) pueden sucesivam ente 
usarse para utensilios más perfeccionados de metal (compárese el 
escandinavo sax “tijeras”) y  eventualmente el metal mismo. Asi no

(13) Hay una pequeña dificultad en cuanto a la inicial en galés, pero 
la fonna irlandesa puede corresponder netamente al tema supuesto si imo 
acepta el cambio de o pretónica en a. (Véase un articulo por el autor en 
Etudes Celtiques III, pá^. 71-85).

(14) Ccsoío en general, los sentidos en les lenguas occidentales (va *̂ 
cuence, latín) son más primitivos que los de las le íd a s  centrales u orien
tales (griego); compárase la evolución semántica del germ, (anglosajón) 
witan  «saber», wís csabto», tvísa «guía», etc.

(15) La  -z final de palabras vascas se convi^te casi siempre en -tz, lo 
que probablemente se explica por alternancia en sandhi



sería demasiado atrevido identificar este tema con el indoeuropeo  
ais- (como en latín a^s, aerh  “bronce”) (16) y» con alternación vo
cálica, ís- (como en céltico y germànico isarno- “hierro”)» que re
presentan sentidos secundarios.

B rbi “libre”. Parece probable que -el m ism o tema ocurre en 
varias designaciones de anim ales en indoeuropeo, a saber, ciertos 
animales de caza. En a. irl. erb ierp, etc.) sign ifica  “cabra”, “venado” 
y  “corzo”, mientras que en islandés jarp i es e l  nombre de la per
d iz (17). Si hay una conexión  entre e§tas palabras, es preciso suponer 
que se trata de relaciones precélticas.

fiaWa “caldo”. S i se puede com binar esta palabra con la raíz indo
europea saí-i asada tanto para la “sal” com o para ciertos líquidos 
(preferentemente "agua salada” o “no potable”) , se debe de tratar 
de una forma antiquísim a y  no de un préstam o. En irlandés saill 
(de Ja m ism a raíz, pero de forma distinta) se usa para “grasa”, un 
sentido no muy lejano d e l que se ve en. la  palabra vasca.

Gezi "venablo”. Aunque esta palabra tiene semejanza con el cél
tico  gaiso- (por ejemplo e l  irl. gai, ga “lanza”, etc.), no se puede 
establecer la  correspondiente fonética que justifique la teoría de un 
préstamo.

Nerabe  “adolescente” (18). En esta palabra vasca parece que te
nemos una raíz im portantísim a de las lenguas indoeuropeas, a saber 
/icr- “hombre”. En céltico aparece en las formas galés n ér  “señor”, a- 
irl. n er  “verraco, jabalí”. E l sufijo de la palabra vasca, como lo ha de
mostrado Bahr, es común en nombres de parentesco.

Sarats “sauce”. Esta palabra es un derivado de la m ism a raíz 
sal- (mencionada arriba, bajo salda), con e l cambio regular de la 

intervocálica en  -r-; desde el punto de vista  semántico expresa  
la vegetación de los Jugares húmedos, con agua estancada (y por 
eso no potable). De la misma raíz son e l latín salix  (del cual viene  
e! castellano “sauce”) y las palabras céltica^ (a. irl. sail, galés hely- 
gen) para el “sauce”, asi como ciertas otras de las lenguas germ àni, 
cas. Por las mismas razones que antes hemos m encionado es poco  
probable que se trate de un préstamo en el sentido ordinario.

Ur “agua”, Al Jado de esta forma, que se puede considerar normal

(16) Hay también im variante ajes- en el sánscrito ayas del mismo sen
tido.

(17) Es significante que en irlandés el «venado» y la. «liebre» tienen 
nombres aparentados (fiadh y  gearr-fhiadh, respectivamente), cuyo sentido 
originfi'l no puede ser otra cosa que «caBa» o «bosque».

(18) Véase Bahr (págs. 15, 16); este eutor también compara, probable
mente con mucha razón, el vascuence neska «muchacha» (de ner-sfca con 
la misma evolución semántica que en andre «mujer» (comp. el griego anér, 
andrós) o en latín virgo, arriba mencionado.



en vascuence, hay otras dialectales; en  partes de Guipúzcoa (v. gr. 
Gaztelu) se pronuncia con el articulo ude (la a se cambia normal
m ente en e cuando la silaba precedente contiene una u). Ya que 
no liay  ninguna palabra en vascuence que termine con -d, se en
tiende bien que la  íorm a en -r se generalizó (el pasaje de d  m edial 
a r  e s  en  todo caso eom ún en ciertos dialectos). De este m odo es 
probable que la palabra vasca para “agua” tiene el m ism o origen 
que en  muchas lenguas indoeuropeas, a saber, la raíz ud- (comp. e l 
griego h yd ó r  sanscrito udako~, letón udens, etc.) ; sin embargo, la 
ausencia de formas análogas en céltico es notable (el a. irl. uisce  
siendo de origen oscuro). Emparentados o derivados de ur “sgua.” 
son euri (o eudi “lluvia” ; con prefijo e-), uda  (o udara) “verano” y  
u daberri “primavera”. Para los dos últim os debe suponerse e l sen
tido prim itivo de “temporada acuosa” o sea la “estación del derre
tirse Jas nieves de las montañas” (19).

Jñes (iges)  “huir”. De las dos formas, la primera, que es vizcaína, 
es má§ original (la segunda depende de la reducción común de una 
n intervocálica). Se puede com binar con la raíz indoeuropea nes~ 
del griego néom ai “ir, venir, volver (a casa)”, gótico nasjan  “salvar**, 
así que el sentido original seria “salvarse”. Para la vocal prefijada, 
véase bajo ezaguiu^ arriba. En céltico parece que no hay formas co
rrespondientes.

Eduki (idúki, euki) “tener”. En la m ayoría d e las formas de este 
verbo (dm ka  “él tiene”, etc.) la d  intervocálica se suprim e general
m ente en  el habla común (aunque su pérdida se refleja en  la acen
tuación). Como en el caso de la  palabra precedente y de ezaguía  
(véase arriba) la vocal e (o i-) se debe considerar com o ima carac
terística de formas infin itivas del verbo. Ei tema que así nos queda 
(duk-) se puede identificar con el tema indoeuropeo del latín duco, 
galés dygaf  “yo llevo”, gótico tiuhan  “tirar”, etc. (en las lenguas 
orientales parece que no está representado). La evolución semántica 
es interesante: “tener” (vasco) (20) >  “ tender” (bretón) (21) >  “ti
rar” (gótico) o la m ism a que se encuentra en el caso de la raíz 
sinónim a ten- (comp. latín l^n^re) >  latín tendere, griego teina  “ten-

(19) La distinción entre «verano» y «primavera» es evidentemente tar
día, ya que amt>oS vienen d€l latín ver «primavera». Aun en indoeuropeo el 
aentido primitivo fué tal vez «agua», porque el latín ver asi como el a. no
ruego vát «primavera», debe relacionarse con el sánscrito vàri, tokhario 
toür «agua». Claro está, el vascuence tidaberri e$ una formación análoga 
al cast, «primavera».

(20) También en bretón y cómico el sentido es a veces «tener».
(21) V. gr. doug intensión».
(22) A veces sentidos intransitivos se mezclen con estos transitir



der" >  bretón terina, galés iynnu, a. eslavo tégaii “tirar” (22). Pa
rece que €l sentido en vascuence es e l prim itivo.

Sudur  “nariz”. Para esta palabra se puede asurnir la m ism a evo
lución fonética que para belar (b^dar; véase arriba), es decir una 
disim ilación casi regular de una forma con d os r*s (^*surur>, de las 
cuales la última posiblem ente representa un sufijo antiguo. En tal 
caso e l tema *  suru~ puede corresponder al cé ltico  sru- (grupos de 
consonantes iniciales se desconocen en vascuence), que ocurre en 
irl. srón¡ galés ffroen, bretón fr i “nariz” (en las otras lenguas indo
europeas parece no existir).

Sflldu “vender”. El tema de este verbo, sal- (comp. sari “recom
pensa, prem io”, con e l cam bio regular de -l- intervocálica en -r-), 
tiene una semejanza sorprendente con el homónim o en germánico 
(v. gr. gótico saljan “vender”), así que se ha supuesto a veces que 
se trata de un préstamo de los tiempos de los godos. Cualesquiera 
que sean sus parientes ea  otras lenguas o en vascuence m ism o (comp. 
sara, especialmente en topónim os, tal vez referente a lugarés dé 
asambleas o m ercados), egte verbo podría corresponder a una raíz 
protoindoeuropea más bien que ser un préstamo relativam ente 
reciente.

Negu “invierno”. En las lenguas indoeuropeas la idea de “invier
no” a veces se  asocia con la de “nieve” (com p. el latín h iem s  y  e l 
griego khión, “nieve”). AJ m ism o tiem po “n ieve” se asocia con “hu
medad” (23). En vasco hay otras dos. formas que tienen conexión  
semántica, a saber, negar y  nigar “lágrimas, llanto”. En indoeuropeo 
hay dos temas verbales, representados por e l a. irl. n ig id  “él lava” 
y el a. irl. sn ig id  “gotea” (el último relacionado con el latín ninguit 
“nieva”). Parece que uno de éstos podría relacionarse con las pa- 
Jabras vascas.

Oskol “cáscara”. Si esta palabra contiene un prefijo vocálico, <¿c-, 
asim ilado a la o del tema?), hay formas análogas en  indoeuropeo, 
por ejem plo en germánico (inglés shell “cáscara”) y  griego sklérós, 
“seco”). El prefijo en  vascuence excluye la posibilidad de un présta
m o reciente.

E zpal “astilla”. Si aquí también se trata de una forma con su
fijo vocálico, sería posible unir la palabra vasca con formas indo
europeas, derivadas de la raíz spet- (v. gr. en el inglés sp lin te r  “as
tilla”, sp lit “hender”) (24).

vos: V. irl. téit «anda» (Bergin, Varia 1, en Eñu XII, págs. 227, 228), bre
tón tenna bro «caminej», al«nán ziefien «vagar, marchar», etc.

(23) Eln a. irl. se dice snigid gaim «el invierno gotea» (v. Kuno Meyer, 
pinina 15).

(24) Si le  derivación de las dos últimas palabras es correcta, se debe 
notar que la distinción entre las sibilantes en vascuence (s y z), sin corres*



Ezpain  “labio, borde”. Para esta palabra vale lo m ism o que h«mos 
dicho para las dos palabras precedentes. Las formas indoeuropeas 
que posiblem ente podrían correlacionarse con ella son el griego sphén, 
“ripia, tejamanil” y e l germ ánico spén- del m ism o stntido (en inglés 
spoon  “cuchara”) (25). Aunque ezpain  también se usa para “borde”  ̂
parece que “labio” representa e l sentido prim itivo en cada caso  
(aun en castellano “labio” puede usarse también hablando de cosas) ►

Leku  “lugar”. Sería tan d ifícil explicar esta palabra del romance 
locum , luego (a causa d el vocalism o) como del céltico (a causa del 
consonantism o). Si aceptamos, sin  embargo, la ley fonética que he 
postulado en un artículo sobre el consonantism o protoindoeuro- 
peo (26), la palabra leka  se  puede relacionar con la raíz indoeuropea 
legli’, la base de las palabras celtas (a. irl.) -lach  (sufijo) galés lie, 
bretón le&h, todas significando "lugar”. En tal caso la palabra vasca  
es de origen protoindoeuropeo.

Josi “coser*’ (27). Recuerda el tema indoeouropeo jos- “ceñir”  ̂
por ejemplo en e l griego zónnym i, letón jost “ceñir” 28).

El sentido prim itivo seria "liar, juntar” ; los mismos sentidos se  
encuentran en el verbo irlandés uagimm  "yo coso” (29).

Entre las correspondencias menos seguras hemos m encionado ya  
las palabras vascas -tegi, ikusi, b idé  e izar. En cuanto a la primerí 
se ha supuesto que corresponda al a. irl. teg, tech  “casa”. Para las 
otras no daremos aquí ningún análisis, esperando la ocasión de tra
tarlas junto con eí grupo de palabras del tipo gazte arriba m encio
nado, en otro artículo.

En esta conexión mencionaremos el vascuence ibar  “valle”, porque 
con él podemos reanudar los problemas ibéricos d iscutidos ya en la 
introducción de este artículo. A priori parece que esta palabra vasca

pondencia en indoeuropeo, puede reflejar un estado más primitivo en «pro- 
toindoeuropeo».

(26) Con otra vocal (i) hay palabras germánicas y célticas en el sen
tido de «teta» (irl. sine).

(26) Síudia Linguistica, tomo in ,  núm. 1, pág. 6.
Según este estudio, la k (en suletino, kh) vasca podría corresponder » 

una k enfática glotalizada, que en indoeuropeo se convirtió en el sonido' 
característico generalmente, pero sin motivo, representado por gh.

(27) Según el diccionario de Lhande, también «fixer, affermir, cou- 
vrir», V. gr. minez alde orotarik josia da «il est cousu de maux de toutes 
parts» : armaz josita «armado» es tin buen ejemplo del uso de este verljo.

(28) La frase arriba citada (armas josita) recuerda el letón josts ar  
zobenu «armado con espada». Por este ejemplo, así como por otras suges
tiones en general quedo sumamente obligado a mi amigo don J. Mezs.

(29) Si nos atrevemos a adelantar otra vez la teoría de las relaciones 
vasco-caucásicas, merecería mencionarse el hecho de que al verbo georgiano 
k'er- «coser» puede corresponder fonéticamente el vascuence gerri «cintura».



brinda la mejor explicación del nombre del rio Ebro (en latín  
Ibcrus) (30).

De est« rio tomarían el nombre los Iberos, que ya antiguamente 
se asociaban con el nombre de Irlanda (31). Este último se remonta 
con toda probabilidad a dos temas paralelos: Iw er  (para el galés 
Y iverydd  e Iwerddcm  “Irlanda”) y E iiver  (para e l a. irl. Eriu, del 
mismo sentido) (32). Si es.te nombre pertenece al periodo más remoto 
de la lengua protoindoeuropea (o tal vez preindoeuropea), lo  po
dríamos interpretar, utilizando el significado conservado bosta nues
tros días en vascuenc«i com o “tierra cercana de un río, tierra flu
v ia l”. Se debe notar que e l a. irl. friu  “ti?rra, terreno” (palabra 
arcaica) corresponde fonéticam ente a la primera parte tanto <lel 
galés Yw ^rydd (Iw erddon )  como del anglosajón Ira ¡and (“tierra 
de irlandeses”, esto es, e l inglés lreland)._ Sin embargo, en a. irl. 
íriu  generalmente sólo se usa como nombre apelativo, mientras que 
ia forma Eriu  es nombre propio (33).

S i se puede producir un gran número de correspondencias más 
o menos verosím iles para el período protoindoeuropeo o precéltico, 
lo s verdaderos préstamos celtas son poquísim os. Se pueden consi
derar los siguientes: eslata  “vallado de madera”, landa  “campo, te
rreno”, mea “mina”, borda  “casa prim itiva o choza de madera, por

(30) Recapitulemos aquí brevemente las dificultades fonéticas, que son 
de tres clastó: l.o, le & intervocálica, que representaría el valor fonético 
de una semivocal w en una época remota ya mAs de dos milenarios; 2.», la 
vocal media (a), que por lo menos en ciertos casos puede representar una 
e antes de r (la forma vizcaína iber, sin embargo, se considera con mucha 
razón como secundaria) : 3.«, la r final,, que es fuerte, pero tal vez la que 
se puede esperar al final de palabi«.

(31) Es notable q^e también en Irlanda existía s^ ú n  Ptolomeo un río 
lernos, indudablemente asociado con el nombre que cl mismo autor da a la 
isla, a saber lerne.

(32) Véast O’Rahilly, Eríu, tomo XIV, págs. 7-28. Nótese especialmente 
que Eriu no se limitó originalm^te a designar a Irlanda, sino que fué el 
nombre de varias localidades de Irlanda y Escocia.

(33) Desde el punto de vista indoeuropeo lai alternancia ei : i es absolu
tamente normal (aUaut ; comp. Bergin, en Eñu, tomo XIV, págs. 147-lM). 
En protoindoeuropeo, al contrario, parece muy común un prefijo vocálico 
(tal vez con un reflejo « j  alternancias como Tusci y Etrusái, cual he
mos encontrado ya muchas veces en las formas vasca arriba menciona^ 
das (comp. también las formas elar, élarre «argoma», al lado de lar, larr^ 
«zarza, terreno no cultivado»). Se encuentra sin duda alguna en el vascuence 
euskera «lengua vasca» al lado de uskera (del mismo sentido; también se 
podrían citar Ausci y Vascones). Quizá por mere coincidencia aparece en 
vascuence mismo la forma Eibar como nombre de pueblo, mientras que íbar 
generalmente sólo es apelativo. Sí esta curiosa analogie tiene valor alguno 
(de que hay mucha duda), se debería traducir íriu por «tierra fluvial» y 
Eriu por «conjunto de tierras fluviales»).



ejem plo, las que construyen los pastores en la montaña”, gereta  “can
cilla  rústica”, &eska “caña”, agí com o algunos topónim os, v. gr. el 
nom bre del río Deva.

Estala  “^rallado de madera” (34). H ay quienes prefieren explicar 
esta palabra por elem entos indígenas^ pero no está tal explicación  
sin  dificcultades. Más bien tiene su origen en una forma céltica  
(com. e l a. irl. sXatt “varilla”). Con todo, es importante notar que 
no puede explicarse com o un préstam o directo, por ejem plo, del 
id iom a gálico, puesto que el tratamiento de s i  in icial indica un inter
m edio rom ánico (comp. ja evolución propia vasca en gereta, abajo). 
En a. francés tami>ién existe una forma esclate y probablemente 
ex isten  otras análogas en los dialectos pirenaicos, en que se funda 
la forma vasca eslata.

Landa  “campo, terreno” (35). La forma celta en que se funda pro
bablemente esta palabra suena en a. irl. lann, significando “área, 
s it io ”, etc. (36). Formas análogas existen también en las lenguas ro
m ánicas (comp. el francés lande “tierra estéril, brezal”) y  es tan 
posible que la palabra vasca haya pasado por m edio de una lengua 
rom ánica com o que haya sido tomada directam ente del galo.

Mea “m ina”. A causa del vocalism o no se puede explicar esta 
palabra por e l latín m ina, que sobrevive en  e l castellano “m ina”. 
Conforma perfectamente al céltico m éna  (de que vienen el a. irl. 
m ían  y  e l galés m w n  “m ineral, m ina”),. Pero, al igual que en el caso 
de la palabra precedente, es incierto si ha pasado por m edio del 
rom ance (compárese e l castellano m ena  del mism o sentido).

B orda  “casa prim itiva” (37). Al igual que landa, es.ta palabra existe  
tanto «n celta como en germánico antiguo. En ambas lenguas e l 
sentido prim itivo parece ser “tabla de madera” (a. irl. b o rd d  — tam
bién  “escudo”— , galés b w rd d ). Ya que la forma prim itiva en celta 
<lebe d e ser burda  (“conjunto de tablas, entablado”), la cu al no expli
ca la forma actual en vascuence, es preciso suponer que ésta también 
se deba al interm edio románico {borda, con e l cambio regular de 
u breve en o ) . Además, habla en favor de esta suposición  el hecho  
de que el sentido vasco no se aproxim a al que hem os establecido  
com o .primitivo, al m ism o tiempo que tiene relación con el de las

(34) Véese Tovar, pág. 35.
(35) Véase Tovar, pág. 37.
(36) La palabra existe también en germánico con el sentido secundario 

de «tierra, país». Es probable que significara originalmente un áxea de poca 
extensión y es asimismo posible que la palabra irlandesa lann «plato, plan
cha, hoja de espada», etc., represente el sentido más primitivo de todos.

(37)) Véase la definición dada arriba.



lenguas románicas (comp. cast. “borda”, francés borde  "granja 
pequeña”).

G treia  “cancilla rústica”. La base de esta palabra es, sin  duda 
alguna, céltica  (comp. e l a. irl. cliaih  “zarzo, valla”, galés c livyd  
“zarzo, puerta”). Formas análogas existen  también en  romance 
(comp. el francés claie, del m ism o s.entido, en  bajo latín cleta)i asi 
que no es cierto que se trate de un préstamo del gálico.

Seska “caña”. Esta forma corresponde bien al colectivo galés 
hesg  “junco” (en irl. seise  “caña gruesa”), Tam bién esta palabra ha 
pasado a l romance (comp. en los dialectos p irenaicos jisca  “carrizo”).

D eva, nombre d el rio que en  parte forma e l lím ite entre Gui
púzcoa y  Vizcaya. Se ha supuesto generalm ente que este nombre 
es de origen celta (comp. Deva, nombre antiguo de varios ríos de 
Gran Bretaña).

Como se ve en casi todos los ejem plos de este grupo, no se puede 
demostrar con  certeza que las palabras vascas se hayan tomado di
rectamente de un idiom a celta y en algunos parece necesario suponer 
que pasaron por interm edio de una lengua románica.

La última capa en e l vocabulario vasco está representado por pa
labras latinas, románicas generalmente, m odernas, Será superfino  
citar ejem plos de este tipo. Aquí sólo m erece la pena m encionar que 
antes, sobre todo, se exageraba m uchísim o la im portancia de esta 
parte del vocabulario vasco. Se trata m uy a menudo de elem entos 
indígenas que revejan una más o menog com pleta semejanza con 
elem entos latinos o románicos, y  que por eso se consideraban muchas 
veces com o préstamos de estas lenguas, sin que se haya considerado  
posible (ni tampoco necesario) probar las correspondencias fonéticas. 
En realidad, e l caso de estos elem entos es m uy distinto: son en 
verdad de origen vasco; a medida que su forma se aproxim a a la de 
un vocablo latino o románico, tendían a asum ir también ej sentido  
y  la función de él.

Un ejem plo ideal d e esje proceso lingüístico tan interesante com o  
poco estudiado me parece ser la palabra vasca onda (H ondo). Origi
nalmente expresa la idea de “tronco”, “p ie de un árbol” o, en 
ciertos casos, el “árbol” m ism o (v. gr. in txaurrondo  “nogal”, sagarr* 
ando  “manzano”). El sentido prim itivo o  puramente vasco abarca 
tal vez Ja idea de “base” o “fondo” ; pero al m ism o tiem po no puede 
evitar el confundirse con la forma castellana “hondo” y en  el uso  
actual sign ifica ya todo lo  que significa este últim o; asi que desde 
el punto de vista sem ántico puede considerarse com o un préstam o  
español. Hay m uchísimos otros del m ism o tipo y  e l fenóm eno se 
puede es.tudiar con éxito también en las lenguas celtas con relación  
al francés o inglés, según el caso.



Mencionaremos aún las siguientes cuatro palabras, que sin sei 
con necesidad de origen celta, sin  embargo, recuerdan formas de 
€stas lenguas: hai “pu«rtb”, gona “saya”, proka  “bragas” y laya  “laya,
azada”. , ^

K ay  “puerto” (38). Claro es que esta palabra es un préstamo ro*
m ànico (comp. el francés quai. cast, “cayo”). En cuanto a las co
rrespondientes formas celtas (v. gr. galés cae “cercado”, etc,, bretón 
kae “cercado” y “m uelle”), que se relacionan con la raíz germánica 
haig- (v. gr. inglés hedge  “seto”), aunque sean la base de las palabras 
rom ánicas no pueden explicar la forma vasca.

Gona “saya” (39). Bien que hay claras analogías en celta (galés 
givn , có m ico  gun, irl. gúna, tal vez del inglés m edio), falta la po* 
sib ilidad  fonética é e  unirlas con la forma vasca. Si una forma gona 
haya o no existido «n romance (comp. e l a. francés goune, bajo latín 
gunna), es la única que pueda exp licar el inglés m edio goune (del 
que vienen el moderno gow n  “toga”, etc , y probablemente las formas 
celtas), dado que se usó en normando, que cambia la o en  u ante 
nasal. S i tuviera fuerza la teoría de Thurneysen, según la cual hay 
conexión  con el a. irl. fuan “capa”, esperaríamos una forma *  gun en 
vez de gw n  en galés. Un préstamo de cualquiera de las citadas formas 
celtas queda por eso m uy problemático.

Praka  “bragas”. Probablemente no viene del gálico, sino que será 
un préstamo bastante moderno de un dialecto pirenaico (en que 
se conserva la -fe- intervocálica de la forma gálica braca). La fecha 
})aja del préstamo se evidencia por «1 grupo in icia l pr- (compárese 
la evolución del céltico  cleta, bajo gereta, arriba). La oclusiva sorda 
(p .)  en vez de la sonora (b-) se exp lica  tal vez por ser más común 
en  romance el grupo pr- que el grupo &r-, e l que por eso se asim iló
más tarde a  la fonética vasca.

Laya  “laya, azada”. E l origen de esta palabra queda oscuro. Pro
bablemente ha pasado al vascuence del romance (comp. e l francés 
iaie  “m artillo de picapedrero”); de allí ha venido también al irlandés 
(probablemente por interm edio del inglés) en la forma láige (mo
derno láighe) “azada”. Es interesante que e l sentido vasco coincide  
con el irlandés m oderno; sin duda alguna se trata de un arcaísmo
en ambas partes.

Aunque en  un tratado sobre las relaciones vasco-celtas se haya 
debido considerar principalm ente el vocabulario, claso es que varios 
otros elementos de la  lengua podrían estudiarse desde el m ism o  
punto de vísta. Mucho se ha escrito ya sobre las analogías fonéticas

(38) Comp. Tovar, pág. 36. c
(39) Véase Tovar, pág. 36; Thurneysen, Keltoromanisches, pág. 54.



qu>e existen o se tha creído existen entre e i vascuence y  las lenguas 
celtas. Creo que este problema debe tratarse desde un aspecto espe
cial. Ya que los sistemas fonéticos están som etidos a un desarrollo gra
dual que a veces afecta vastas áreas sin  respecto al tipo de lengua 
que allí se usa, podemos esperar que e l vascuence, al igual que las 
lenguas celtas que aún hablan en el oeste de Europa, revelen ca
racterísticas de orden prim itivo. El estudio de éstas, s in  embargo, 
necesitaría m ás espacio que e l que conviene dedicarle en  este ar- 
tículOi así que tan sólo mencionaremos un par de detalles todavía  
m enos bien observados.

En el mencionado artículo sobre la fonética protoindoeuropea (40) 
traté de demostrar que en gálico antiguo existieron dos tipos de la  
s, los cuales comparé con la  s y la 2 del vascuence, respectivamente. 
La distinción entre estos dos sonidos ha desaparecido en el céltico  
de hoy (así como también en algunos dialectos vascos) y aparte 
del castellano es desconocida en e l oeste de Europa.. Otro detalle 
fonético que une al vascuence con las lenguas celtas, preferentemente 
e l galo antiguo y los dialectos británicos, tiene que ver con Ja acen
tuación de las palabras. Me parece que existe una influencia celta  
bastante clara en ciertas áreas dialectales del país vasco y que valdría  
la pena estudiar las relaciones históricas o prehistóricas que en estas 
Ijartes hubieran existido entre la cultura v a ^ a  y  celta  (41).

Mucho también se solía decir sobre el carácter “ibérico” de la 
sintaxis celta. Creo que, en general, so han exagerado las analogías 
sintácticas entre estas lenguas y  que las que hay no son muchas 
veces más que arcaísmos, desaparecidos (o desapareciendo) en la 
m ayoría de las lenguas indoeuropeas (42).

La estructura de la frase o de la oración vasca es de un tipo pre- 
indoeuropeo; al igual que en  las capas más prim itivas del vocabula
rio, se encuentran en Ja sintaxis rastros igualados en idiom as m uy 
fuera de Europa. Entre éstos es típico el uso idiom àtico de la conjun
ción tía  “y”, que a menudo sirve de subordinativa, v. gr. gauza bat 
aiztu ddalak  eia  nik ezin  egaz ondo egin  (literalmente) : “una cosa  
se me olvidó y  no podía volar bien”, esto es: "porque se me olvidó  
una cosa, no podía volar b ien ” (43). Un u so  análogo se hace de la 
conjunción coordinativa (qa )  en muchas lenguas indoam ericanas.

Entre las analogías vasco-celtas dentro de la sintaxis se puede

(40) Studia Linguistica, tomo III, núm. 1, pá«. 15, nota 41.
(41) De este problema espero tratar al pormenor en xin trabajo futuro.
(42) El intrincado sistema verbal del vascuence en todo caso no parece 

ser primitivo; compárase Yrigarí^, Euskdra antiguo y  moderno (en el Ho
menaje a don Julio de Urquijo), especialmente la nota al pie de la pág. 125.

(43) De Euskalerriaren YakiTitza de Azkue, tomo II, pág. 232.



notar la tendencia general de conservar un orden fijo de las palabras 
d e  la frase u oración; hay, por ejem plo, una clara d istinción  entre 
n i naiz P^m  y  PCru naiz n i en vascuence, que casi no se puede 
reproducir en castellano (ambos =  “yo  soy Pedro” o “Pedro 
soy  y o ”) . (44) En irlandés antiguo había a veces m edios de expresar 
distincion es análogas p or e l orden de las palabras. La m ism a ten
dencia vale hasta cierto punto para las. lenguas del oeste de Europa 
en  general, pero ya m ucho menos en castellano o inglés que en 
francés.

Probablemente hay muchas analogías de carácter sem ántico; en 
las páginas precedentes, tratando del vocabulario, ya se vieron al
gunas. Tal vez e l uso del verbo “batir, golpear” para expresar “lle
gar a ” no carece de interés : en vasco ^  usa así el verbo }o y aún 
en irlandés moderno .se dice, por ejemplo, bhaail §é isteach  “él 
entró”, bhuail sé a' chúiri sin  “é l llegó a  aquella corte”, etc., literal
m ente “él golpeó”).

En resumen podem os decir que un análisis sistem ático del vas
cuence revela su com posición variadísim a. Encima de los elementos 
m ás prim itivos (con analogías en partes m uy lejanas del mundo) 
se  han puesto otros más recientes que aparecen también en indoeuro
peo. Muchas veces se trata de elem entos de ocurrencia g¡eneral en 
dichas lenguas. Pero m ás a menudo, quizá, se divisan analogías más 
exactas en las lenguas occidentales, especialm ente las célticas; es de 
suponer que tale§ elem entos han desaparecido ya en las lengiias 
centrales y orientales del grupo indoeuropeo. De los verdaderos 
“préstam os” celtas parece que hay m uy pocos: generalmente son 
vocablos que exi.sten también en romance, así que a veces es muy 
d ifíc il averiguar si vienen o no directamente de algún idiom a o 
dialecto celta. D esde e l  punto de vista  d el vascuence deben tal vez 
más bien considerarse como parte de los. elementos recibidos de 
las lenguas románicas.

Irlsh  Polklore 'C om m isslon, D ublin , Eire.
21 de junio  de  1950.

(44) Véase Lecuonfi, La métrica oosca, págs. 38,39.
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EL PROCESO FORMATIVO 
DE LA POBLACION DE VIZCAYA

p o r

NICOLAS ZORRILLA

El factor humano, constitutivo de Ja .población de un país, está 
som etido a m uy diversas causas <iue suscitan e l aumento o d ism i
nución de la población de un determi'nado territorio. Son motiva
ciones de orden religioso, moral^ económico^ sanitario, a veces his
tórico y  racial, todas las cuales en cada país, en  cada Estado, se 
hacen más. o menos eficientes, a través de la política de la  pobla
ción , en que se inspiran las. diversas leyes sobre la  natalidad, régimen 
familiar, la  naturalización, la  m igración y  colonizació'n, prom oción  
d e la prosperidad general mediante e l fom ento de la agricultura, 
industria y  com ercio y  com unicaciones.

Por lo  que afecta a nuestra Provincia, de reducido espacio, y en 
la actualidad recargada de población, no carece de interés e l examen  
d e la evolución sufrida por su población y e l señalam iento de 
aquellas causas que más han influido en su desarrollo a partir de 
}a segunda m itad del pasado siglo.

En orden a la población, representa Vizcaya, y especialm ente su 
capital, un claro ejemplo de crecim iento notorio que no se asemeja 
a ningún otro de los registrados en España, ni por los factores que 
a él contribuyeron, ni por la rapidez con que se produjo. Fallaro'n 
las más racionales previsiones. Los autores del prim tivo proyecto  
de Ensanche de Bilbao, señores Alzóla, Achúcarro y  Hoffmeyer, 
calcularon para el año 1893 una población d e  41.734 habitantes, y la 
alcanzada superó con exceso no sólo a la pronosticada para dicho  
año, sino también a Ja supuesta para 1905, que era de 51.041 almas.

Y, sin  embargo, sus lím ites son m uy estrechos. La provincia de 
Vizcaya ocupa en el mapa de España una extensión de 2.165,46 ki
lómetros cuadrados. Enclavada entre las provincias de Guipúzcoa, 
Alava, Burgos y  Santander y  e l Cantábrico p or el Norte, ofrece como 
puntos m ás avanzados, al Este, Ondárroa, confinando con la playa 
de Saturrarán, de Guipúzcoa; al Occidente, la Villa de Lanes.tosa y  
el Valle de Carranza, y  al extrem o Meridional, Orduña, la ciudad» 
formando un pequeño enclave en la provincia de Alava. Representa



dentro d>e la total extensión territorial de España, 505.207,72 kiló
metros cuadrados, sólo un 0»43. por 100, y con  relación a las Pro
vincias Vascongadas, es algo mayor que Guipúzcoa y  menor en exten
sión  que Alava, Véase, para mayor com prensión, e l siguiente cuadro:

Superfide  % de  E spaña

España ......................................................  505.207,72 —
Vizcaya ......................................................  2.165,46 0,43
A ĵava ......................................................  3.044,92 0,60
Guipúzcoa .............................................. 1.884,71 0,36

La superficie d e Vizcaya, sobre ser pequeña, su configuración es 
en extrem o desigual. El suelo es pobre en capa vegetativa, no asi 
en riquezas minerales más o menos, ocultas. Angostos valles y  altas 
montañas con tajos y  precipicios que se adelantan hasta e l mar, forman 
las características m ás salientes del suelo de Bizcaya. Las alineaciones 
m ontañosas en  dirección N. O.-S. E. son las más generales y  se 
acusan especialm ente en las Encartaciones. N o presenta en realidad 
llanuras. Existen algunas vegas, particularmente aprovechadas, en 
cultivos agrícolas. La necesidad de atender a  los abastecim ientos ha 
obligado a los moradores al cultivo de laderas y  montes antes incul
tos o abandonados a las exclusivas fuerzas de la naturaleza. Los 
ríos, casi todos ellos respondiendo a la configuración del suelo, se 
presentan torrenciales. Han sido objeto por '©lio de aprovecham iento 
en diversos saltos de agua, fuerza m otriz al princip io de no poca» 
ferrerías y  m olinos, y  en  la actualidad creadores de energía eléctrica.

I.a cuenca del Nervión es la más extensa y  también la más apro
vechada por obra d el hombre. Comprende más de la m itad de la 
superficie de Vizcaya, N ace en la Peña de Orduña, y  cerca de Bilbao 
tiene su confluencia con  el Ibaizábal, llam ado también río Durango. 
Siguiendo la d irección N. O. de éste últim o, y con e l  nombre ya  
de Nervión, llega, a los 57 kms. aproximadamente de su nacim iento, 
a Bilbao, donde com ienza la zona portuaria; describe una ondula
ción  en Olaveaga y  a los 64 kms, recibe en  Luchana, por la  margen 
izquierda, e] río Cadagua y más adelante e l río Galindo, y  p or la  
derecha el Asúa, susceptibles todos ellos de aprovechamientos ma
rítim os.

La naturaleza económ ica del hombre, aunque la misma en esencia, 
no deja de ofrecer rasgos preponderantes, según aptitudes, costum
bres, apetencias, grado de cultura, etc . Las ocupaciones preferentes 
de los vizcaínos en  los tiempos prim itivos fueron la  m ilicia , el la
boreo del hierro, la marinería y  la agricultura, ésta última como



ni'edio de atender a los. propios abastecim ientos. Adiestrados en  el 
manejo de las armas, ^  les ve en  casi todas las guerras que por 
aquellos tiempos^ emprendieron los Reyes españoles. Enrolados en las 
galeras surcan los. mares hasta entonces desconocidos y promueven 
con sus expediciones, e l descubrim iento de otros. Acontecimientos 
registrados en la historia ccmiprueban estas dos. aptitudes del pueblo 
viwiaíno como obra de los siglos.

Por ello, en  los documentos, de la Edad Media, fuera d e los ban
derizos, se habla preferentemente, refiriéndose a los vizcaínos, de 
los labradores, de los marineros y de los ferrones, y  só lo  por excep
ción se refieren a algunas otras profesiones o modos d e vivir,

La clase labradora constituyó, sin  duda alguna, en  un princip io, 
el nervio de la población y  la agricultura uno de sus medios, de 
subsistencia, s i bien subordinada a a naturaleza del suelo y  a las 
condiciones propias del clim a. Fundadamente es de presum ir que 
la  agricultura ocupó particularmente a los habitantes del infanzonado, 
como la población de los puertos y  sus, aledaños se ejercitó princi
palmente en la marinería y  en la navegación. Cubierta Vizcaya por  
grandes bosques de hayas, robles y  castaños, la posibilidad de los 
cultivos tenia que ser relativa y lim itada a las partes llanas. Ante 
la  exigüedad del espacio cultivable tuvieron que aumentar la super
fic ie  y  para ello ampliaron las zonas, hasta las laderas de los m ontes, 
creando asi un poco artificialm ente nuevo suelo donde trabajar. Ha 
sido éste, en  todas las edades, e l designio fatal del labrador vizcaíno.

Los documentos de la  época, los fueros generales, las cartas 
pueblas, los fueros principales y  las donaciones hablan con frecuen
cia  de terrenos cultivados, de huertas, de viñas, manzanales, etc. 
Reducida también la propiedad territorial susceptible de cultivo por 
la existencia  de bienes de los pueblos y  de los parientes m ayores, 
que por lo  general no se ocupaban de cultivarlos, nada extraño tiene 
que, a pesar de la corta población vizcaína, su agricultura fuera 
escasa.

La fundación de las Villas, la pacificación de los bandos y  e l 
m ism o descubrim iento de América influyeron en el desarrollo de 
la agricultura vizcaína. Los primeros acontecim ientos, por la  era de 
Iranquilidad que iniciaron en e l infanzonado y  por las nuevas nece
sidades creadas al amparo de la  fundación de las Villas, y  e l descu
brim iento de América, no sólo por la im portante corriente migrato
ria que prom ovió, sino porque ocasionó la traída de plantas como el 
maíz, la  patata, etc., que desterraron otros cultivos m enos produc
tivos, com o el m ijo y  aun la cebada, cultivos antiguos en Vizcaya, 
que sustituyeron al trigo y a la avena en las tierras profundas y  
vinieron a ser e l alim ento indispensable de la gente labradora.



Pero d€ todas formas, los rendim ientos de la agricultura no fueron 
suficientes para atender las necesidades de la población. Por ello, el 
abasta d e los mercados fué ob-jeto prim ordial muchas veces del Se
ñorío. Anle la escasez de grano de los pueblos, las Juntas y e l Re
gim iento o prohibían la extracción de la castaña en buques que no 
trajeran granos o pedían prestado a Bilbao y a sus com erciantes 
habas, trigo, maíz y sus harinas para enviar a los pueblos que pa
decían escasez por las deficiencias de sus cosechas. O se pactaba 
con  e l Valle de Mena para asegurar e l abastecim iento de Bilbao y 
Valmaseda obligándose a dejar pasar libremente todo e l trigo y  pan 
que se trajera a Vizcaya, sin retenerlo con ningún pretexto, a cambio 
de que el Señorío consintiera la extracción Jibre de toda la vena que 
se necesitase en las ferrerías de aquel Valle. Castilla facilitaba en
tonces, como a'bora, principalm ente e l trigo, e l aceite y los vinos.

En tales circunstancias, y  aun ponderando en todo su alcance 
e l mejoramiento posterior de Ja agricultura por la labor constante 
d e tía Sociedad do Amigos de] País a cuyo im pulso se introdujeron 
nuevos cultivos, se fomentó e l em pleo de abonos y  se adecuaron más 
racionalm ente las tierras a cultivos más apropiados, lo cierto es, que 
las actividades agrícolas vizcaínas no pudieron influir grandemente 
en e l aumento de la población, si bien la patriarcalidad de las cos
tumbres y  el régimen jurídico de ia propiedad inmueble ayudaron 
a estabilizar la población de las anteiglesias, y  e l patrim onio familiar.

La marinería y la pesca, ejercidas a largas distancias casi siempre, 
surcando diversos mares, tampoco pudo afectar al increm ento de 
la población, ni siquiera al com ercio m arítim o que de ello se derivó.

E l vizcaíno, con sus galeras y navios, recorrió países y  continen
tes, y  el descubrim iento de América, al que contribuyeron algunos 
vizcaínos en  los viajes de Colón, más bien pudo ser causa de dis
persión de los nacidos en  Vizcaya, faltos de m antenim ientos, por otra 
parte, com o antes se  ha señalado. Está por estudiar todavía la apor
tación vizcaína a l com ercio español durante varios siglos, ya que 
se tiene conocim iento de la concesión real a marinos vizcaínos del 
derecho a levantar Armadas con los. títulos de Almirante o Capitán 
General con vistas a desarrollar e l com ercio en convoy contra ia 
piratería de aquellas épocas. Y si no se alcanzó la habilitación a 
com erciar directamente con América no fué porque no lo  desearan 
y  se reclamase en com petencia con otros puertos próxim os, pero a 
través de Sevilla y  Cádiz crearon corrientes com erciales, es.pecial- 
m ente con América. No sólo traficaban los vizcaínos desde Bilbao, 
Ondárroa, Lequeitio y  Portugalete. Eran en últim o término tan na
vegantes com o traficantes, pero ambas actividades no parece que 
sirveron para acrecentar e l núcleo de población asentado en el propio-



solar. Más bi«n contribuyeron con sus expansiones a dem ostrar las 
aptitudes especiales de la gente de esl-a tierra a difundirse por todo 
el mundo conocido. El asentamiento de extranjeros en Vizcaya, que 
data también de épocas remotas, débese al auge com ercial que adqui
rió Bilbao com unicándose con  puertos y plazas, del Continente euro
peo, atrayendo hacia sí a mercaderes de m uy diversos países, que 
aclimataron, especialmente en  la Villa, negocios de diversa índole y  
cuyos descendientes todavía perduran con arraigada vizcainía.

I>esde m uy remotos tiem pos comenzaron a utilizarse en Vizcaya 
los minerales de hierro que aprisionaban S-US m ontañas. Las ferrarías 
fueion durante siglos la principal riqueza de Vizcaya. Arrancada y  
transportada la  vena ^ las pequeñas ferrerías, situadas al principio  
en las cumbres de los montes, por las ventajas de un fácil carbo
neo, fueron perfeccionando las. industrias rudimentarias sus m edios 
de producción, buscando las corrientes de sus ríos para suplir por 
la fuerza natural, e l trabajo del hombre. Entretenían crecido número 
de brazos, pues no sólo se empleaban propiam ente en las ferrerías, 
sino que exigían el cultivo del arbolado y  la industria carbonera, la 
construcción de las ferrerías y  de sus dei>endencias y  las piezas, el 
acarreo de las venas, los fundidores, los de la contaduría, peso y  re
peso en los depósitos, donde se almacenaba el hierro, que se llama
ban Renterías, ocuparon igualmente a muchos vizcaínos.

De suerte que el vizcaíno que no se dedicaba a la agricultura o a 
la ganadría, a la pesca u otros oficios, encontraba en  las ferrerías o 
sus dependencias modo fácil de sostenerse.

A m ediados del siglo XV ya 'no existían ferrerías, en los vericuetos 
y  bosques, en las que se empleaba com o fuerza motriz la del hombre. 
Fueron construidas como antes se ha indicado, a orilla de los ríos 
aprovechando los saltos de agua, para mover los m artillos o  mazos 
y  los barquines o fuelles de cuero.

La mayor actividad la desplegaron las ferrerías durante la segun
da mitad del siglo XVII y gran parte del sig lo  XVIII, decayendo más 
tarde de tal modo que a principios del siglo XIX se redujeron a unos 
80 aproximadamente las 180 ó  200 de que hablan los historiadores en  
relación con tiempos anteriores.

Según cálculo de un ferrón arratiano de quien se ihabla en la 
"Historia de la Nación Vasca”, una ferrería que produjera m il quin
tales anuales de hierro, mantenía diariam ente 100 personas entre 
arrancadores de venas, acarreadores, carboneros, etc. Teniendo en  
cuenta el número existente de ferrerías y  que la población en los 
siglos XV y  XVI no pasaba seguramente de 57.000 habitantes, se pue
de calcular la  población em pleada en esta industría más o  m enos ru
dimentaria.



En la segunda mitad del siglo XIX con los nuevos inventos en la 
siderurgia y e l conocim iento por los extranjeros de los yacim ientos 
vizcaínos, se registró el paso de la industria de las ferrerías hacia  
la  industria siderúrgica. Por otro lado, ios m inerales de Somorros- 
tro fueron apreciados en e l merca-do exterior y se in ició  e l arranque 
de m ineral para la  exportación. Estos dos factores fundamentales, 
coincid iendo con el periodo de pacificación que siguió a la segunda 
guerra carlista, fueron las causas que más aceleraron el aumento de 
lia población vizcaína, en la zona m inera y fabril y  en la capital. En 
1877, según datos oficiales., tenia nuestra provincia una población de 
195.864 habitantes, que en 1897 ascendió a 289.405, registrando por 
consiguiente un aumento de un 47.76 por ciento. A sui vez, Bilbao 
tenía en 1877 37.866 habitantes y en  1897 alcanzó los 74.076.

La explotación de la Cuenca de Triano, motivó una gran concen
tración en aquellos pueblos de gentes venidas de otras provincias, 
principalm ente de Galicia, León, Burgos, Logroño, Soria y  otras. La 
Arboleda, Gallarla, Ortuella, Abanto y  Ciérvana, Somorrostro, So- 
puerta, etCi, registraron gran incremento. Se aumentaron las edifi
caciones, pero, sobre todo» se habilitaron barracones y posadas en 
crecido número, especialm ente para los mineros eventuales. Datos 
entonces recogidos acreditan un aumento grande de población. Se 
calcula e l número de m ineros en más d e 11.000.

Desde e l año 1886 a 1896, co incid ien do con  e l increm ento en 
la producción de m inerales y  con la  in iciación  de la propaganda 
socialista en la  zona minera, se promovieron no pocas huelgas par
cia les y generales.

También la industria siderúrgica em pieza a establecerse y  atrae 
no pocos obreros. Se utiliza mucho más personal que en las ferre
rías. En 1887 se calculaba que en las. grandes fábricas y  talleres 
trabajaban ya muy cerca d e los 5.000 obreros.

En estas circunstancias no es de extrañar la fundación de nuevos 
pueblos como La Arboleda, el increm ento de los barrios de Bara
caldo, cuyo M unicipio pasó de 4.705 habitantes en 1877 a 12.769 en  
1897. Igualmente Abanto y  Ciérbana, de 2.075 a 7.685; Sestao, de 
1.074 a 9.084; San Salvador, de 1.009 a 5.777» y así otros pueblos. 
Mientras otros, tales com o Orduña, Durango, Ochandiano y otros del 
interior, registran baja, debido a que parte de su población, dedicada 
a la  agricultura, se concentra en Bilbao y  la zona minera para ofrecer 
sus brazos a la industria y  a la m inería.

Ya en e l presente siglo, con el increm ento grande de la industria 
y  del com ercio y  la intensificación del tráfico en el puerto, todo ello  
en  m ovim iento ascendente, hizo que Vizcaya, principalm ente en su 
capital y  zona fabril, creciese aceleradamente, de tal m odo que se



convirtió en gran centro de atracción no s¡6lo a Ja población de las 
provincias lim ítrofes, sin o  a Ja de las más alejadas.

Las provincias de m ayor coeficiente de inm igración, en e l pe
ríodo 1857-1920, son: Madrid, con 111,45; Barcelona, con 69,45,. y  
Vizcaya, con  49,70, m ientras que en las demás dicho coeficiente se
registra m uy por bajo.

El crecim iento de la población vizcaína en eJ período 1857, prim er  
Censo, a 1920, que perfeccionó no poco e l de 1910, está representado  
por estas cifras: 1857, 160.579, y  1920, 409.550, con un aum ento de 
un 155,04 por 100, en cabeza de las demás provincias, pasando por 
los 195.864 censados en 1877.

El origen de Jos censados e n  gran parte e s  Vizcaya, pero otra no 
pequeña proceden de las otras provincias. Recuérdese el porcentaje 
de inm igración arriba señalado.

La población que arroja e l de 1930 está formado Por 359.950 en 
concepto de naturales o nacidos en la provincia  y  120.853 censados 
en Vizcaya como naturales de otras provincias. Es decir, que la 
población vizcaína se com pone de un 74,86 por 100 de naturales y  
de un 25,14 p or 100 procedentes d« otras provincias. El m ism o Censo 
nos da también la  cifra de 42,364 naturales de Vizcaya censados 
en otras provincias, representando tan só lo  un 10,53 por 100. La 
situación de Vizcaya respecto a los m ovim ientos migratorios d e su 
población es la siguiente: por un lado es, aparte d e Málaga, la 
provincia de España de m enor poder dispereivo, con 10^3 por 100 
de su población, mientras que Alava alcanza e l máximun con 27,93 
por 100; por otro, fuera de Madrid y Barcelona, provincias de máxi
ma atracción^ especialm ente p or sus capitales, con 47,66 por 100 la 
prim era y  con  36,71 por 100 la segunda, es Vizcaya, por sus e sp ^  
ciales condiciones, la que atrae porcentajes de población de las demás 
provincias, con e l coeficiente arriba asignado de 25,14 por 100, al 
que sigue Guipúzcoa con 20,28 por 100. Porcentajes que acreditan  
el grado de expansión y  de penetrabilidad de la provincia. La pro
porción por cada 1.000 habitantes de la población d e Vizcaya, por 
los conceptos que se expresan, según los Censos de 1920 y  1930,

Nacidos en I t  
Provincia

sn
1920 -  1930

Nacidos en otras 
Provincias y pose
siones del Norte y 

Costa Occidental de 
Africa 

en
1920 1930

Nacidos en el ex
tranjero

en
1920 1930

No c o n s tt ia  na
turaleza

en
1920 1930

Variaciones de los 
coeficientes de cen- 
sacos no naturales 

de la Provincia

1920 1930

7 2 6 ,4  7 4 1 .8 5 2 6 1 ,9  2 4 6 ,1 4 9 ,9  9 ,0 1 1 ,8  — -  1 5 .4

En cuanto a su distribución por el territorio de la provincia, han



ín ílu ido factores diversos según las épocas y el grado de desarrollo 
alcanzado por sus aclividades económicas.

El Censo general de 1940 arroja e l siguiente resultado:
Población de hecho de Vizcaya, 507.894, de los que son naturales 

de ella 383.406, o sea un 75,49 por 100.
De otras provincias, 124.448, que representan un 24,51 por 100.
£ n  Guipúzcoa e§e porcentaje es de 78,69 por 100 y  21,05 por 100, 

y  en  Alava 77,92 y 22,08. Las otras provincias de gran poder atrac
tivo siguen siendo com o en 1930, Barcelona y Madrid-,

La tendencia inmigratoria en Vizcaya se descomponé así, haciendo  
m ención de las corrientes más importantes y por su orden respec
tivo: Burgosi 23.555; Santander, 15.306; Alava, 10.515; Guipúzcoa, 
8.959; Valladolid, 6.688; Navarra, 6.358, y Logroño, 6.250.

En cambio, Ja expansiión, muc'ho más reducida en su conjunto, 
hace que estén censados en  Madrid 9.1Q9 vizcaínos; 8.371 en Gui
púzcoa, número casi igual al de guipuzcoanos dom iciliados en la 
provincia hermana; 4.527 en Santander; 4.130 en Alava; 8.827 en 
Barcelona; 3.592 en Burgos; 2.251 en Navarra y  m enor número ©n 
otras provincias.

D el exam en de las anteriores cifras y de su com paración con 
análogas del Censo de 1930, se desprende el gran poder de atracción 
que sigue predom inando en Vizcaya y , en general, en  las tres pro
vincias vascongadas. Se acrecienta con los naturales del país su po
blación, pero su com ercio e industria es Jo suficientem ente atractiva 
para incrementar con otras procedencias e l número d« sus vecinos 
y especialm ente hacia su capital, Bilbao, y la zona frabril, que se 
extiende ya a lo largo de su ría, desde Galdácano hasta e l Abra. 
Posiblem ente Ja zona m inera en la actualidad haya eintrado en de
clive en muchos de sus Ayuntamientos, en razón a la baja ©n la 
producción de minerales.

Y estas características generales que presenta la población en Viz
caya no creo se hayan rectificado a partir del año 1940. Subsisten 
las mismas causas para e l increm ento total y a buen seguro que el 
próxim o Censo de 1950 registrará aumentada la población en su 
conjunto y con parecida inmigración.

Claro es que esta intensa concentración de población, en espacio 
m uy densificado, prorauev« una serie de problemas de toda índole, 
porque el centro de atracción se encuentra en Bilbao y en las 
márgenes de la Ría, mientras que en  eJ resto de la provincia no 
acrece Ja población en igual medida, n i Bilbao promueve corrientes 
dispersivas. Con Ja política urbanística en que se funda la concep
ción del Gran Bilbao la fuei-za centrípeta se ha de aumentar y  es 
obligado en todas las Corporaciones Provinciales y  en e l m ism o



Estado, m ediante la adopción de medida.s y  proyectos oportunos, 
«stimular la descentralización humana de la  capital en  forma per
manente o transitoria. Para ello han de servir de mucho la mejora 
de las com unicaciones con todos, los pueblos de la provincia; la 
ayuda a los m ismos para un más económ ico acomodo de la pobla
ción; los. accesos fáciles por los que circulen y se mueva cóm oda
mente dentro de la concentración humana de Galdácano ha&ta el 
Abra; e l im pulso de crear en los, pueblos actividades suficientem ente 
remuneradoras para retener por lo  menos la población indígena, etc., 
y otras medidas, de índole diversa^ que desbordan las facultades 
propias de las corporaciones y  organismos provinciales. En este as
pecto no hay que olvidar que la formación de los pueblos, y su 
crecim iento y desarrollo com o fenómenos biológicos y sociales, están  
sujetos a un sin fin de concausas, que se in fluyen  e  interfieren mu
tuamente, y que difícilm ente pueden .ser previsibles y  regulables. 
La econom ía de los tiempos modernos, obedece a principios nuevos 
y está sujeta a orientaciones que, pese a los esfuerzos de los refor
madores, determinan el abandono de los cam pos y de la congestión  
demográfica en los centros de producción Industrial o de actividad  
mercantil. No se puede, por otro ladOt violentar las leyes económ icas 
cuando toman una dirección impuesta por la esencia  m ism a de los 
hechos. La saturación m ercantil e  industrial de Bilbao, con la secuela  
de su densidad de población, no cabe correctivo con la descon
centración de su planta industrial. Hay que admitirla com o un 
hecho económ ico y  ver de aliviarla por lo  que hace a la  población, 
buscándole difusión hacia territorios lim ítrofes, en  los que la eco
nomía del suelo, fundada especialmente en espacio libre, perm ita  
e l crecim iento en las mejores condiciones posibles económ icas, sa
nitarias y  de l>ienestar.

S i bien hay que recordar que este otro problema de la distribución  
ponderada de la población de una provincia o de un Estado, como 
antes se ha insinuado, no responde ni puede responder nunca a de
signios o anticipaciones gubernamentales. Crecen y se desarrollan 
los pueblos a merced de m ultitud de causas y  todavía quedan al 
margen no pocas imponderables de d ifícil o impos.ible captación.

Otro aspecto de gran interés, y que será tratado en otra ocasión, 
es e l aprecio que pueda hacerse, al reconsiderar las población de 
Vizcaya, de los elementos económ icamente activos que la forman, 
en contraste con los que no lo sean, problema este que ha de exigir  
una m ayor reflexión y  la debida ponderación de todos los elementos 
constitutivos d e aquélla. Entran en su estudio la valoración de las 
cualidades personales, aptitudes para el trabajo, aspiraciones, etcéte
ra, que forman por así decirlo, elem entos esenciales también para 
aquella ponderación, efectuada con toda objetividad.
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EL «MONDRAGONES» OUE FUE 
CONFESOR DE SANTA TERESA

por

FAUSTO AROCENA

No se alarmen los m edinenses. Nada más lejos de mi propósito  
que disputarles la posesión en que se hallan de la naturaleza del 
gran teólogo dominicano, hace tiem po determinada a  favor de la  
histórica v illa  castellana. Si Santa Teres.a llegó a dudar de esa na
turaleza, aunque inclinándose a ella* (1) y  Fray Antonio de San 
José votaba por la naturaleza vasca del dom inico (2) y  N icolás An
tonio le hacia valmasedano; nuestro Garibay, obsequioso con la ver
dad, llegó a desechar eJ halago que habría de sentir haciéndose paisa
no en el grado más directo del docto y  santo confesor de Santa 
Teresa (3).

Lo que ocurre es que tampoco quiero enmendar la plana al mis
m o Fray Domingo Báñez de Artazubiaga que siem pre h izo  ostenta
ción de su oriundez mondragonense hasta e l  punto de <iue se valió  
d el más eficaz medio de propagar su oriundez y  vinculación gui- 
•puzcoanos, haciendo que figurase e l remoquete familiar en las por
tadas de sus libros copiosam ente difundidos por aquellas calendas. 
Véase com o muestra la portada de uno de ellos procedente de la 
vetusta biblioteca de la Universidad de Oñate. Añádase, además, que, 
según testim onio dej citado Fray Antonio de San José, autorizado 
escoliasta de las Cartas de Santa Teresa, en  la prefación de uno de 
sus libros “confiesa él m ism o (sin duda m uy gustoso) que le era 
nativo eJ estilo cántabro. Dando todo a entender ser hijo d e la 
provincia ilustre de Guipúzcoa, suelo de ingenios singulares (4).

Ciertamente representaban, muho en  Guipúzcoa los Báñez de Ar
tazubiaga, para que un su d«s<cendiente directo ocultase su esclare
cida progenie. Se dirá que aquí no se trata de ocultar, sino de osten
tar; pero aun para la ostentación había sobrados m otivos.

(1) Biblioteca de Autores Españoles. Madrid, 1862, t. LV, p. 38.
(2) Ibidem. . . .
(3) Memorial Histórico Español... Memorias de Garibay. Madrid, 1854,

P¿g}n& 41.
(4) Biblioteca de Autores Españoles. Madrid, 1862, t. LV, p. 38.



Linaje de Parientes Mayores era el de nuestro Báñez. Y fué pre
cisam ente en la zona sur-occidental de Guipúzcoa donde con más 
brío se manifestaron las arrogancias de los banderizos. Entre éstos
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destacaba un Martín Báñez de Artazubiaga que murió en una ase
chanza, haciendo que de su nombre :>e apoderasen la historia y la 
leyenda^

D ice una endecha del tiempo:

"Oñetako lur au jabilt ikara, 
lau arotgiyok berau bezala,
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Martin Báñez ibarretan il dala...
Artuko dot esku batean g^zia; 
bestean suzi iratx egiirra; 
erreko dot Aramayo guztia (5)

que, según versión de Garibay, viene a decir: “Que la tierra de ios 
pies le temblaba y de la misma manera las carnes de sus quatro 
quartos; porque Martín Báñez era muerto en Ibarreta, había de to* 
m ar en la una mano el dardo, y en  la otra una hacha de palo en* 
cendida, y  había de quemar a toda Araraayona”. (6)

De esa familia que llenó una buena parte de nuestra historia me
dieval descendía Fr. Domingo Báñez de Artazubiaga, e l “mondra
gonés” que, además de ser “uno de los teólogos más agudos y pro
fundos de nuestro Siglo de Oro”, según expresión de un moderno 
comentarista de los teólogos juristas españoles (7), tuvo la suerte 
de dirigir e l espíritu de la sim pática santa abulense.

(5 ) J u a n  C a r l o s  G u e r r a ,  L os cantares antiguos del euskera. San Se
b a s t i á n ,  1926.

(6 ) Memorial Histórico Español... t .  V H ,  Memorias de Gariboy, p á 
g i n a  46.

(7 ) V e n a n c io  D . C a r r o , La teología y  los teólogos juristas españoles 
ante la conquista de América. M a d r id ,  1944, p .  414.



No se ha de perfilar aquí la semblanza del docto dominico.. Ga- 
ribay, parodiando a Salustio, decía que “más quería callar sus gran
des cosas, que -escribir p oco  de ellas”. No se m e ha de ex ig ir a mi 
que tenga criterio distinto del por ambos sustentado. Porque, ¿qué 
más se ha de decir en .su elogio que lo que reiteradamente expresó  
la santa carmelitana en  diversos pasajes de uss escritos? Báñez tuvo 
ya su insuperable penegirista. A los demás sólo nos toca callarnos.

Pero se da el caso de que el esclarecido teólogo, peregrino de 
Ja obediencia en Avila, Santiago, Plasenciai Madrid, Trujillo y  Toro» 
recaló en la Universidad de Salamanca, a la que ya debía su for« 
m ación  religiosa. Y, com o era Presentado, es decir^ un a modo de 
D octor en Sagrada Teología, hubo de acceder a las, aulas universi« 
tarias que ya le eran familiares, no sin  rendir en e l umbral unas 
pruebas rigurosas — oposiciones diríam os ahora—  en contención con  
Fray Juan de Guevara, maestro agustino de mucha ciencia y fama.

Gracias a don Juan Carlos de Guerra, de cuya memoria nos 
hem os olvidado dem asiado pronto, puede exhibirse en este BOLETIN 
e l fotograbado de la  credencial de nuestro Báñez de Artazubiaga, 
que contiene la puntuación obtenida en e l reñido cam peonato que 
libró con e l Maestro Guevara. El documento original lo  poseía don 
Juan Carlos, y yo, siguiendo una práctica sistem ática en beneficio  
de nuestros archivos públicos, se lo pedí a cambio de la devolución  
del original acompañado de una copia fotográfica.

N o hay que encarecer la  importancia histórica de tal documento 
que, aunque fácilm ente legible, voy  a transliterar en grafía moder* 
na y  resolviendo las abreviaturas. D ice  asi:

“Señor Maestro fray Domingo Báñez: Nuestro Señor ha sido ser
v id o  de dar a Vuestra Merced egta cátedra de prim a de Santa 
Teología. El sea servido que en breve la deje por otra cosa muy 
mejor. Venga Vuestra Paternidad a tomar la posesión de ella el 
lunes a la hora de las nueve, que yo se la mandaré dar. Fecha a 18 
febrero, 1581 años. Don Enrique Enriquez, Rector (rubricado). Vues
tra Paternidad: 212 votos personales; cursos, 1.401 1/2. El Padre 
Maestro Guevara: 198; cursos, 1.219 1/2. E xceso: 182.”

Aunque el Doctor Enriquez haga votos para que e l beneficiario  
vaya a disfrutar en  lo  sucesivo una cátedra mejor, quizá ese deseo* 
no pasase de una fórmula de cortesía, ya que Garibay nos d ice que 
“esta cathedra es la más insigne de todas las universidades de am
bos orbes” (8).

Gracias también a los oficios de don Juan Carlos, podemos re
galarnos con  un autógrafo del gran teólogo que, en  unión con F ray

(8) Memorial Histórico Español... Memorias de Garibay, página 43.



Bartolomé de Medina, otro de los que anduvieron en el “entourage” 
de Santa Teresa, informa sobre un punto de moral. Su lectura es 
ést’a :

“A esja pregunta se responde que no hay obligación ninguna en 
conciencia a pagar el diezmo de la pera, ni guinda, n i cereza, ni

'fHífí/U*' /■ ne¿
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ciruela, y que se defienda el dueño de la hacienda, s i por el pleito  
le  fuere pedido el tal diezmo. Y así lo firmamos de nuestros nom
bres, en  Santisteban de Salamanca en 20 de noviembre, 1570. Fray  
Bartolomé de Medina. Fray Domingo Báñes (rubricado)”.

No hay necesidad de transliterar lo que va a continuación, ya 
que su lectura e$ obvia. Basta fijarse en la  estim ación que se hacía  
del personaje y en cómo se le declaraba descendiente directo de 
la casa de Báñez de Artazubiaga en Mondragón de Guipúzcoa.



•Queda, pues, bien sentado que Fray Domingo Báñez no nació en 
Mondragón, como alguna vez se ha dicho, sino en Medina del Cam
po Pero quede tan bien sentado com o éso, que Fray Domingo tuvo 
siem pre a gala aludir a su originaria guipuzcoanía y  que no pudo 
hallar mejor m edio para proclamarlo a los cuatro vientos que lla
m arse a sí m ism o mondragon&nse en  las portadas de sus libros que 
on su tiempo recorrieron, en  reiteradas y copiosas ed iciones, los 
ám bitos del mundo civilizado.



Un poco de historia con motivo de la 
publicación del «Derecho Foral Privado»^ 

por don Bonifacio de Echegaray
por

«EL CASERO»

Cuidadosa siempre la Excma. Diputación de Guipúzcoa de evitar 
la  despoblación de los caseríos y  su parcelación, a fin  de precaver 
estos m ales, su Comisión de Agricultura en proposición de 10 de 
septiembre de 1920, firmada por don V icente Laffitte, don Blas 
Ecihegoyen, don Juan J. de Olazábal y don José J. Aztiria, mani
festaba: Que la Diputación de Guipúzcoa, degde los tiem pos más re
m otos, había mirado con preferente atención y  cariño, todo cuanto 
afectaba a lo? problemas de la tierra, y, por tanto, no podía ver 
con  indiferencia la labor de em ancipación y destrucción del régi
men social agrario en Guipúzcoa por Sociedades que se dedicaban 
a especular con los caseríos adquiriéndolos en determinado precio 
para revenderlos más caros, resultando la víctim a de esta especula
ción  e l colono, porque el nuevo propietario le subía la renta en 
relación con  el precio que ha pagado, y el colono, en I9 im posibili
dad de satisfacerla, optaba por abandonar la finca y  dedicarse a 
trabajar en las fábricas donde la labor es menos penosa, más corta 
la jornada de ocho horas y  mejor retribuida.

Con ser esto grave, decía la proposición, había todavía algo 
peor: nos referimos a la compra de los caseríos que realizan eses 
Sociedades para venderlos luego en parcelas con objeto de obtener 
pingües ganancias destruyendo, de este modo, ese conjunto armó
nico de la familia agrícola que constituye e l caserío en el que todo 
trabajo se aprovecha: niños, ancianos y  mujeres intervienen en las 
faenas agrícolas; no hay dispersión de fuerzas de atención y  de 
individuos. La familia es una porque la tierra es una, a s í com o la 
casa, únicas y solas, sean de una o más viviendas. Aun cuando no 
exista patrim onio familiar, libre de embargo, el caserío es algo pa
recido, que, por costumbre, se perpetúa y  transmite indiviso  de los 
padres al hijo m ayor cuando pertenece al labrador, o que se conser
va en la misma forma indivisa por los dueños pasando, naturalmen



te, el contrato de arrendamiento a uno d3 los hijos, e l casado que 
queda en casa con los padres. Hay un buen número do caseríos cu
yos nombres subsisten desde tiempo inmemorial, engendrando este 
estado, necesariamente, un condom inio de la tierra conservando el 
dueño H propiedad y disfrutando, <le hecho, el arrendatario, e l do
m inio útil. La elección del hijo para el caserío, es una institución  
consuetudinaria netamente guipuzcoana, que conviene conservar; pa
ra e llo  precisa establecer e l pequeño patrimonio fam iliar indivisi
ble, inembargable e  inalienable, y que e l testador tuviera la facultad 
de dejarlo a uno solo de sus descendientes, al más apto para la ex
plotación agrícola, s in  que se tenga en cuenta que el valor del legado 
pase de ja cantidad que representa la parle de libre disposición. De 
este modo se constituirían pequeños vínculos, concretando la vincula
ción a solo un caserío de una extensión limitada, evitándose, con ello, 
Ja parcelación excesiva de la propiedad, e l  abandono de la tierra y 
el acaparam iento de ésta por particulares o Sociedades que, infali
blem ente, acarrearían la destrucción del tipo fundamental de la 
raza: el casero.

La Comisión de Agricultura, dice la proposición, abrió «na ^ fo r -  
juación de la que se desprende que existían  en Guipuzcoa 360 ca
seríos deshabitados de una sola vivienda; 26 de dos o más viv ien
das y  311 caseríos de dos o más viviendas convertidos en  caseríos 
de una sola vivienda; un total de 723 viviendas o familias.

Terminaba su proposición la Comisión de Agricultura, exponiendo  
determinadas conclusiones para extirpar de raíz tan grave mal, ocu
pando, en prim er lugar, la  siguiente; “Siendo e l deseo más vehe
mente del cultivador el ser dueño de la tierra que riega con el su
dor de su frente y  para que el labrador guipuzcoano perm anezca más 
enlazado de lo que está al caserío y  para aumentar e l "úmero de 
familias que produzcan los alimentos necesarios para la vida de la 
com unidad, es preciso que la tierra se transforme progresivamente, 
por una evolución natural, sin  im posición de ningún género, en pro
piedad de los que la cultivan”. En conclusiones posteriores se esta
blecían otras tendentes a conseguir el objetivo expuesto en la pri
mera. Esta es, en síntesis, la proposición que la Comisión de Agri
cultura elevó a la Diputación de Guipúzcoa hace treinta anos.

Corría el 1929 en e l que regentaba los destinos d e España el Ge
neral Primo de Rivera y ocupaba la Presidencia de la Diputación 
de Guipúzcoa don José Angel Lizasoaín. En viaje de éste a Madrid 
sostuvo una conversación con el General, resultado de la cual fué 
el haber pedido el prim ero al segundo un anteproyecto que facili
tara al labrador guipiizcoano el acceso a la propiedad de las tierras 
que cultiva.



Constituían, por aquel entonces, la Comisión de Agricultura, los 
señores don Juan Gordoa, don Antonio Elósegui, don Joaquín de 
Churruca y don José Luis Gaytán de Ayala, a la que e l Presidente 
de la Diputación expuso los deseos del General. La Comisión, ni 
corta ni perezosa, redacta el solicitado ante-proyecto que, con fecha 
seis de septiembre del referido año, som etió a la aprobación de la 
Diputación.

D ice su articulo 1.®: “Para todos los efectos de este Decreto-ley, 
Se entenderá por caserío, la propiedad rústica que radique en la Pro
vincia de Guipúzcoa fuera deJ radio natural d e ensanche de las po
blaciones, forme un cuerpo de bienes independientes o unidos, con 
una o más viviendas habitadas, bien por su propietario o por un 
arrendatario o  colono que, con s.u trabajo personal y fam iliar, lo 
dediquen a explotación, agrícola y  tenga varias piezas de terreno 
o pertenecidos, aunque no linden entre sí n i con las viviendas”.

Ei artículo 2.®, básico en  e l proyectoj d ice: “Los arrendatarios o 
colonos de un caserío que con su trabajo personal y familiar se de
diquen a su explotación agrícola, en caso de venta del mism o, ten
drán preferente derecho a todo otro com prador para adquirir su 
propiedad”.

En ocho reglas del artículo 3.° está com prendido el procedim iento  
a seguir para hacer efectivo el derecho del casero, obligando al pro
pietario a notificarle, notarialmente, su propósito de vender e l ca
serío y el precio de la enajenación, otorgándose la escritura de 
venta si hay acuerdo, y, si no lo hay, los peritos de ambas partes 
justipreciarán el caserío, en s.u valor real y  actual, peritos que, en 
oficios de hombres buenos, y aplicando los conocim ientos de su  pro
fesión, procurarán la avenencia, obtenida la cual, se otorgará la es
critura; no habiéndola, designarán ambas partes otro perito o en su 
defecto el Juez de Primera Instancia; conformados colono y pro
pietario con el justiprecio del tercer perito, se otorgará la escritu
ra, y en caso contrarioj e l referido Juez, dirim irá la controversia  
por auto fundado. Este es un esquema de las ocho reglas del ar
tículo 3.*.

En el 4.® se concede al colono la acción de nulidad de la venta 
durante un año, a contar de la inscripción en el Registro de la Pro
piedad, si el propietario realiza la venta sin  darle conocim iento, de 
1a enajenación o a contar de la fecha en que tuvo conocim iento de 
ella; en el artículo 5.° se determinan los casos en los que el propie
tario puede vender e l caserío con arreglo a las prescripciones del 
Código Civil; en el 6,® se ordena que en las escrituras de venta se 
consigne si e l comprador es. el que explota e l caserío, dato que se 
hará constar en el Registro de la Propiedad; en e l 7.® se d ice que



los caseríos sólo podrán venderse €n su totalidad, prohn)iendo su 
división  o segregación, sólo en caso de su venta; en €l 8.° ss esta
b lece la excepción, determinando que podrán segregarse de un ca
serío uno o más pertenecidos para agregarlos a otro u otros;, de 
acuerdo con los colonos, prohibiéndose que, en ningún caso, la ex
tensión del caserío que experim ente la segregación, y com o con
secuencia de edla, tenga m enos de 8 ó 10 hcetárecs según su altitud, 
y, por e l contrario, se autoriza la segregación, siempre que sean 
para agregarlos a otro u otros caseríos; en los artículos 9 y 10 se 
regula la división de los de más d e una vivienda y  el derecho del 
colono que -habita una de ellas para adquirir la otra en caso de 
venta; los artículos 11, 12 y  13 se ocupan, respectivamente, del caso 
de venta forzosa del caserío, del deshaucio y  de las condiciones de 
los contratos de venta, a  fin de que no se desnaturalicen las pres
cripciones dej ante-proyecto. El artículo 14 dic-3 textualm ente: “Se 
establece la libertad de testar respecto de los caserío q u j se defi
nen en  e l artículo I .“”. El 15 autoriza al colono a designar en testa
m ento a las personas que le hayan de suceder en la propiedad del 
caserío , con exclusión  d los demás herederos forzosos; en el 16 se 
incluyen  en la transm isión no sólo la casa habitación y los perte
necidos, sino sus cosechas, muebles, aperos y sem ovientes; en el 17 
se establece Ja prelación del heredero en  la propiedad del caserío: 
hijos y  descendientes legítim os: hijos legitimados por subsiguiente 
m atrim onio; los padres y  ascendientes legítim os; los adoptados, ya  
se  haga la adopción con  arreglo al Código C ivil ya m ediante los actas 
que se formalizan por el Presidente de la Junta de Expósitos; el 
viudo o viuda; e l artículo 18 establece reglas para e l caso de que 
quedasen más bienes relictos que e l caserío, el 19 ordena que por 
actos inter-vivos y constituyendo sociedad conyugal, sólo se podrá 
donar la nuda propiedad del caserío reservándose e l dónente e l usu
fructuó vitalicio; e l 20 regula el abintestato en e l caso del artículo  
anterior, estableciendo el testamento por com isario que tan buenos 
resultados da en V izcaya para Ja prospridad de la casería, vigente 
en aquella provincia por la Ley III del título XXI del Fuero que 
d ice: “De los com isarios y  cómo pueden elegir heredero”. En los 
artículos 21 aj 30, se establecen reglas para facilitar la inscripción  
en  los Registros de la Propiedad de las venU s de los caseríos; y, 
por último, en ej 31 se derogan todas las disposiciones que se opon
gan a lo prescrito en  eJ ante-proyecto.

Reunidos en la Diputación de Vizcaya, el día 2 de noviem bre de 
1929, los señores Bilbao, Aranzadi, D íaz de Mendibil, Gaytán de 
Ayala (don Alejandro) y  Echegaray, Vocales de la Junta permanente 
de la Sociedad d e Estudios Vascos, examinaron el proyccto de De



creto-ley propuesto por la Excma. Diputación de Guipúzcoa para 
evitar la despoblación de los caseríos; trataron ampliamente d« cues
tión tan interesan« y em itiendo los señores Aranzadi y  Echegaray 
el oportuno informe; elogian sin reservas su oportunidad y tenden
cia  después de hacer observaciones atinadísim as a algunos de sus 
artículos. Consideran como único procedm iento para establecer el 
valor del caserío, Ja tasación pericial porque seguir otro camino» 
equivaldrída a  hacer ilusorio e l derecho del colono puesto que una 
hábil sim ulación entre el propietario y  e l  comprador no colono» 
elevaría e l precio a un tipo inasequible al arrendatario. Estima muy 
acertada y  conveniente la forma de fijar la unidad e indivisib ilidad  
del caserio; respecto a la  libertad de testar dice que el proyecto  
establece normas fija.s seguras y  m uy convenientes en cuanto a la 
parte del patrimonio que afecta al caserío, considerando prudente la 
reserva del usufructo en las donaciones inter-vivos y  calificando d©̂  
gran acierto e l llamar a la sucesión a los adoptados.

La Comisión de Agricultura de Ja D iputación de Guipúzcoa, per
catada de Ja trascendencia del ante-proyecto pedido por el General 
Prim o de Rivera, deseosa de acertar con el designio, abrió pública  
inform ación a fin de verse asistida de todos aquellos asesoram ientos 
que condujeran al m ayor éxito de proyecto tan importante, y  que 
tan directamente afectaba al régimen de la propiedad de los case
ríos y  al bienestar d e sus moradores.

A consecuencia d e esta oportuna y pública información, acudie
ron a ella diversidad de personas a quienes preocupaba o afectaba 
el problema, las unas capacitadas, Abogados y Notarios, las otras 
uo tan capacitadas, pero, en general, inspiradas todas ellas en do^ 
cualidades esenciales: sinceridad y lealtad. Se publicaban por aquel 
entonces en San Sebastián varios periódicos de diferentes ideolo
gías, cuyo título no creo oportuno indicar habida cuenta de la sin
ceridad y lealtad antes reconocida; pero no por eso, quedando en 
€] incógnito, desisto de consignar algunas opiniones, las unas adver
sas y  las otras favorables; entre las prim eras, periódico hubo que 
dijo, en  un trabajo titulado “La Diputación sociaUsta” “ ...dudam os 
s i eso pudo salir del Palacio de la Plaza de Guipúzcoa o del testa
m ento de Pablo Iglesias”. Del m ism o periódico: “...si esto «s res
petar el derecho de propiedad, estamos seguros de que Lenín lo res
petaría”. iCuánta inocencia sincera! Otro impugnador capacitado, 
\bogado, decía: “Todo lo  más pudiera adm itirse a los colonos la 
concesión de un derecho de tanteo o de retracto del artículo 1.523 
del Código Civil. Ya se ha visto en  e l dictamen de la Sociedad de 
Estudios Vascos, que considera como ú nico procedim iento para li
jar el valor del caserío, la tasación perícial por ser el más adecuado



para establecer el precio justo y evitar sim ulaciones convenidas entre 
el propietario y eJ com prador no colono”. Un defensor d e l proyec
to, Notario capacitado, decía: “¿Im presión? No puede sor más fa
vorable y  grata; la Comisión de Agricultura ha hecho un estudio tan 
concienzudo y  detenido, dada al complejidad que entraña, que ha 
puesto bien de relieve los conocim ientos y  buena voluntad de los 
m iem bros que la integran y la  labor científica que los técnicos que 
Ja asisten han desarrollado .El ante-proyecto se refiere exclusiva
m ente a la parte jurídica del problem a, que, a m i juicio, e s  la prin
cip a l, la cual afronta gallardam ente en sus varios aspectos. La Co
m isión  de Agricultura, sus asesores técnicos y  el señor Presidente de 
Ja D iputación, han puesto su buena intención en el dictamen, lo han  
articulado con un espíritu  de adaptación a Ja realidad d e la cos
tumbre y  le  han inyectado una savia de doctrina jurídica, que lo  
ponen a ser elevado a lo  que en sustancia es: una especialidad foral 
de orden  c iv il de la tierra  rural de Guipúzcoa de la m ism a manera 
que la  tiene por su Fuero Vizcaya, confirm ado por el R ey Carlos l  . 
Este capacitado penetró en la entraña d^l problem a.

Entre las personas, no capacitadas naturalmente, a quien afectaba 
directa y beneficiosam ente el ante-proyecto, era yo, el casero, que 
acudí a la inform ación, en un diario donostiarra ofrecido para ello, 
gen til y  bondadosam ente por su propietario. En él defendí la jus
ticia del ante^proyecto con argumentos naturales, e s  decir con ver
dad, sin  artifcio, ingenuamente, sin doblez en mi modo de proce
der. Glosaba deJ preám bulo o exposición  de m otivos, uno om itido y  
q ue figuraba en las primeras notas preparatorias; este m otivo fué 
que e l  trabajo es por excelencia el principal factor del m antenim iento  
efectivo d el derecho d e propiedad y  el más sagrado de los moti
vos que hacen a este derecho digno del respeto y de la considera
ción del Estado. Hablaba del carácter de perpetuidad que consue- 
íudlnariam ente tienen en Guipúzcoa los arrendamientos de los ca
seríos, lo que los diferenciaba esencialm ente de los que regula él 
Código Civil; citaba e l  caso, a este respecto, de que habla Trueba 
con  referencia a un trabajo qu publicó Unamuno en la Revista de 
Legislación y  Jurisprudencia” de un vascongado propietario de cua
tro caseríos que cultivaban los bisnietos de los cuatro caseros que 
habían conducido en hombros al cem enterio al bisabuelo del pro
pietario; consideraba yo, por tanto, estos arrendam ientos, más que 
com o tales, casos de d iv isión  deJ dom inio muy semejantes a los fo
ros en Galicia y  en Asturias, declarados redim ibles a voluntad de 
¡os labradores o foreros a tipo m uy bajo, p or cierto por el Gobierno 
d el General Primo d e Rivera..

Al hablar de la estabilidad del casero, a cuyo éxodo se refería



el preámbulo del ante-proyecto, y  de las causas de él, servicio do
m éstico, emigración a América, lactancia m ercenaria y  atractivos de 
la vida ciudadanai citaba yo e l hedho, común en Vizcaya, que sim
boliza dicha estabilidad, de plantar un árbol en  las proxim idades 
de Ja casería el día de la boda del hijo casado a casa, estabilidad  
que protege e l Fuero con la trocalidad y  de la que se trató en el 
Congreso de Oñate de 1.® de septiem bre de 1918 inaugurado por 
S. M. e l Rey Don Alfonso XIII.

Contestando yo a un determinado impugnador, no capacitado, 
que decía que al dueño de Ja c a b r ía  en Guipúzcoa se le colocaba  
en situación superior que al de Vizcaya, argumentaba que el im
pugnador referido ignoraba, como era natural que ignorara, que los 
propietarios de las caserías en  Vizcaya no pueden disponer libre
mente de ellas, puesto que e l Fuero hoy vigente, en su título XVII 
establece para e l caso d e venta de las m ism as, un derecho prefe
rente en favor de determinados, parientes del vendedor para que 
pueda adquirir Jos bienes que trata de enajenar, a tasación de 
hom bres buenos con preferencia a cualquier otro comprador extra
ño, El Tribunal Supremo en Sentencias de 2 de marzo de 1861 y  
1.® de julio de 1922, declaró nula una venta por no haber m ediado  
en ella los llamamientos forales que, en  unión de la libertad de tes
tar, hacen indivisib le la casería vizcaína, verdadero fin social que 
e l Fuero se propone, com o m uy acertadamente dice e l señor Angulo 
Laguna, Registrador de Ja propiedad que fué de Marquina, en su 
obra “Derecho privado de Vizcaya” y  que ex ig ió  fueran cum plidos 
en su oficina de G uem ica, otro Registrador de Ja propiedad, eJ se
ñor Domínguez Barros. Terminaba y o  esta parte de mi informe, di
ciendo que convenía que los diarios divulgaran estos proyectos para 
conocim iento de los no peritos en Derecho, a  fin de interesarlos en 
cuestiones que tanto afectaban a la Provincia de Guipúzcoa bajo dis
tintos aspectos, todos ellos de gran trascendencia.

En números sucesivos dej periódico continué yo exponiendo, con  
arreglo a mi leal saber y  entender, el concepto que m« m erecía el 
ante-proyecto y m is razones para defenderlo contra sus impugna
dores y  peticionarios de aclaraciones, razones que no consigno ahora 
por no hacer demasiado extensas estas notas; Jos curiosos o enten
didos pueden verlas en la Bbilioteca de la Diputación donde, iodo lo 
ocurrido entonces^ está archivado. Aunque s í diré que, en Ja última 
parte de m i informe, bajo eJ epígrafe “Hay que adelantarse a los 
tiem pos para que éstos no se adelanten a nosotros”, fui vidente, por
que h oy  rige, en favor de los hum ildes la  L ey de 15 de m arzo de 
1935 que establece un derecho de retracto a  favor del arrendatario 
en caso de transmisión a título oneroso de las. fincas rústicas, ley



de la que se dice se va a m odificar por Ia§ confabulaciones a que 
se presta entre los propietarios y  los compradores no arrendatarios. 
Además, todos sabemos de la ley de arrendamientos de fincas urba
nas que concede un derecho preferente a los inquilinos cuando los 
quiere vender &u dueño con notificación notarial, haciéndolo constar 
en  el Registro de la propiedad. Hace veinte años Guipúzcoa se 
adelantaba a los tiem pos, también en favor de los hum ildes, pero al
gunos no la  entendieron asi por razones poco jurídicos com o dic« 
e] señor Echegaray en §u Monografía, n i se dieron cuenta de la tras
cendencia que tenía para la Provincia el ante-proyecto pedido por 
e l General Primo de Rivera.

¿Qué pasó con el referido ante-proyecto que un determinado im
pugnador, no capacitado naturalmente, calificó, m uy imprudente y li
geramente, de un pan com o unas hostias? Pues que e l día 29 de di
ciem bre de 1929, la Excma. D iputación de Guipúzcoa en sesión cele
brada en dicho día, retiró el ante-proyecto, mandándolo archivar junto 
con todos los escritos recibidos y cuantos se han dado a conocer por 
m edio de la prensa local, después de pronunciar el Señor Presidente 
de Ja digna Corporación, unas m uy justas y  oportunas palabras, y  
también después de haber leído el inform e tan laudatorio para el 
ante-proyecto de Ja Sociedad de Estudios Vascos suscrito por don 
T elesforo de Aranzadi y  don Bonifacio de Echegaray, quien en su  
“D erecho foral privado”, editado por Biblioteca Vascongada d.* Ami
gos del País, hace m ención del referido ante-proyecto.

La Monografía del señor Echegaray, debe ser leída por todos los 
vascongados, capacitados o  no, a ver s i así despierta en ellos 
la dorm ida afición a esta clase de estudios y, por ende, se llega algún 
día 9 cons^ífuir, para Guipúzcoa, Ja Jegislación c iv il fam iliar que 
tiene Vizcaya y a Ja que se refería el defensor capacitado del ante
p royecto antes relacionado. Persona extraña a esta provincia, como 
don Manuel Alonso Martínez en su libro “El Código Civil en sus 
relaciones con las legislaciones forales”, elogia noblemente a las 
prácticas guipuzcoanas, com o con gran oportunidad y justicia trae 
a colación  e l señor Echegaray, copiando párrafos de lo dicho a este 
respecto por tan ex im io  jurisconsulto. Un vascongado no hubiera 
defendido con más amor semejantes prácticas consu«tudinariss, con
siderándolas TTíds. poderosam ente influyentes^ en la sociedad  que los 
leyes.

Don Bonifacio de Echegaray, en su referida Monografía, realiza 
un detenido y  docum entado es.tudio de Ja historia del derecho ci
v il de Guipúzcoa, siend o el primero, con su sólida preparación, el 
que Ja da a conocer. En eJJa pone de m anifiesto Jas particularida
des deJ derecho foraJ privado de Vizcaya» Alava y  Guipúzcoa, con



m inuciosos detalle? de gran espíritu jurídico, demostrando com o en  
ellas, su único fin, laudable por todos conceptos: el de sostener la 
unidad del patrimonio familiar de la población labradora, y , por 
tanto la indivisib ilidad de la casería, la  casa y  e l caserío, respectiva
mente de Vizcaya, Alava y  Guipúzcoa. Recibamos pues con albricias 
la primera obra que hace la historia del Derecho Civil de Guipúz
coa, y  felicitamos efusivamente al autor por su gran acierto en tan 
detallada y  documentada exposición.

Y ahora me retiro a m i caserío com o m e retiré al terminar mi 
inform e hace treinta y un años, después de guardar en m i cucha un 
raro y  valioso ejemplar, con cubiertas de pergamino, del año 1643 de 
“El Fuero, Privilegios, Franquezas y Libertades del Señorío de Viz
caya, confirmado por el Rey don Felipe III nuestro Señor y  por 
Jos Señores Reyes sus prdeoesores.
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“ De fonética  vasca. 
La asDiración intervocálica“

por

LUIS MICHELENA

A la memoria de D. Julio de Urquijo 
(q. e. p. d.). a quien tanto tenemos 
que agradecer los vascos y los inves
tigadores, y yo más que ninguno. 
Ojalá podamos continuar su obra, erv 
la medida de nuestras fuerzas, con 
el mismo espíritu de objetividad y de 
amor a la verdad.

1. La aspiración, representada habitualmente por h, que actual
mente sólo existe en algunos dialectos vascos, merece sin duda to
davía estudios especiales. A lo que puedo juzgar, estamos m uy lejos 
de que reine una opinión unánime acerca de su valor etim ológico. 
Para unos representa algo que fué común en un tiempo a todos los 
dialectos vascos, mientras que otros la consideran adventicia, una 
«specie de creación tardía de algunas variedades de la lengua. N o  
es mi intencióni ni me sería siquiera posible, hacer la historia del 
problema. Me limitaré a rcordar e l conocido desacuerdo a este res
pecto entre Uhienbeck y Gavel, los dos tratadistas más im portantes 
de fonética vasca.

La cuestión es, sin embargo, fundamental para una historia de la 
lengua vasca, y  m ás íiún para cualquier tentativa de comparar su 
léxico  con el de otras lenguas o grupos lingüísticos que se intente  
con propósitos de alcanzar la realidad más que de probar teorías. 
Metódicamente y  considerando el problema en abstracto, no tengo 
nada que objetar a la afirmación de René Lafon (1) de que la so-

(1 ) R e n é  L a f o n , «Remarques sur l’aspiratlon en basque». «Mélanges 
offerts á M. le Professeur Henri Gevel». 1948. i^ s. 55-61. Las referencias a 
este trabajo van Indicadas en adelante Rem.



lución de este problema se obtendrá en último término de la com
paración del vasc. con l îs lenguas caucásicas. Suponiendo, claro 
está, com o él supone, que ese parentesco es un hecho probado. Pero, 
com o mi opinión no coincide con la suya acerca de los resultados 
seguros que hasta el momento se han obtenido de esa labor compa
rativa — no conozco n i uno solo que tenga algún valor para el pro
blem a que nos atañe— , creo que debe intentarse su solución dentro 
del vssc. mismo. Que de es.a tentativa puede obtenerse algo es lo  
que trato de m ostrar en lo que sigue.

El método que aplico no tiene nada de original: es, s<-ncillamen- 
te, el viejo m étodo comparativo. Se trata de restituir, con ayuda de 
Jas distintas variantes registradas de una palabra, una forma hipo
tética: la de esa palabra en el vasco común. El valor de esta forma 
hipotética postulada estribará en que permita explicar, teniendo en 
cuenta distintas regularidades de la evolución fonética, las. varian
tes conocidas. No sé s i este m étodo está de acuerdo con las novísi
mas tendencias lingüísticas. Lo que sí sé es que iha dado resultados

Utilizo también las siguientes abreviaturas :
Uhl. Contr.—O. C. TJhlenbeck. «Contribution à ime phonétique compa

rative d€6 dialectes basques». RIEV, III, págs. 465-503 y IV, 65-120. Tr î- 
ducción francesa de G. Lacombe.

Got). Ph. H. Gavel» «Eléments de phonétique basque». Tomo XII de 
RIEV (1921).

Pari.—R. M.* de Azkue. «Particularidades del dialecto roncalés». 
Bilbao, 1932.

Verb, b.—Prince Louis-Lucien Bonaparte. «Le verbe basque en tableaux». 
Londres, 1869.

M.-L. Schw.—yf. Meyer-Lübke. «Der Schwund des zwiSchensilbigen n im 
Baskischen». RIEV, XV, págs. 209-223. Trad, española en las p ^ .  224-238.

7nír.—Remite a mi «Introducción fonética a la onomástica vasca» quo 
va a publicarse ^  las actas del Congreso de Estudios Pirenaicos.

Revistas:
RIEV.—-«Revista Internacional de los Estudios Vascos».
BSVAP.—«Boletín de la Real Sociedad Vascongada de ios Amigos del 

País».
E.-J.—«Eusko-Jákintza».
lias referencias Azkiie y Lhande indican siempre sus reepectivos diccio

narios.
Las abreviatiuras que empleo para indicar las correspondencias de una 

base en los distintos dialectos son AN, BN, G, L, S, Sal (salacenoo) y V. No 
he tratado en general de ser muy exacto en esa distribución, ni me era 
posible hacerlo. He ampliado en algún caso, basándome en datos propios, 
la extensión señalada por Azkue a alguna variante y, en general, no he con
siderado como suletinas las voces que Lhande incluye sólo como tomadas 
de Azkue. No he indicado por lo r^ular las variedades de cada diólecto, 
pero hago una excepción para el vizc. de Marquina (Marg.) y  el alto-nav. del 
Baztán (B.)

La nasalización va indicada con un acento circimflejo.



espléndidos en otros campos lingüísticos y por ello  seguiré creyen
do, salvo prueba en contrario, que debe darlos en el nuestro. Conside
ro por otra parte que la fonética comparada debe tender, al menos 
com o aspiración, a la exactitud y no a la com odidad. Un lingüista  
debe siempre agradecer cuantos m edios se Je puedan ofrecer de con
trolar sus teorías.

N i siquiera son originales m is ideas. Su núcleo se puede encon
trar ya en Bonaparte. Pero quizá no estará de niás un estudio de 
conjunto y  un intento de sistem atización. Creo, además, que la expo
sición abierta y  detajlada de las opiniones básicas de un investi
gador aporta una claridad necesaria para poder juzgar sus traba
jos. Y creo que en e l m omento actual es absolutamente necesario  
para e l porvenir de nuestros estudios el exponerlas con franqueza. 
Así podremos saber si estamos de acuerdo en el fondo o  partimos 
de supuestos contradictorios.

Quiero también señalar que este artículo adolece de un grave de
fecto: e l de estar basado en buena parte en el material recogido por 
otros y  no en un conocim iento directo de alguno de los dialectos, 
en especial el suletino, que se utilizan en la com paración. Sólo pue
do alegar en m i disculpa que ese desconocim iento no es voluntario. 
Y, aunque creo, claro está, que el material de que he dispuesto m e 
permite formular m is ideas con una aproxim ación suficiente, no dudo 
de que se encontrarán en é l errores, cuando menos de detalle. No ne
cesito decir que quedaré agradecido a cualquiera que me los señale.

2. Los hechos referentes a la aspiración han sido clara y  aguda
mente expuestos por Lafon en sus “Remarques”. Esbozaré breve
mente la totalidad de la cuestión. La aspiración se presenta 1) en 
posición in icial de palabra, 2) entre vocales, 3) tras diptongo, 4) tras 
n (ñ ) , l, r  y , finalm ente, 5) hay oclusivas sordfs aspiradas 
(ph , thf kh).

Sólo puedo decir sobre edlo algunas palabras. El valor etim ológi
co de la h  in icia l ha sido bastante discutido. Personalmente me in
clino a aceptarlo. En otro lugar (Inir. § 10, 1) he tratado de de
mostrar que ex iste un cierto acuerdo entre e l usó actual de los dia
lectos que conocen la aspiración y las grafías de nombres propios 
en documentos m edievales, referentes sobre todo a Alava. Reconozco  
que el material aducido es insuficiente com o prueba decisiva y  que 
por otra parte los in dicios no siempre son unívocos, pero creo con 
G Bahr (“Baskisch und Iberisch”, pg. 24) que ju&tifica una presun
ción favorable. No m e parece, sin embargo, que la teoría que ve en, 
esa h~ e l resto de una oclusiva dorsal perdida sea indiscutible. Me
jor ditího: la considero de poco valor práctico en tanto no sea po
sib le indicar qué consonante se ha perdido o en qué condiciones pre



cisas ha tenido lugar la pérdida. Porque no se ve muy bien por qué 
k~ se ha conservado o sonorizado en tantas ocasiones y se ha per
dido, pasando por /i-, en otras.

El caso de las oclusivas aspiradas es distinto. Lafon ha demos
trado plenamente (fíem, pg. 60) que no tienen valor fonológico, sino  
que son sim ples variantes fonéticas. Su presencia corriente en prés
tamos justifica además la idea de que son el res.ultado de una evo
lución  secundaria. Al parecer, eJ suletino muestra una tendencia a 
la  pronunciación aspirada de esas consonantes y, cuando hay dos 
oclusivas sordas en la m isma palabra, sólo es aspirada la primera: 
sul. khürütxc “cruz”, P h e ti(r i)  “Pedro”. Se observa, desde luego, 
en este y  otros casos (¿excepto en algunos com puestos?), una rigu
rosa “Hauchdissim ilation” semejante a Ja tan conocida en griego 
antiguo. (Rem. pgs. 56-57).

Ei detalle de la cuestión merece sin  embargo un estudio atento. 
Acerca de la aspiración tras n  (ñ ) , l, r  y  diptongo no me atrevo 

a pronunciarme por ahora.
3. Para introducir algún orden en el estudio, d ivido la materia 

en tres casos; 1) h  entre vocales iguales (tipo aha), 2) h  entre voca
les que en otro caso formarían un diptongo (tipo ahi) y  3) en su 
ausencia quedan vocales en  Ihiato (tipo iho).

TIPO DE ALTERNANCIA AHA : AA : A.— Extracto de la discusión  
que Gavej dedica a la m ateria (Ph. b., § 49, pgs- 100-103) :

“A prem ière vue ij sembJerait que l ’explication la plus sim ple de 
cette dualité de formes fût la suivante: les types prim itifs seraient 
ceux où la voyelle est double, avec une consonne interm édiaire 
(g ou h );  mais cette consonne étant devenue muette dans de nom
breuses régions, iJ en es.t résulté des formes à voyelJe double en 
hiatus...; seulement celles-ci ne se sont conservées qu’en peu d’en
droits (quelques unes d ’entre elles ont même complètement disparu), 
d e sorte que dans les régions où la consonne m édiane était muette, 
les formes à voyeJle sim p lifiée par contraction ont fin i par prévaloir.” 

“Il est sûr que cette explication est exacte pour certains mots... 
Mais pour d ’autres m ots les considérations que nous allons exposer 
sem blent nous inviter à renverser les termes de l’hypothèse et à con
sidérer les formes à voyelle sim ple comme les plus prim itives. En 
effet, iJ est quel<îues mots d ’emprunt où une voyelle sim ple du roman 
s ’est dédoublée en basque... Dès Jors, on est autorisé à faire Je rai
sonnem ent suivant: si l ’i du Jatin vim en  a pu se  dédoubJes pour 
donner une forme m ihim en  dans laquelle la consonne m édiane a 
été ajoutée sim plem ent pour détruire l ’hiatus..., un prim itif m i  a 
b ien  pu donner m ih i comme aussi un prim itif zar  a bien pu donner 
za h a r (r ) .’*



La extensa cita plantea sin duda la cuestión con admirable cla
ridad. Efectivamente, creo que en esta cuestión, debido a la influen
cia predominante de Schuchardt, han sustituido algunos la explica
ción obvia y natural por una teoría trabajosamente elaborada. Pero 
las “inversiones copernicanas” no siempre nos llevan más cerca de 
la verdad. Uhienbeck {Conir. § 49) no pensaba como Gavel, y con
serva su opinión a lo  que puedo juzgar por su articulo "Les couches 
anciennes du vocabulaire basque” (E.-J., I, pgs. 543-581. Trad. fran
cesa de “De oudere lagen van den Baskischcn woordensc'hat”).

Todo el problema se centra en  saber qué proceso puede conside
rarse como normal y cuál com o excepción. Vale, pues, la pena dis
cutir los ejemplos probativos que presenta Gavel. Desde luego, 
xahako, xako  “bota, odre pequeño” no tiene que ver en absoluto 
con el esp. saco. Lo m ism o que zahoto, zato, es un dim inutivo de 
zahagi, zaragi, zagi “odre”. No entro a juzgar si la etim ología esp. 
zaqueX. vasc. zagi, propuesta por Diez y que recoge Meyer-Lübke 
(REW% 8592), es o no correcta, pero en lodo caso la presunción de 
un desdoblamiento en la forma vasca no está fundada en ningún 
hecho concreto.

Según Gavel, “II paraît plus d ifficile encore de ne pas voir dans 
le souletin /naAan&a= “m anche de vêtement” une forme romane 
manca, du latin manica..." ¿Por qué? Lo natural es pensar directa
mente en el lat. manica  (el esp. manga, p. ej., prueba suficientem ente 
que la pérdida de la postónica no ocurrió en latín vulgar). Además, 
ia forma suletina citada no está aislada, com o se verá más adelante. 
El a-nav., guip., vizc. mauka (Azkue da también el sul. mahuka) apun
ta inconfundiblem ente a m anica  con un cam bio de timbre en la vocal 
postónica.

Donde hay desdoblamiento ind'idable es en m ihim en  “m imbre”, 
como también en sul. ahaide, ahaire (:<ff/rc) “m elodía”. Su explica- 
2Íón puede estar en causas no fonéticas. Se podría pensar en el 
prim er caso en una contaminación de m ihi “lengua” (cfr. su!, m i
himen) y, en e l segundo, parece que Lhande piensa en una influen
cia de aho “boca” {aha- com o prefijo). Pero, sea de esto lo que 
quiera y  aunque se podría aducir todavía algún nuevo ejemplo — así 
guip. aapi “n ido”— , son casos aislados en e l numeroso conjunto de 
formas en que no hay ninguna razón d<; suponer desdoblam ientos, 
y casos aislados no autorizan a sentar conclusiones de gran alcance 
pasando por alto la masa de evidencia contraria. Siempre serán 
anomalías y no regularidades.

Cito a continuación lo que creo correspondencias regulares. Em
piezo por unos casos que no dejan lugar a duda en cuanto a la 
forma origina] de la palabra por sernos conocido su origen:



BN, L ahate, S âhâte : V agate : V arate-a : AN (B.) aate : AN, 
G ate “pato”. Lat. anale.

BN, L ohore, S ú M (r )e  “honor, honra” : AN oK>re : R óre «hon
ras fúnebres”. Lat. honare.

S pühüUü, mühüllü, BN meHula, mihuta, ctc. : V m iillu  : AN, G 
m illu  “hinojo” (2), Lat. feniculu, *  fenuculu.

Estos ejemplos, de etim ología segura, bastan para señalar un tipo 
de correspondencias que podemos esquematizar así: aha (con voca
les nasales en  suletino (3) : aga : ara : aa : R d : ff. El origen de 
ía alternancia nos es perfectamente conocido: es una n intervocá
lica  que no desapareció sin dejar abundantes rastros. N o veo nin
guna necesidad de recurrir a consonantes epentéticas y  antihiáticas  
com o suele hacer&e con alguna frecuencia. No creo que se explique 
el galés m edio ehawc, pongo por ejemplo, diciendo que la s inter
vocálica  se perdió y que en su lugar apareció después h  para im
ped ir el hiato. Lo natural es psnsar en im proceso -s- > -/i- (y en 
nuestro caso - n - > -A-. Como indiqué en otro lugar (Intr., § 14, 4), 
puede concebirse perfectamente un proceso semejante al que se ha 
supuesto para el gascón (E; Bourciez, “Eléments de linguistique ro
m ane” 4« éd., pg. 305) : el paso de n  apical a n dorsal con  nasali
zación de la vocal anterior y su conversión ulterior en una aspi
ración (una fricativa laringal sonora). Para el gascón pneliterario la 
existencia  de la aspiración en ese caso -está atestiguada por los nom
bres propios en documentos. Entre nosotros, en algunas zonas que 
han perdido la aspiración, ésta aparece representada por -g-, frica
tiva velar sonora (hay un número considerable de casos en e l AN del 
Baztán), y en otras por r o  cero, con reducción o no en este último 
caso  de la doble vocal. Claro está: -g-, -r^ y  la ausencia de toda con
sonante alternan entre s í dentro de la misma variedad en distintas 
palabras. Sólo se pueden señalar m ayores o menores frecuencias.

La pérdida regular de n  vasca en posición intervocálica — con

(2) Este ejemplo es menos probatlvo. Apaxte de variantes como pukulli, 
jmkullu, que Azkue da como ¿uletinas tomando la última de Gèze, que no 
soy capaz de explicar, puede sospetíiarse la influencia del nombre del 
«muérdago» y quizá de los representantes del lat. miliu.

(3) Según Lhande (XXXI), las vocales son nasales «en S. et N. devant 
une h  suivie d’ime voyelle: ahate, ehelega, ihize, uhuñ, iihiügü», Pero, ¿lo 
son siempre? Por otra parte, la nasalización no se limite a la primera vo
cal (Verb. b., n ,  xxxix y  J. Larrasquet, RIEV, XXIII, págs. 159-160). En 
otro lugar (XXIV), dice Lhande: «...en règle générale, au commencement 
des mots, le son des voyelles est nasal dans : üha-, ehe-, ihi-, oho-, uhu- et 
ühü-.it No señalo la nasalización más que en aquellos casos en que tengo 
algún testimonio concreto de que existe en la palabra discutida.



ciertas lim itaciones determinadas por los sonidos vecinos—  debe afir
marse de una manera rotunda. Las dudas qu expresa Gav>el (Ph. b.i 
§ 205, pg. 473) acerca de si palabras com o abate y  ohore habrán 
perdido su  nasal antes, o después de l’a adopción no tienen razón 
de ser. Uhlenbeck incluyó una serie de voces no románicas en  quic 
se podía suponer con toda verosim ilitud la pérdida y Meyer-Lübke 
trató de determinar sus condiciones, en un extenso artículo (S ch w .)  
que hoy no se tiene debidamente en cuenta. El testim onio d e la  
onomástica, por otra parte, que nos ofrece una larga serie de topó
nimos con formas oficiales, o documentadas con nasal frente a  sus 
correspondientes populares o actuales, sin  ella, más algún antropò
nim o que atestigua claramente la pérdida, no deja lugar a dudas. 
Yo mismo he reunido en m i Intr. algunos de esos, ejemplos tomándo
los principalm ente de Azku« y S. de Altube.

D oy ahora una lista  de voces, seguramente incom pleta, en  que 
se observa e l mismo tipo de alternancia que hem os visto en los re
presentantes de lat. anate, hcmore y *  fenaculu:

ahákar (Axular), BN, L, S aharr(a)  : AN, Sal. akar : R ákar 
“riña”. V. com. *  ana-^ La correspondencia de las formas no 
«s completa.

BN, S ahatze /- i ,  L abantzi : AN aanizi, V aaztu  : AN anizi, G 
aziui V aiztü  : R átze  “olvidar”. V. com . * a n a n (t)z-’ o 
* en a n tz-  (Uhlenbeck, E.-J., I, pg. 574). Cfr. Gav. Ph. b., pá
ginas 274-275.

S ib i  : BN, L ib i : V (Vergata) ira, V z- ìr i  : V z-ií ; AN i, V i-c. 
z-i-a : AN ina  “junco”. V. com. * in i (M.-L. S cbiv., pg. 211) (4).

BN, S ib itz  : L ib in tz : V irauntz, iruntz : V iñontz, G in tz  “ro
d o ”. V. comp. *  in i(n )( i)z  (Ubi. Contr., II, § 10).

BN, L, S ib ize , ìb iz i : AN, G, Sai. V fHza / - e ,  / - i  : R einzo, ilze  
“caza”. V. cora. *  iniz~, *  eniz- {M.-L. S cbiv ., pg. 211).

iBN, L, S leben : V  leen, V, R lein, leiñ  ; AN, G len “prim ero” 
y “antes”. Posiblem ente de una forma de superlativo *  leneni 
E l vizc. lelen- es secundario (Uhlenbeck. E.-J., I, pg. 566).

BN, L, S m abain  : BN m ctb(a)i : AN, G, R, Sai., V m ai “m esa”. 
Tal vez de *  manai. La nasal se habrá restabW ido al final 
del diptongo o será un reflejo. Cfr. dobain , etc. “don”.

S m ibi : BN, L m ìb i : G m ii : AN, R in i : G, V m in  (la pro
nunciación m í está atestiguada por Garibay en e l siglo XVI),

(4) Ch. Bouda compara (BSVAP, V, pág. 419 y E.-J., m ,  pág. 121)’ 
2i-i, ifh ji con el georg. cixi «roseau, canne, brin» sin discutir la posibilidad 
de que vasc. -A- (en este caso sirve de equivalente de georç. ni-) pueda pro~ 
©edCT de -n-.



AN, G m in-gain, R m í “lengua” (5). V. com. *  m in i {Uhi. 
Contr., loc. cìt.) (6).

S úhúñ : BN, L ohoin  : AN (B.) ooin  “ladrón”. Caso semejante 
al de m ahai(n) pero más dudoso por falta d-e representación  
en otras zonas dialectales.

BN (Lic.) oh orizi : BN, L, S ehortzi : AN, Sal., ortz i, V (Refr. 
y Sento ortz itu  : R órlzi “enterrar”, ózte  “entierro”. Proba
blem ente de *  e n o r ( t) z :  Cfr, Uhlenbeck, E.-J., L pg- 574. 
,Bonaparte expresó la curiosa opinión de que procedía del 
esp. honrar. La idea resulta más aceptable s i se piensa en 
un verbo denom inativo dsrivado de chore, pero e l sufijo ofre
ce gravísimas dificultades.

BN, L, S xahol : V (Marq.) txaal : Sal. xal, G, V ix a l : R xál 
“ternera”. V. com . *  xanal.

S xehe : AN, Sal. xe, G txe (pero txeatu  “desmenuzar”); cfr. 
también G, V z^atu “id .”) : R xé  “menudo”. V. com. *  zene»
*  xene.

S zaharo, BN, L zahalo “varita, varal” : R zaure, zaúrio  “vara”.
Las formas roncalesas se apartan bastante de las anteriores. 

R zìi, z t : Sal. z i  “bellota”. Azkue señala sul zìi (-en St.-Engrace) 
y zi. Hubiera sido de esperar S *  z ih i si de *  zin i (ilf.-L. 
S chw . pg. 211).

BN, L zuhüTt S zühiir  “prudente” y  “económ ico” : AN (B.), BN 
(Valcarlos) zugur : V (Marq.) zuur  : G, V zu r : R zúr, zunr. 
V. com. * zu n u r . Si la variante zinhur  “tacaño” que Azkue 
da interrogativamente como b.-nav. y Lhande toma de él 
estuviera comprobada, se podría pensar en derivar de esa  
base la extendida voz zim ar  “tacaño” y también “arruga”. 
En ese caso habría que pensar que €1 cambio disim ilatorio  
u X i  fué posterior al de -n- > -m- tras u.

El caso de BN, L ahaide : AN, G, V aide  “pariente” ; ahako “pa
rentela” (Lip.) : AN aiko  “parentesco” es dudoso. G. Bahr recuerda 
(“Los nombres de parentesco en vascuence”, pgs. 37-38) que Vinson

(5) Azkue da ronc. mi «lengua» y mipeko «frenillo». En Part., pági
na 171, mizorro y  mi xain «lengua expedita». Pero Bonaparte (Verb, b., n ,  
xxix) da mi. Podría pensarse que en algún caso la nasalización fuera absOT- 
bide pw  la nasal labial precedent«.

(6) Meyer-Lübke (Schw., pág. 212) sufrió un error al separar mingain 
del grupo y suponerlo tomado del beamés lengaye, sin duda porque partía 
del dato equivocado de que mingain significa «lenguaje». Al grupo pertenece 
ambién probablemente mizto «aguijón, p. ej. de abejas, culebras», literal
mente «lengüecita».



propuso explicar ahaide por *  anaikide (es decir, *  anai-ide) “co- 
frére”, explicación  que rechaza a causa del distinto tratamiento de 
la nasal. I>s cualquier modot anae, anai teni-a una consonante ge- 
jninada, como aparece claramente de la grafía habitual del antro
pònimo m edieval Annaya, y  una in icial ♦  an- puede también supo
nerse para ahizpa, a izpa  “hermana (de herm ana)” (V. más abajo).

Hay también algunos casos en que la correspondencia de la nasa
lización roncalesa en otras variedades de la lengua no aparece clara. 
Para R ár  “gusano” (BN, L, S har : AN, BN (Sal.?), G, V or : V aar) 
se puede suponer en rigor v. com. *  anar. La forma vasco-francesa  
contraída podría tener dos explicaciones : 1) la base com ún tendría 
ya una aspiración in icial, ♦  honor, de donde se siguió la pérdida  
disim ilatoria de la segunda, o 2) ha habido m etátesis en *  ahur. 
Ninguna de 1-as hipótesis esi naturalmente, comprobable con exclu
sión de la otra. La segunda explicación la he propuesto (Emerita, 
XVn, pgs, 210^.211) para BN, L hezur, S h ezar  “hueso” ( X  *  enazur) 
partiendo del supuesto de que en esa palabra e- es prefijo. La expli
cación podría servir también para BN, L, S hazeri “zorro” ( X  azenari) 
(Ib., pgs. 204-207).

Ofrece también dificultades e l R óla “cabaña” (S olha  “id .”, BN, 
S “ferrería” : AN, G, V oía).. Yo propondría la hipótesis de que tomó 
la nasalización de su homófono, el ronc. ól “tabl'a” (AN, G, Sal. ol 
“id .” : BN, L, S ohol “tableta usada en vez de tejas”) de *  onol (7).

Así se podría aclarar también el ronc. óre  “masa” (BN, L, S 
orhe  : AN, G, V ore) por identificación con óre “honras fúnebres” 
ya citado. No tengo explicación para R úr (úrr) “avellana” (V uur, 
citado por Uhlenbeck, no aparece en Azkue), unre “oro” (que deduzco 
de u n r ^ in d o  “seta amarilla” en Azkue. V. también Parí. pg. 194) 
y úrzo “paloma”.

Hay también formas vizcaínas con vocaj geminada que, a lo que 
Se me alcanza, no tienen correspondencia en otros d ialectos: aasaba 
(Munguía) “antepasado” (AN, G, V  asaba; faltan representantes vasco-

(7) R. Lafon, que aprueba las correspondecias cñ-ucásicas que ha. encon
trado. Ch. Bouda para vasc. oi, escribe : «L’ o nasal de rOTc. ÔI est sans 
doute secondaire, au même titre que 1’ n de ronc. eruur «os» en regard 
de ezur des autres dialectes (voir Lafon, in Eusko-Jakintza, t. H, 194S, p. 
361), et que les voyelles nasales de ronc, ûr «cnoisette» et âr «ver» (E.-J., 
m , pág. 145). Las cosas son algo más complicadas que lo que implica esta 
sencilla presentación. En realidad, én el lugar citado, Lafon afirmó sim
plemente que la nasal de em vr  era epentética (dejando, además, sin expli
cación iQs iniciales BN, L, S  ft- y V a-) y aquí afirma sencillamente que 
la nasalización de ól es adventicia (prescindiendo de la variante oftol). Pero 
las afirmaciones, aun las que se hecen en el tono más asert&'ico, no equ‘- 
valen a pruebas.



franceses), aasi (id.) “crecer”, aaxi(T)ii “adivino” (también aizíu; cfr. 
aiztu  “olvidar” junto a aaztu). Reír, y Sent., 415 azlu (a ), AN, BN, 
L, S aztii zoor  “deuda”. Luur “tierra”, dedo como vizc. por Uhlen
beck, no figura en Azkue. Obsérvese, sin  embargo, que a V aausi 
“ladrido” corresponde adausi en Oihenart.

Cito ahora ios casos en  que, por Jo que yo conozco, falta la na
salización en roncalés:

S áhdbe “arándano” : V (Marq.) arabi : AN, G, R, V abi, V afi.
BN, L, S ahal “poder” : Y  aal : AN, G, R, V al.
BN, L, S ahari “carnero” : V (Marq.) aari, AN (B.) aal-zain : G. 

R, V ari y  su derivado o com puesto
S ah a(r)zartz , ahatzartz  “m orueco”, aharzatz  (Silv. Pouvreau), BN  

ahatzatz : R artzatza . Cfr. Sal. akerzauntza, AN akerzon~ 
za, V akerzerz “cabrón no castrado”.

BN, L, S  ahardi “cerda” : AN (B.), V (Marq.) aardi : G ardi (8).
BN, L behere “parte inferior” : V bee (bea-tu “enterrar” en Refr. 

y  Sent.) : AN, G be (pero bei- con sufijo en bastantes zonas).
BN, L, S bih i “grano” ; AN (B.) big i ; AN, G, Sal. bi-kor, AN, 

BN, G, R pi-kor  “grano”, R m i-kor  “grano de la p iel”.
geheli (S. Pouvreau) “carne fresca de vaca o buey” : V  geeli : Ĝ

V  geli “carne de vaca” (AN, G, V “carne fresca”, AN (B.), R 
“carne magra”).

BN, L, S m ahais “uva” : V (Marq.) maaís (AN (B.), V (Marq.) 
maasAi) : AN, G, R, V mcüs (9).

S m éhé  “ delgado” ; BN, L mehe : AN, (B.), V m ee  : AN, G, R, 
Sal. me (con suf. /n«/- en m uchas zonas).

BN, L, S m ih ise  “lienzo” : G m iisa, R m iise : V m iesa.
L naharo “abundante, frecuente” (En Li?. “frecuentem ente”) : AN, 

G naro “abundante”, R* Sal. “frecuentemente”.
BN, L, S nahasi “mezclar, revolver” : AN (B.) naasi, V  naas-te 

: AN, G, Sal., V nasi, nastu.
L saharde, S saharte “horquilla” : AN (B.), L sogarde : L (Gué- 

tary) saarde : AN, G, R sarde, V sarda.

(8) Ckimo re cu e rd a  F ra y  Ig n acio  d e  O m a ec h ev a rria  (H om . a  D . Ju lio  
d e  U rq u ijo , n ,  pág . 157) a p a re c e  h a c ia  950 u n  vecino d e  ViUavásconeS lia* 
m a d o  Ahardi<t {Belasco Ahardia). «B ecerro G ó tico  de  C a r d i a » ,  X U I .  
p& gina 50.

(9) L a  ú ltim a  ap licac ió n  d e  la  te o r ía  d e l d esdob lam ien to  a  e s ta  pala* 
b r a  e n  C h . B o u d a  ( E .^ . ,  I I ,  pág . 330): «Bsq. ma-ts... e t  à  d éd o u b lem en t 
d e  voyelle w a (7 i)a is ...»  C o n  la  m ism a  ra z á n  p o d r ía  d e c irse : «Beq. a ie .. .  
e t  à  d éd oub lem en t d e  voyelle  a(.h)ate.n



BN, L, 3 sahatí “sauce” : AN (B.)» G, V sagals. : AN, G, V sarats, 
saats (10).

BN, L, S zahagi “odre”, L zahato  “bota” : L (Ainhoa), V zaragi 
: AN, G, R, Sal., V zagi.

BN, L, S zahar “viejo” : AN (B.) zagar : V (Marq.) zaar : AN, 
G, R, Sal., V zar. Cfr., en documentos del siglo XI, H urizahar 
(Alava), alabee gahar (Vizcaya), Z^iazaharra.

Aquí se puede señalar que el sufijo actual - ( t) za  tiene en la Reja 
de San Millán (año 1025) la forma -zaha (Artazaha, Hascarzaha, HWa- 
rrazaha, Otazaha, etc.). En el habla de Mondragón el sufijo toma la 
forma -tzai- con el artículo. El proceso es probablemente *~tza(h)aay 
*-tzaea  > -tzaia^ (Azkue. “Morfología vasca”, pg. 73. Altube’tar S. 
“Observaciones al tratado de “Morfología vasca”, pgs. 18-19).

Un caso especial ofrece BN, L, S lahar “zarza” : AN (B.), G, L 
(Ainhoa), V laar  : AN, G íar y  S iiahar “cam brón” : Sal., V ncar 
: R, V nar “espina, zarza”, R ñar “abrojo”. El BN, R, V lapar  “zar
za” une -Ĉ te grupo con kapar, gapar, sa p (h )a r  de significados aná
logos. A pesar de las afirm aciones de Ch. Bouda (E.-J., III, pg. 116) 
no creo que se trate de variantes de una m ism a base. Me parece 
más probable que nos encontrem os ante dos grupos.

Prescindo ahora de casos com o S dahalla, tahalla  “toalla” y  S 
taharna  “taberna” donde nadie pensará v er  vocales desdobladas y  
consonantes antihiáticas. La lista — incom pleta y, sin duda, poco  
exacta—  que acabo de dar nos muestra abundantes ejemplos de co
rrespondencia del tipo -aha- : -agn- : -otíi- : -aa~ : -a-. Creo que los 
ejemplos justifican dos teorías. En prim er lugar, como las formas 
“plenas” d e algunos dialectos no carecen de contraparte — de una 
u otra naturaleza—  en los demás, estas formas — del tipo aha— 
deben ser postuladas para el vasco común y  su reducción deberá, 
por tanto, ser considerada com o fenómeno dialectal. En segundo lu
gar, es e l m ism o tipo de alternancia que hem os encontrado antes en 
casos en que sabíamos con certeza o podíam os presumir con vero
sim ilitud que existía  originariam ente una ~n~, salvo la ausencia de 
nasal o nasalización, en  cuanto alcanza m i conocim iento, en roncalés 
c en otros dialectos vasco-españoles. En otras palabras: en aquel 
caso el estadio aha supone otro, ana, anterior; en e l últim o no pode
m os remontarnos más arriba de aha. Si, com o es m uy probable, no 
se pueden explicar todos los casos de este tipo por una antigua -n-»

(10) A pesar de lo que se afirma algimas veces, no creo que sahats, 
etcét«^  tenga nada que ver con lat. salix (del cual AN txarika csauce»), sea 
cualquiera la opinión que se tenga acerca ie  esta alternancia -ft- : -ír- : -r-: 
cero, una cosa es cierta: que en su origen no hay una -1-. Cír. olio, orio, 
sólo, soro, con -í- origlnaJ.



habrá que suponer que e l resultado de la  evolución de esin  nasal 
fué un fonema (h )  que y a  exisjía  en la lengua. La clave de la solUf 
ción nos la podría dar el suletino. Haría falta saber §i en el tipo 
aha la nasalización existe siem pre o sólo en  algunos casos y, además» 
si la  nasalización puede explicars'd en todos los casos por una n  
anterior o bien un tipo particularmente frecuente se ha extendido  
por analogía <11).

4. Donde, a mi juicio, puede considerarse probado el valor eti
m ológico de ia aspiración es. en  los casos en que» de no existir 
ésta, resultaría un diptongo. Es decir, el tipo de alternancia ahi : ai. 
No se ve, en efecto por qué razón en unas zonas se pusieron en un 
m omento dado a pronunciar sehi “criado”, mientras seguían dicien
do &eí “sreis” o nahiz “aunque”, cuando continuaban diciendo n (a )iz  
“soy”.

Ejem plos con -n- original ^gui*a o  probable:
S ahizpa  “hermana (de herm ane)” : BN, L ahizpa  : AN, G aizpa

V aizta : R a izpa  (por lo m enos en el sentido de “ramas 
gemelas”). Quizá con el mism o elem ento in icia l *  an- que 
ahaide  y  anai.

BN, L ahuntz, S ahüntz : AN, G, V auntz, R aintz. Esta hubiera 
sido también la evolución del sul. de no ser antigua la aspi
ración iUhl. Contr., I, § 5 ,): cfr, sul. gai, gaiza. En el “Hom. 
a D. Julio de Urquijo”, H, pg. 485 sugerí que e l apellido y 
topónim o vizcaíno Anuncibay (12) podía conservar la forma 
antigua del nom bre de la “cabra”, en cuyo caso tendríamos 
V. com. *  anu(n)-(í)z.

BN, L, S bahe “cedazo” : AN, G, V bae^ bai < * bañe. Las dudas 
que expresó Meyer-Lübke (Schw., pg. 222, n. 1) no tienen ra
zón de ser. A quien conozca cóm o siguen adaptándose nue
vos préstam os a los tipos antiguos — abioi, komioi, etc. en  
nuestros días—  no le extrañará que un románico van  (y no 
directam ente e l lat. vannu), probablemente francés meridio
nal, tenga esta representación en vasc.

BN, L, ehun, S ehün “cien” : AN, G, V eun (aisladamente egun), 
R ein. Su procedencia del got. ain  hund (UM. Conir^, II, 
§ 10) no rae parece, sin embargo, nada segura.

BN, L S mahanga, mahanha, BN, L mahunga, S mahuka  (¿con ü?) 
“manga” : L m ainka, maunka, R mainka : AN, G, V mauka.

(11) No mé ha sido posible consultar el tomo segundo de «Le basque 
souletin nordoriental» de J. Larrasquet.

(12) En la pronunciación popular del topónimo, en Orozco, no suena 
la primera nas&L



L s.ehi “criado” : V sei (R-efr. y  Sent,)^ sein  “niño”. Apellido de 
Oyarzun S«ín. V. com. *  sent Cfr. aquit. Seniponnis, etc.

L suhit S súhi “yerno” : AN, G sa i : R si. V. com. *  suni.
Bn, L xahUi S xahü  (der. xá/iáíü) “lim pio” : AN, R, S xau (der. 

AN, G txautu) : R x a i(n )  (der. xain tu ). D el lat. sanu (Gav. 
Ph. b., pg. 516).

A cotinuación se da una lista de variantes del tipo ahi : ai a tas 
que les faltan al parecer correspondencias con  nasalización en ronc.

BN, L ahult S ahül : G abot : G, V arol “endeble”, “ fofo” ; AN, 
G, L, V aal (Ch, Bouda, BSVAP, V, pgs. 412-413).

BN, L ahuTi S ahür “palma de la mano” : AN (B.), R agur : AN 
aar. Es posible que e l AN, G, V arra  “palmo” sea la misraa 
palabra.

BN, L. S  behi “vaca” : G, R, Sal., V bei.
BN, L, S behin  "una vez” : AN, G, R, Sal., V bein.
BN, L ehan, S ehün  ; G, V “tela”.
BN, L, S geh i(ago) “más” : AN, G, V geU.
BN, L, S lehia “ansia”, prisa” : AN, G, V leia (lega).
BN, L, S loh i “barro” : AN (B.), Sal, logi : AN, G, V loi. Cfr. 

doc. Nunuso narriatCQ de lohinag. V izcaya, año 1053.
BN, L, S nahi “querer” : AN, G, L (Hsndaya), R, Sal., V (Refr, 

y Sent.) nai.
BN, L, S ohi “costumbre” : G, V oí,
BN, L, S zab i “salvado” ; AN (B.), Sal. zagi : AN, BN, G, R, V zai,
BN, L, S zoh i “tepe” : AN (B.) zogi : G, R, Sal., V zoi.

Una especie de contraprueba nos la ofrecen los préstamos con 
diptongo que siguen conservándolo, sin  que -aparezca la aspiración. 
Así tenemos BN, L, S d e it(h )u  “llamar”, BN, L gauza, S goiza 
“cosa” ; BN, L, S k(h)ausilu  /-n  “encontrar” ; BN, L, S laido  “ofen
sa” ; BN, L laudatü, S laidatü  “alabar” ; BN, L lausenga /-n , S lau- 
senka  “halago” ; S mainata  “criado” ; BN, L m aira  “artesa” ; BN, L 
m airan  “madera de construcción” ; BN, L m airu  “moro” ; L (y Oih.) 
mcdz “a menudo” (del lat. m a (g )is , como he propuesto en otro 
lugar); BN, L, S p (h )a u sa  “pausa” ; BN, L taula “labia”, S taulata 
“suelo”, y  seguramente alguno más.

La excepción  más saliente la constituirán L ahutz “m ejilla” o 
ahuis. y  ahur, préstamos del románico según Uhlenbeck (E.-J., III, pá
gina 106, con referencias a Schuchardt y Meyer-I/übke (13). En el

(13) E n  la  re fe re n c ia  a  e ste  ú ltim o  debe h a b e r  a lg ú n  e rro r.



prim er caso es obvio pensar en el lat. faux  (cfr. también Azkue. 
Pari., págs. 23-24), pero, en cuanto a ahur, su posibls origen latino 
no se m e presenta espontáneamente a la memoria. También en el 
caso de b tí(h )ira  “vidrio” hay vacilación, al menos ortográfica.

4. El tipo de alternancia iho  : io  (es decir, vocales separadas 
por la aspiración en una zona y vocales en  'hiato en otra) es. muy 
frecuente. En bastantes casos ~h!- continúa — podemos afirmarlo con  
una seguridad razonable—  una antigua -n-. Numerosos ejemplos pue
den verse en Uhi. Contr., II, § 10 r, Gav. Ph. b. § 117 y M.-L. Schw .

Como ha mostrado Meyer-Lübke, la consonante ha podido resta
blecerse en algunos casos, pero asimilada a la vocal precedente, es 
decir, convertida en palatal o  labial (ñ o ín). Así resulta un tipo de 
alternancia inho : -igo : iro  : io  : io : iíio. P. ej. :

BN, S  ginharre : S giharre  (¿con í?) : V gigarra : AN, G, V 
giarra  : R giarre : AN, L g iñ arr(é)  “carn-e magra”.

Sólo añadiré algún ejem plo que no veo citado:

BN, L, S ziho  “sebo” ; AN (B.), L zigo  “grasa” : AN, G zia ta  
“cubrirse de grasa” “cuajarse (el aceite)” : l \  zíatu. R zi 
“agrio, rancio (?)”.

S  ziinhar  : BN, L zu har  : Sal. zugar (AN, Sal. zugardi), cast, de 
Pamplona zugarro  : AN zuar : AN, G, V zum ar “olmo”. V. 
com . *zunar.

S zühañ  “planta”, “forraje” : BN, L zuhain, BN zuhai “forraje” 
“retoño” : AN, Sal. zugai “forraje” : AN (B.) zum ai “heno”.

S i vem os en *zunar  un com puesto o  derivado de zu r  “madera”, 
habría que pensar que en  estos casos se pressnta en la forma zun~. 
Hay bastantes ejemplos ante consonante: AN zunbil (var. de zubil) 
"tronco” ; R zundo  “tajo de cocina”, zungo  “tronco sobre e l  que se  
apoya eJ yunque”, formas dim inutivas; G, L zuntoi (variante de 
zu toi) ‘•palo”, “puntal” ; quizá zum pur  (Oih.) “tronco” que sería la 
forma original de enbor, enpor, onbcn', zunbor, y  alguno más (14). 
En Azkue, s. v . zur, encuentro zúrak en un ejemplo roncalés, pero 
puede tratarse de un error de imprenta. Sea de esto lo que quiera, 
la rareza de -r (no -rr), que zu r  comparte con (h )u r  “agua” y  el 
tipo de alternancia que aparece en  sus compuestos (p. ej. zuhailz, 
etcétera, y  uhalde o uhadera  “nutria” < *  ur-of>cre), que no puede

(14) Esta Idea, con la mayor parte de los ejemplos indicados y  alguno 
más, me fué comunicada en carta por D. Pedro de Zabala. No me pareció 
exacta de momento, pero ima más atenta consideración de los hechos hace 
que no piieda descertarla.



explicarse por la in icia l del segundo elem ento, hacen a mi juicio casi 
inevitable la presunción de que -r es secundaria, una evolución de
terminada por la posición  final. Obsérvese también que en  Jos 
compuestos de ambas voces su u pasa a ü en suletino, cambio que 
uo se cumple ante r. N o hay, en cambio, rastro de nasal en  los 
com puestos de (h)ur¿

En cuanto a la conservación o pérdida de -A- ( < -/i-) en los 
dialectos que emplean la aspiración, conozco dos teorías. Uhlenbeck  
{Contr,,, 1, c.) pensaba que h  había desaparecido más tsrde en 
vasc.-esp. y  sólo ocasionalmente en  vasc.-francés. Es decir, no trató 
de determinar las condiciones de su pérdida en  BN| L y S-, Acerca 
de las ideas de Schuchardt, expresadas en “Baskisch und Roma- 
n isch ”, pág. 23, no dispongo más que de la referencia de Gavel 
(Ph. b.t pág. 266, n. 2) : “pour les mots où la chute de l’/i intervoca- 
lique se serait produite dès le roman, les dialectes qui font usage 
de l ’h n ’auraient intercalé l ’aspiration que lorsque l’hiatus résultant 
de la disparition de l’/i précédait im médiatement la voyelle accentuée^ 
d’où les formes dihàrü^ meiiátsU, ohóre, s’opposant à gardu, gathéa, 
Jiorôa;...” Esta teoría, aparte de su punto de partida inaceptable, 
deja bastantes cosas sin  explicar: así^ entre los préstamos, serian  
com pletam ente irregulares, además de ahate y  Uho  ̂ por lo  m enos 
jcahu y  bahe.

Creo que puedo formular los princip ios que regulan su presencia  
o  ausencia en una buena parte de. los casos, aunque ello no suponga 
una explicación  de los hechos. Esta habrá de buscarse en la acen
tuación vasca, tan im perfectam ente conocida. En palabras disilábi- 
cas, los dialectos con aspiración — y particularmente el suletino—  
conservan siem pre la h; en los trisílabos, ésta se conserva entre 
la primera y  la segunda sílaba y  falta entre la segunda y  la tercera.

A sí| son com pletam ente regulares bahe “cedazo” (en últim o tér
m ino del lat, vannut, Uho (< í í/U i) ,  xahu  (< s o n u ) ,  lo m ism o que 
jn ih i “lengua”, sehi “m ozo” o suhi “yerno” ; y, por otra parle, 
nhate^ diharü, mehoftxü com o ahalhe o ehortzi. No hay, en cam bio, 
rastros de aspiración en BN, L (Oih.) bilaun, (Oih.) garaii (garaba, 
^arabio), koroa  (Liç. coroff), como tampoco en S ardu, BN, L am o  
íAym. Picaud ardum , V (siglo XVI) ardáo, R ardaú) o en  arrain  
(Íf.-L. SchW: págs. 215-216). En palabras de m ayor núm 2ro de síla- 
1)as, parece haberse perdido con frecuencia.

La excepción  más importante que conozco es L khino, L, S khiño, 
BN (Alduides e Isturiz) kino  “hedor”, “mal gusto” : R kío, kíaiu (15).

(15) M.-L. Schw., p ^ .  226. L a fo n  (E .-J., I I ,  pá«S. 150-151) p a rec e  se
p a r a r  k(h)irats  d e  khino, p ro b ab lem n te  s in  razó n .



Su exp licación  podría estar en la oclusiva aspirada y trctarse, por 
Jo tanto* de un fenóm eno de disimil'ación. Pero, para poder soste
nerla con fundamentost sería necesario un m ayor conocim iento del 
que Jiasta ahora poseemos, sobre la antigüedad de las oclusivas as
piradas y sobre las condiciones en que aparecen.

Otra excepción  — y ésta de un carácter mucho más h ipotético— 
la ofrece (h )a itz  si, com o he sugerido (“Emérita”, XVII, pág. 211), 
Ja nasalización roncalesa y  suJetina de posibles derivados de esa  
I>ase supone una forma original * a n i( í ) z  o Podria supo
nerse entonces que Ja aspiración, que hubiera debido conservarse. 
Se perdió en alguno de Jos derivados, precisam ente a causa de su  
longitud, y se extendió Juego por anaJogia a (h )a ifz . Aquí podria 
estar también Ja explicación  de la divergencia dialectal en cuanto  
a su /Í-. En la Reja de San Millán h- es constante: Haizcoela, Haiz- 
p illeta , Hazpurua, H aztegieta.

D entro de los supuestos que he fijado» debo, por eJ contrario, 
renunciar a m i exp licación  de S /lo n ñ a X  *oreh aX  «re/ia, porque 
en esa posición, Ja asp iración , si existió  alguna vez, debió perderle 
en fecha m uy temprana. El sul. ha cons<írvado también la nasali
zación por Jo menos en  khaiío  < caíena. Mi presunción de «na  
m etátesis de Ja aspiración me fué sugerida por el fenómeno análogo 
que se observa en ronc. con la nasalización: áre “arena”, gázta  
“queso” ( < *-ana o ♦-on«, cfr. sul. gazná).

Saber si la aspiración es. o no etim ológica en el tipo de alternan
cia ih a  : io, cuando faltan indicios de una nasal prim itiva, es de 
d ifíc il solución. No faltan préstamos en que la aspiración es adven
ticia, p. ej.: BN, L l^koin, S lehu(ñ) “Jeón”, BN, L, S obffr “obser
vación” (H. Schuchardt. “prim itiae Linguae Vasconum”, § 75). Es 
de notar, sin embargo, que, del m ism o m odo que antes hemos com
probado la antigüedad de la aspiración por e l distinto tratamiento 
suletino de ahu y  au, también en es.te caso habla en favor de su 
antigüedad eJ hecho de que los fenómenos de acom odación de vo
cales en contacto (que aparecen ya en Dechepare) no han tenido 
lugar con h interm edia: por ejemplo sul. behar “necesidad”. Un caso 
en que es sin  duda antigua es el de

BN, L, S béharri “oreja”, “oído” : AN (B.) begarri ; AN, R, Sol. 
bearri : R b iarri (que supone, en  cambio, bearri, sin con
sonante intervocáJica) : G, V belarri.

La -l- Qe G, V belarri (de -r-, por disimiJación) por su carácter 
firm e, frente a -r- que se pronuncia siem pre m uy reJajada y que 
desaparece o se restabJece falsamente con faciJidad en esos diaJectos, 
no deja Jugar a dudas sobre Ja existencia en esa base de una coin-



sonant-e intervocálica entre e y  a. Creo que tam poco puede dudarse 
razonablemente de que esa voz está intim am ente unida con BN, L,
S behatu, AN, L, R beata  “atender, mirar, escuchar”.

También G (Beterri) beazun  “h iel” (frente a  biatz  “dedo”) su
pone una consonante en correspondencia con behazun, etc. Cfr. V 
b^raztun.

En la m ayor parte de los casos, por falta de indicios convergen
tes, parece im posible una solución decisiva por medios comparati
vos puramente vascas. Así para behatz : beatz  “dedo” (cfr., sin  
embargo, BN, L, S hatz  “pata”) , bibar  : biar  “mañana” (en G, aisla
damente, bigar). Pero Ja existencia en inscripciones aquitánicas de 
nombres como Bihoscinnis, Bihoxas, que se han solido relacionar con  
verosim ilitud con el vasc, bih otz  : bio tz  “corazón” hacen altamente 
probable que la aspiración existiera, en esta y otras palabras, en 
vasco común. H  no es rara en posición intervocálica en aquitano  
(recuérdese e l famoso Lehereim o) y  su única explicación es que sea 
la transcripción de un fonema existente en  la lengua.
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Vlás noticias sobre 
J .  Juan Domingo de Zamácola

por

JAVIER DE YBARRA Y BERGE

Después de publicada en este BOLETIN la “Bibliografía de las 
obras de dan Juan Domingo de Zamácola”, me llegan del Perú más 
noticias sobre e l ilustre arratiano.

Sus padres don Santiago de Izaga Zamácola y  doña María de Oce- 
rin Iraurgui, cuidaron de la  esmerada educación d e Juan Domingo 
y  lo  llevaron a Valladolid, donde adquirió las primeras nociones de 
las lenguas castellana y latina.

Pasó después a la Universidad de Salamanca, en la que alcanzó 
los grados de Bachiller y  Li<^n«iado en Cánones, y  terminados sus 
estudios abrazó el estado eclesiástico  y  una vez ordenado de pres
bítero y nombrado individuo de la Real Sociedad Vascongada de 
Amigos del País, fué a Madrid y  recorrió algunas ciudades españolas.

Resultándole estrecho el horizonte de su valle nativo, en  donde 
era Cura Beneficiado de San Pedro de Dima, partió en  1771 para 
América recomendado al Ilustrísim o Sr. Moscoso y Peralta, — que 
í^ucedió en  la D iócesis de Córdoba de Tucumán al Obispo Abad y 
L'lana—  y  estuvo en Montevideo, Córdoba, Buenos Aires y  Salta, vi
sitando también las ruinas de Santiago del Estero, ciudad que había 
sido destruida por un terremoto y que describe en su “Resumen h istó
rico de la vida del lim o. Sr. Abad y  Llana”.

Visitó Arequipa cuando su amigo e l Doctor don Manuel Abad y  
Llana, Obispo de Córdoba, iba a ser nombrado prelado de aquella 
otra diócesis y  al hacerse cargo de ella designó a Zamácola su ca
pellán privado y  hasta se d ice que éste no fué en España sin o  en 
Arequipa y  de manos del Obispo, donde §e ordenó de presbítero.

Por indicación del propio prelado de Arequipa, se presentó hacia 
1778, a concurso de curatos y  logró el de Caima, que sirvió hasta 
su muerte por espacio de cuarenta y  c in co  años, a pesar de la opo-
6



sic ión  que por favorecer a otro eclesiástico le hizo, en e l momento 
del nombramiento, el Virrey del Perú, don Manuel Guirior.

Personalmente le dió el Sr, Obispo posesión del beneficio e l 14 
de octubre de 1778 y además le acompañó durante un m es en el cu
rato, desempeñando por s i mismo las funciones de párraco hasta 
que consideró que el discípulo se hallaba suficientem ente preparado.

En lo  espiritunl el Cura de Caima se preocupó ante todo de ins
truir al pueblo en las verdades religiosas y  moralizarlo, luego re
gularizó las prácticas piadosas, dispuso que los jueves se celebrase 
la  m isa cantada, con el Santísimo expuesto, suprim ió los derechos 
de bautismo, que encontró establecidos, y  desterró otras prácticas un
tanto abusivas. . .

En lo material levantó las dos torres del templo, que vinieron a 
tierra lo mismo que todos los ed ificios de Caima, con e l terremoto 
de 13 d e m ayo de 1784, después del cual Zamácola reconstruyó en 
el espacio de dos años la iglesia, con sus dos torres, así como la 
casa parroquial, todo ello  sin gravamen del pueblo ni de las cajas 
reales y e l año 1802 sumó dos nuevas naves al templo.

Construyó en Caima el prim er cementerio de la d iócesis de Are
quipa, ya que hasta entonces los enterramientos se hacían en el in
terior de las iglesias.

Se ha dicho que Zamácola fué fundador de Caima y  aunque lo 
por é l fundado fué el pueblo de San Fernando, en el valle de So- 
rabaya bien puede decirse que h izo segunda fundación en Caima, 
porque además de cuanto hemoa dicho, abrió nuevas calles, arreglo 
y mejoró la plaza levantando cuatro arcos de entrada a la m ism a, 
construyendo a sus expensas la casa para escuela junto al arco de la 
casa cural, ayudando a levantar e l arco de la calle de Arces y a su 
cuenta ocho portadas de otras tantas casas para alentar a los ve- 
cinos a construirlas y fundó dicha escuela destinada a varones, qae  
dirigía personalmente, recibiendo allí la instrucción primaria todos 
ios niños del lugar, que hasta entonces se hallaban huérfanos de en
señanza.

A don Juan Dom ingo se debe la fundación d el pueblo de San Fer
nando de Sorabaya, realizada cuando don Pedro José Chaves de la 
Rosa, nuevo Obispo de Arequipa, le encom endó que construyera un 
templo y casa parrcwiuial, trasladando allí la parroquia de Saban- 
día. Instalado en el nuevo lugar, levantó Zamácola los planos, delineó 
las calles, redactó los presupuestos e  in ició  las obras, que personal
mente vigilaba y atendía, fundó otra escuela de primeras letras y 
aún tenía tiempo, al caer de la tarde, para pasar a la ciudad y ocu
parse de su curato.

Ultimada la construcción d^l pueblo, se celebraron grandes fies



tas y se inauguró Ja parroquia, todo lo cual refiere en su libro “Re
lación de la nueva fundación del pueblo de San Fernando del valle 
de Sorabaya”, que se publicó en e l diario “La Bolsa”, de Arequipa, 
por lo que hay que sumarlo a las obras im presas que a él se  deben 
y  de las que hicim os m ención en el anterior artículo.

Cuando el Obispo Chaves de Iti Rosa em prendió la visita diocess- 
na, nombró secretario de la misma a Zamácola, que además de cum
plir su com etido estudió las condiciones dcl clim a, costumbres, in
dustria y  producción de cada uno de los pueblos visitados, escri
biendo el “Diario d-el viaje dej Obispo Don José Chaves de la Rosa”, 
que luego se publicó en “El Deber” de Arequipa.

Son m últiples y  de temas varios, los informes que redactó a pe- 
dim iento dej Ayuntamiento de Arequipa y  entre ellos hemos de hacer 
alusión al que em itió sobre mejoras y reformas que debían introdu
cirse en e l Municipio, particularmente sobre; repartimiento del abo
no para la agricultura, adopción de medidas protectoras de la raza 
indígena, persecución de vagos, mal entretenidos y m alhechores, es-

• otf*” CaufnA •<
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Pie de la eflgie a  plum a de  Zamácola

tabJjBciraiento de un presidio o casa de corrección, cuidado de la ba
ja policía, conservación de cam inos, puentes, acequias, estanques y  
apertura y rectificación de calles, establecim iento de cementerios 
y  prohibición de sepultar en los templos “para que los muertos no 
matasen a los v ivos”.

Propuso Ja Reglamentación del toque de campanas, la lim itación  
del número de abogados para que disminuyeran los pleitos, el mayor 
celo en eJ nombramiento de escribanos para que se cuidase reca
yese en personas de notoria probidad y  com petencia, la convenien
cia de solicitar de! Supremo Consejo de Indias algima medida que 
pusiera término a las continuas com petencias entre obispos, inten
dentes y cabildos, causa de muchos males y escándalos, el que se 
solicitara del diocesano Ja derogación de algunos capítulos del Sino
dal y  la reforma de los aranceles parroquiales y  el que se adopta
ran medidas sobre limosnas que se pedían en las calles con fines  
piadosos.



En la visit-a que desde «1 15 de febrero de 1789 y  por espacio 
de d os semanas realizó a Caina «1 Teniente Coronel don Antonio 
Alvarez Jiménez, Intendente de Arequipa, el Cura Zamácola lo abru
mó con oficios, denunciando las m inas de plata y oro que había en 
los dos cerros Chachani y  P ichupichu, la multitud de indios que 
vivían en esos cerros com o salvajes, las pampas que existían sin  
sembrar, por lo  que había hecho deslindar la propiedad que los 
indios de Yanaguara y  Caina tenían a llí y p idió también al Inten
dente se atendiera la necesidad de aguas en Yura y e l aumento de
las del río Chili

Respecto a egte lUtimo problema, d ice: “Aunque parezca a pri
mera vista muy ajeno a mi m inisterio e l meterme a arbitrista en 
puntos de policía  y  gobierno; con todoi no puedo m enos de moles
tar la atención de US. con un pensamiento, que cuando al presente 
jio tenga efecto, podría tal vez llegar tiem po en que se vea verifi-

Facsim il de Zam ácola

cado. Este es, señor Intendente Gobernador, el de aumentar más el 
agua del río Arequipa, por m edio de una sangría, que según estoy  
inform ado, se le pudiera dar (a costa de algunos m iles) a un río  
que pasando por las cabeceras del de Arequipa, se va a juntar con  
el de Majes”.

En ese escrito se ocupa Zamácola del proyecto de regadío de la  
com arca, que de§de hace unos pocos años es una realidad y en  
obsequio suyo lleva su nombre, Decía entonces que al aumentar las 
aguas del río de Arequipa, se podrían cultivar tres o cuatro leguas 
de tierras, eriazas y llanas que había en las cabeceras de Caima.

Aunque poco se preocupaba de distinciones personales, sabemos 
que se hallaba en posesión de la Cruz de Carlos III y  de la Flor de



Lis de Francia, con las que quisieron reconocer sus méritos Su 
Majestad el Rey de España y la nación francesa, según consta en 
un documento hallado en una botella junto a sus restos y  en  el 
que se d ice: “de las que no quiso hacer uso por su hum ildad”. En 
otro manuscrito se lee: “que i-ehusó de ser obispo cuando para ello 
se le indicaba, entre otras personas respetables su hermano que era 
de la m ayor confianza del señor Alcudia (Manuel Godoy, Duque de 
Alcudia) o Príncipe de la Paz”.

De la relación de sus obras manuscritas, dijimos en e l artículo 
anterior, cuáles se han publicado y ahora hemos de añadir a aquéllas 
y  a las que en  este artículo consignamos, que lo  fué también la 
“Historia de la erección y  fundación de la Santa Iglesia Catedral 
de Arequipa, en  “La Revista” de esta ciudad.

Como en su tiem po aún no se conocía la im prenta en Arequipa, 
no sólo escribió de su puño y letra todos sus libros, sino que hizo 
varias copias literarias de algunos de ellos, para darles circulación  
y  así se conocen a lo menos tres copias, autógrafas del “Resumen 
histórico de la  vida del Ilustrísim o s^ñor Doctor Don Manuel Abad 
y  Llana, Obispo de C^órdoba d el Tucumán y de Arequipa”, e l facs^  
m il de cuya dedicatoria al Obispo Cíiaves de la Rosa, reproduci
mos del ejemplar que perteneció a este prelado, así como el p ie del 
retrato d e Zamácola, que publicamos antes en este BOLETIN.

Con ocasión del centenario de la muerte de Zamácola, en  1923, 
e l Vicario de la Diócesis de Arequipa, Monseñor Manuel N icolás Silva, 
que poseía e l ejemplar del “Resumen h istórico” dedicado a Chaves 
de la Rosa, lo  facilitó para reproducir la dedicatoria y  el dibujo a 
pluma de don Juan Domingo, con el p ie: “El Licenciado Juan Do
m ingo de Zamácola, individuo de la Real Sociedad Bcscongada, Cura 
Cayma”.

Se ha supuesto que esta efigie de Zamácola fuera dibujada por 
Jacinto Carbajal, a quien don Juan Dom ingo llevó a Caima para 
que restaurara unos cuadros que representaban unos milagros. La 
efigie se halla repetida en  cinco  ejemplares m anuscritos de las obras 
de Zamácola que pertenecen a gentes de Arequipa y  no a pluma sino  
en acuarela, en otro ejemplar cuyo destino se ignora y  que se hallaba 
a la venta en Alemania e l año 1906, en  que lo  anunció el Catálogo 
número 321 de la Casa Hierseman, de Leipzig. Se trataba de la “His
toria d e la erección y  fundación de la Santa Iglesia Catedral de 
Arequjpa”, e^ r ita  eJ año 1800, de noventa y  cinco hojas, portada 
con dibujo a pluma de los d iecisiete retratos de los Obispos y retra
to  a la acuarela, del autor, en la página segunda.

Además de esta vera efigie de Don Juan Domingo de Zamácola, 
en la parroquia de Caima ex iste un cuadro de la procesión de la Vir



gen en e l que figura un clérigo que equivocadamente se pretendió 
identificar con Zamácola, cuando parece seguro representa a un 
religioso Dom inico.

Al m orir e l ilustre hijo de Dima, en 1823, fué enterrado en la pa
rroquia de Caima, al pie del altar del Cristo, en la nave de ia de
recha y s.e cubrió su sepulcro con una losa de piedra, haciendo, 
por cierto, caso omiso de su recomendación de que los enterramien-

C asa nativa de Berriochoa, en Elorrio

tos no se efectuaran en el interior de Jas iglesias "para que los 
m uertos no matasen a los v ivos”.

Pero he aquí el contraste de que en Caima los vivos pasan por 
el corazón — recuerdan—  a los muertos y  les dan nueva vida cuando 
su personalidad así lo exige, que es. el caso de Zamácola, al que de
dicaron en el centenario de su muerte un homenaje que fué glosado 
e l 27 de mayo de 1923 en e l número diario “El Deber”, de Arequipa.

No sólo al párroco interino de Caima Don José Benigno Lozada, 
organizador de la efemérides, sin también a su homónimo el presi
dente dei concejo del distrito Doctor Don Benigno Lozada Murillo,



y  a Don J. Arturo Núñez Chávez, Alcalde del Concejo Provincial d-el 
Cercado, se debs la brillantez de los actos, que consistieron en co l
gar e l retrato de Zamácola en la galería m unicipal; en  la inaugura
ción por el Concejo Provincial del Cercado, de un monumento dedi
cado a Don Juan Domingo, en la plaza de Caima, inauguración que 
fué apadrinada por el Doctor Don Juan Manuel de la Torre, Prefecto  
del Departamento, en nombre de Don Augusto B. Leguía, Presidente 
de la República del Perú; y en la reconstrucción de una nave del 
tem plo de Caina, que fué apadrinada por el Ilustrísim o Monseñor 
Fray Mariano Holguin, Obispo de Arequipa, que fué representado por 
el Doctor Don Mariano Cáceres Zeballos, Canónigo y Secretario de 
la Mitra.

El que en vida fué, además de cuanto hemos dicho, exam inador 
sinodal del arzobispado de Chuquisaca, confidente del Ilustrísimo 
Señor Magno, Arzobispo de Arequipa y del también Ilustrísim o Se
ñor Las Heras, Arzobispo de Lima, m ereció el homenaje de los que 
le  sobrevivieron y así vem os su prim er elog io  en la partida de de
función, con cuya transcripción ultimamos este artículo:

“El Doctor Don Juan de la Cruz Errausquin de Otamendi, D igni- 
Deán de la Sania Iglesia Catedral de la ciudad de Arequipa enterró 
de cruz alta, con solemnidad y pompa, en est Iglesia y Santuario 
de Nuestra Señora de la Candelaria de Cayma, e l cuerpo del Bachi
ller Don Juan Domingo de Zamácola Iraurgui, de edad de setenta 
y  ocho años, natural del Señorío de Vizcaya, en  el Reyno de España, 
Individuo de la  Sociedad Vascongada, Cura Propio que fué de dicha  
Iglesia y Santuario, el que a los quarenta y seis años de su Servi
cio  Pastoral murió» con universal sentim iento de su feligresía (chi
cos y grandes) y de todos los vecinos de Arequipa por sus distri
buciones generosas de caridad que observó con todos los Pobres que 
solicitaban a este Señor, para su socorro. Recibió los Santos Sacra
mentos, y d ió poder para testar ante el Escribano público Don Ra
fael Hurtado, bajo de cuya disposición falleció, y se enterró el ca- 
daver en e l Presbiterio, por forzosa aclamación de la feligresía, lo 
que interrum pió al hum ilde pedimento, que siem pre hacía en vida  
este difunto Cura para que lo s.epultasen en el Campo-Santo que hizo, 
poniendo allí su sepulcro de piedra labrada, a pocos días d e su 
bendición, y  para que conste, Yo, e l Presbítero Infrascrito, com o 
Teniente de Cura la firmo.— Simón Tadeo Cervantes”.

Aun cuando este documento lleva fecha de 26 de mayo de 1823, 
nos consta por la referencia hallada en la botella enterrada con 
su cadáver, que fué e l día 25 a las siote y  m edia de la mañana, 
cuando pasó a mejor vida aquel ilustre vizcaíno, hijo de Dima y  
gloria del Perú.
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Bibliografía de Carmelo de Echegaray
por

FERNANDO DE ECHE6ARAY

Con ocasión de cumplirse el 4 de Noviem bre los veinticinco años 
de la muerte de m i padre (q. e. p. d.)» rae ha parecido digna con -  
tribuición a su memoria, y ofrenda de interés para los amantes de 
estos temas, publicar la bibliografía de mi progenitor. Y com o el 
fué un verdadero omigo del país, en  el estricto sentido de la palabra, 
nunca mejor publicación que e l BOLETIN DE LA REAL SOCIEDAD 
VASCONGADA DE AMIGOS DEL PAIS, para cum plir e l doble objeto 
del homenaje a un vascongado ilustre y  de dar a la estampa curio
sidades bibliográficas un tanto descono>cidas muchas de ellaS;. e in
teresantes todas.

El llorado Gregorio Múgica hizo una reseña bibliográfica bastante 
expresiva de la obra del Cronistat en el libro-homenaje que, por 
acuerdo d e la Excma. Diputación de Guipúzcoa con la cooperación  
de las de Vizcaya y Alava, publicó en 1928 la Sociedad de Estudios 
Vascos. En Ja revista “Euskalerriaren-Alde” aparecieron también al- 
gimas interesantes referencias al respecto, en  los artículos sobre la 
vida y  la obra de Echegaray, en el número dedicado a la memoria 
de éste con m otivo de su muerte. Y eJ infatigable b ibliófilo  Padre 
Fray Juan Ruiz de Larrínaga, O. F. M. com pletó luego varios datos 
que faltaban en las relaciones anteriores.

S in  embargo, está por hacerse la reseña que muestre la enorme» 
y  muchas veces ignorada, labor que Carmelo de Echegaray llevó a 
cabo con su pluma en pro de la verdad católica y en esclarecim iento  
de la verdad histórica de nuestro pasado. Y esa  ha sido la idea que  
m e ha guiado al ordenar las notas que poseo.

En una rebusca amorosa y  paciente he llegado a reunir m ultitud  
de datos que me permiten dar una relación casi com pleta d e l3 
obra de Echegaray, en e l libro, en la tribuna y  en  la Prensa. Y digo



casi com pleta, porque es materialmente im posible recoger cuanto es
crib ió en periódicos y  revistas de tod-as clases sobre temas diversos, 
unas veces con su nombre y otras bajo pseudónimo. Así, por ejemplo, 
quedaron fuera de mi alcance pesquisitivo, algunos artículos que 
escrib ió  en el “Diario d e la Marina” de La Habana y “Ei Bien Pú
b lico” de M ontevideo; en revistas y  publicaciones de circunstancias 
de Buenos Aires; y basta en hojas no periódicas del país vasco y 
de diversas provincias españolas. Tampoco puedo dar noticia de una 
num erosa serie de inform es detallados y brillantes, sobre temas, de 
interés histórico, bibliográfico o artístico, que las Diputaciones le 
pedían, escritos de su propia mano, con aquella letra menuda, co
rrida y  clara y con la tinta morada que empleaba siempre.

En esta su labor oficia l, he de dar testim onio, — porque vi mu
chas veces los originales— , de que, con ocssión del Concierto Eco
nóm ico y  de la discusión con las Diputaciones Vascongadas del pro
yecto de Ley de Alcoholes incluso redactó el texto de algunos De
cretos con su preámbulo y  parte dispositiva; y publicó artículos anó
nim os en la Prensa, de los que servían para crear un ambiente fa
vorable al Concierto, en los m edios políticos de la Corte. Por cierto 
que uno de aquellos artículos, se atribuyó a Pidal.

Fué, asim ism o, el redactor de varios importantes escritos que les 
Diputaciones elevaron a los Poderes Públicos y  el autor de la parte 
histórica de la “Memoria al D irectorio Militar” aprobada por la Dipu
tación de Guipúzcoa el 29 de diciem bre de 1923. También le enco
mendaban la com posición de discursos que habían de pronunciar las 
Autoridades, en ocasiones solemnes; y la redacción de inscripciones  
conm em orativas, entre las que recuerdo como suya la que, en  cas
tellano y vascuence, aparece en el pedestal de la estatua de Oquendo 
en San Sebastián.

Por su naturaleza, no puede comprenderse en estas notas el in
m enso y sustancioso número de cartas que escribía a sus corres
ponsales de España y del extranjero y de las que sólo se han pu
blicado las cambiadas con Menéndez Pelayo. Mas en este punto, creo 
interesante resaltar la gran im portancia de sus cartas en las que 
desarrolló temas sobre la historia, las letras o la política del país 
y  ejerció un noble y  generoso magisterio cerca de las generaciones 
d e jóvenes que a él acudían en solicitud de algún dato o de una 
orientación en sus trabajos y a los que no sólo satisfacía en su pe
tición  sino que les proporcionaba, en las cuatro carillas completas 
de la carta, el desarrollo perfecto que podía servir de base a una 
bien orientada monografía..

Puede decirse que fueron corresponsales suyos los más conocidos 
escritores de todas partes; y  como nota curiosa, diré que en  su



biblioteca se guardaban — entre la m ultitud que es im posible recor
dar y que seria prolijo enumerar— , cartas de Navarro Villoslada, Ta- 
inayo, Rubio y Ors, el hispanista inglés Fitz-Maurice Kelly, Antonio 
Sardinha, Arturo Farinelli, R. Foulché Delbosch, Morel Fatio; los 
hispano-americanos Zorrilla San Martín, Gómez Restrepo, Guiñazu, 
Chacón, etc.

Y ya que, por e l fuiego, se perdió para los estudiosos este tesoro 
d e noticias que, por la libertad de expresión y  carácter privado del 
género epistolar, tanto podían esclarecer las cuestiones interesan
tes de nuestro pasado, m e permito rogar a quienes heredaron de 
sus antepasados las cartas que m i padre l€s había dirigido, que les 
conserven y que contribuyan a que su texto pueda ser conocido por 
los estudiosos, que en ellas habrían de encontrar indicaciones pre
ciosas y quizá e l ahorro d e tiem po y de paciente trabajo en la bús
queda de un camino o el por qué, la razón o  «I sentido de cosas 
y  actitudes que fueron y que explicarían muchos aspectos de nuestra 
historia y de nuestra vida.

También redactó unas preciosas, m editaciones eucaristicas — dig
nas, por su estilo y  lenguaje, de un buen libro religioso—  que, como 
Secretario de la Sección Adoradora Nocturna de Guernica, leía a 
sus consocios acompañando a la Memoria anual. Se conservaron autó
grafas en casa y  fueron destruidas por las llamas.

En fin; concretándom e a lo  impreso, y pese a las om isiones en 
que, en este punto, pueda incurrir, poco im portantes por e l número 
y  por Ja extensión de los temas, tratados, siento la satisfacción de 
bibliófilo y el orgullo de hijo de poder decir que la reseña b iblio
gráfica que sigue recoge toda la obra histórico-literaria del Cronista 
de las Provincias Vascongadas, DON CARMELO DE ECHEGARAY en 
’a que se aprecia su voluntaria circunscripción a temas vascongados 
cuyo estudio y desarrollo iba precedido y acompañado por la más 
amplia lectura de cuanto en lo selecto del mundo de las letras pu
diera servir, en  e l día, para formar concepto. Apréciase también el 
señalam iento exacto y certero de fuentes y  referencias; y  la apli
cación, ya desde entonces, del verdadero m étodo de investigación  
histórica. Sustentó de siem pre la idea de que la Historia se debía de 
hacer publicando monografías sobre pueblos, lugares, obras y  per
sonas, en las que, por su índole y reducido tamaño, se apurase la 
investigación y  aquilatase al extremo cada dcto, visitando archivos 
públicos y  privados; y que habidos estos precisos materiales, ya 
vendría después quien tomándolos en sus manos fuese capaz de hacer 
la síntesis, construyendo eJ recio ed ificio  de la Historia de las Pro
vincias Vascongadas.

Finalmente, quiero hacer notar que los prim eros frutos de su



ingen io  s« expresaron en vascuence y  en verso y que el últim o tra
bajo que salió  de su pluma fué también eserito en vascuence pero  
en prosa.

SU OBRA 

1882

Eguzkiyaren Irteera .— Poesía compuesta en Santander e l 10 de- 
noviem bre publicada en la revista “Euskalerría”, tomo VII, pág. 494 
y  reproducida en “Euskalerriaren-Alde”, núm. 263, noviembre 1925.

A ilorren  etorrera edo euskaierñaren asiera .— Leyenda que obtuvo- 
m ención  honorífica en  los. Juegos Florales de San Sebastián.

Se publicó en el tomo VII, pág. 561 de la revista “Euskalerría’̂  
y  fué reproducida en “Euskalerriaren-AIde”, n.® 263, noviembre 1925*

B ilin tx  biursariaren doaindigoan .— Soneto galardonado con men
ción  honorífica en el certamen de San Sebastián.

Publicado en la pág. 563, tomo VII de la revista “Euskalerría”.
El folleto Euskal-festak DonosLian / O rcim engarria ¡U ri oneiako 

tfilguma bereziaren erabakiz argiiaratua /  7882 j Juegos Florales cus- 
karos en San Sebastián  /  M emoria /  Publicada p o r  acuerdo del Con
sistorio  de esta c iu dad  /  Donostian: /  Ignacio Ramón Baroja-ren 
sem een m oldizkiran  / publicó en las págs. 47-50 la l'^yendi y en  la 
pág. 64 el soneto.

1883

P edro Beretarrákoa Gizon lUezkorra.— Poesía que obtuvo prem io  
— una pluma de oro—  en el certamen celebrado el mes de julio en 
Pamplona.

Se publicó en un folleto editado por la Comisión del Cerfamei» 
Imp. Joaquín Lorda, Pamplona.

En la Biblioteca de la Diputación vizcaína hay un ejemplar de
dicado a Trueba por el autor.

Publicado también en la Revista Euskara. Año VI, págs. 218-220.
Con eJ lema Euskalerrian sortzen, Am eriketan iltzen  com puso una 

poesía que lleva por título Euskaldunei, que obtuvo m ención hono
rífica en e l Certamen de Pamplona del mes de julio.

Fué publicada en la “Revista Euskara” de Pamplona, año VI, 
págs. 274-276.

¿Zertako?— ^Poesía prem iada con una onza de oro donada por 
Mr. d ’Abbadie y  una makiila de m onte, donativo de Mr. Laborde-No- 
guer, en las fiestas euskaras celebradas en Marquina el mes de sep
tiembre.



Apareció en un folleto cuya portada e s : '*Fie§ias. euskaras en Mar- 
quina  /  certam en  literario ¡ Com posiciones poéticas prem iadas  
; Bilbao, 1883 /  Im p. Vda. de Delmas /  Prem io a la m ejor  poes/a"

Se habla de ella en  la “Revista Euskara”, año VI (1883), pero 
no se publica.

La revista quincenal de Bilbao “El Boceto”, cuyo subtítulo era 
el de “Apuntes Artísticos y  Literarios”, publicó esta poesía y  su 
traducción castellana en el núm. 16 del año I, lunes, 8 de octubre 
de 1883.

Argi baten billa .—Poesía vasca y  su traducción castellana apare
cida en la revista quincenal “El Boceto”, de Bilbao, año I, núm. 19, 
.del lunes, 19 de noviembre de 1883.

Euskaldunak eta kartagotarrak.—^Poesía premiada con una escriba
nía de plata en  e l Certamen celebrado en diciem bre en San Sebastián.

La revista “Euskalerría” la publicó en  el tomo IX, pág. 525.
A rrigorriaga .— Poesía que obtuvo e l prem io de la Sociedad Euskal 

Erria^ de Bilbao, consistente en una medalla de plata, en el certa
men de San S«bastián del mes de diciembre.

Se publicó en “Euskalerría”, tomo IX, pág. 533. Tradu-cida en pro- 
ija en la pág. 76, tomo X, de “Euskalerría”.

And^ka.— Leyenda en prosa guipuzcoana que obtuvo accésit en el 
certamen celebrado en diciem bre en San Sebastián.

Publicada en “Euskalerría”, tomo IX  ̂ pág. 549.
Una traducción castellana hecha por el propio autor se publicó  

en la revista “La Baskonia” de fecha 3 de octubre, pág. 42.
El Consistorio de Juegos Florales de San Sebastián de este año 

hizo una publicación cuyo título es: “Í883 / Euskal-Fesíak Donos- 
tian  /  Oroim engarria  /  Uri onetako bilgum a bereziaren erabakiz ar- 
gitaratua /  788ÍÍ /  Juegos Florales euskaros en San Sebastián  /  Me
m oria  /  Publicada pOr acuerdo de l Consistorio de esta ciudad /  Do- 
noSfiian: /  Ignacio tiam ón lsaroja~ren m otdizkiran"

En este folleto aparece, en las págs. 29 a 36, la leyenda Andeka, 
con las siguientes dedicatoria y  lema; **Nere am a m aiteari”— “Fas- 
kaldunak: gogor, gogar m airuai”. En la página 53, y  hasta la 61, 
aparece la poesía “Euskaldunak eta  kartagotarrak” encabezada ccn  
las siguientes palabras: **AzaIkaya: Euskalduna, beii EuskaUerrio^'\ y 
en la pág. 81 dice Arrigorriaga''— B ilbotar elkargo ‘*Eashal-erriari”—  
Azalkaya: "'Gizon aiindiaren orcritza b izi b ed i gugan**.

1884

Erronkal.— ^Poesía que obtuvo ei premio en el certamen celebrado 
en Pamplona, en  el mes de julio (una rosa de oro),



Canta las hazañas de los navarros contra los sarracenos en la 
batalla de Olast.

Se publicó en “Euskalerría”, tomo XI, pág. 428.
Am a enskerari.— Oda en loor de la lengua euskara que obtuvo un 

premio, consistente en un bastón de monte con incrustaciones de 
oro y  plata, en  e l certamen celebrado e l mes de julio en Pamplona.

Fué publicada en “Euskalerría”, tomo XI, pág. 391.
Euskara ill e¿kero y  B izi bedi nafarroa  fueron dos trabajos que 

obtuvieron e l prem io en los temas 10 y 12 respectivamente del Cer
tamen celebrado el 19 de julio en  Pamplona.

Itsas-Gizonen kania Am a Birjiña  /ziffrfcoari.— Poesía premiada con 
m edalla de oro en el Certamen organizado con m otivo de la pere
grinación a Nuestra Señora de Iciar, en septiembre.

Fué publicada en “Euskalerría”, tomo XI, pág. 278.
Se reprodujo, como últim o apéndice —el V—  de la obra del 

Pbro. D. Juan de Esnaola “Santa María de Itziar”, Vergara. Imprenta 
de “El Santísim o Rosario”, 1927, págs. 207-211.

Garasoaren zigorra.— Leyenda en prosa premiada con ei D iccio
nario de Aizkibel, en  e l Certamen celebrado en San Sebastián el mes 
de diciembre.

Larram endi-ri ikask^ra bal.— Poesía que obtuvo prem io — una bella 
escribanía—  en el m encionado Certamen.

Publicada en  “Euskalerría”, tomo XIII, pág. 394.
On José Mcnterola Jaunarí.— Es un soneto necrológico aparecido 

en la pág. 56 del folleto editado el mes de marzo y  que lleva por 
título: '^Donostian M anterolarí / San Sebastián  / Vicente Ordozgoi- 
t i  I Í884”.

Están reproducidas, en facsim il, las líneas autógrafas de Echegaray.

1885

Euskal-Erriyari.— Him no  que obtuvo premio en el tema 14 del 
Certamen del mes de julio en  Pamplona. Medalla de plata donada 
por la Asociación Euskara de Navarra.

Aparece im preso en las págs. 53-55 del folleto editado en aquella 
ocasión y  cuyo título es: "Certamen Científico, L iterario ij A rtístico  
fin la  ciudad de Pam plona I 1885 / Pam plona  / Im prenta d e  Joaquín  
Lorda  /  Calle de M ercaderes, núm, 10",

E l Jurado  — del que form aban parte, entre otros, Gregorio Panot 
E m ilio Arrieta, Pablo Sarasate, Joaquín Larregla y  Arturo Campión—  
dice de esta poesía: "Euskal-Erriyari es un verdadero him no escrito  
”en e! fuego y entusiasm o que requiere esta clase de com posiciones 
”y em bellecido con la serenidad del arte. Las seis estrofas parecen



’’escritas sin esfuerzo alguno a pesar de su corrección, recordando 
”Ia d ifícil facilidad de que hablaba el d idáctico latino”.

La publicó también “Euskalerría”, tomo XVI, pág. 265.
Zoríonekoak pakesuak,— Poesía que obtuvo accésit en el Certamen 

mencionado antes.
1886

Ama Birjiña Aranzazukoari.— Poesía que fué premiada con una 
hermosa medalla damasquinada, en e l certamen celebrado con m otivo  
de la Coronación de Nuestra Señora de Aránzazu, en el mes de junio.

Publicada en e l “Boletín Eclesiástico del Obispado de Vitoria”, en 
la “Crónica sucinta de las fiestas de la Coronación de la Virgen de 
Aránzazu”. Año XIII, núms. 17 y 18 del 21 y 30 de junio de 1886.

También se publicó en “Euskalerría”, tomo XV, pág. 82.
Aíenditar baten kantua —̂Poesía premiada con un bastón d e monte 

y una onza de oro, en las Fiestas Euskara§ de Urnieta, organizadas 
por Mr. d’Abbadie.

Se publicó en las págs. 154 y siguientes del tomo I de la Biblio
teca Selecta de Autores Vascongados, dedicado a la “Poesía Euskara” 
y que lleva un prólogo de D. Benito Jam ar.~Im p. de “La Voz de 
Guipúzcoa. San Sebastián, 1896.

También apareció en  “Euskalerría”, tomo XI, i>ág. 330.

1887

Malko bedeinkatuak .— Leyenda en prosa que fué premiada con un 
ramo de laurel de plata, en el Certamen que tuvo lugar en San 
Sebastián.

Publicada en  “Euskalerría”, prim er semestre de 1888, tomo XVIII, 
págs, 40 y  88 y  siguientes.

Se publicó también en los números de junio de 1898 de “Euskalzale”^

1888

Antxiñako gertaerak .—Leyenda en prosa premiada en el Certamen 
de San Sebastián con un ramo de laurel d e plata.

Apareció en “Euskalerría”, pág. 7 del tomo XX.
También se reprodujo en “Euskalzale”, números de septiem bre 

de 1898.
kanía.—^Poesía que se publicó en “Euskalerría”, prim er se

mestre de 1897, págs. 220-221.
K aridadea .— Poesía aparecida en las págs. 155-56 del tomo XVIII, 

prim er sem estre de 1888, de la revista “Euskalerría”.



Manterola-ri.— Poesía que se publicó en  “Euskalerría”, tomo XVIII, 
pág. 162, prim er sem estre de 1888.

Alia Scmiu León X U I garrenari.—Apareció en la pág. 259 del to
m o XVIII de “Euskalerría”, primer semestre de 1888.

A lia  Santuari bere arrezko eztayetan .— Poesía que se publicó en 
“Euskalerria”, prim er semestre de 1888, pág. 491.

Curiosidades bascongadas.—^Trata de los arquitectos Arandia y  
Gainza y se publicó en “Euskalerria”, prim er semestre de 1888, pá
g in a  539.

Jesús - en- biotzctri.— Es ung poesía que apareció en la  pág. 560 
del prim er semestre del año de referencia, en Ja revista “Euskalerrííi”.

1 8 8 9

Nafarroa-ri.— Soneto premiado, con una medalla de la Asociación  
Euskara de Navarra, en el Certamen del mes de diciem bre en San 
Sebastián.

Publicada en “Euskalerria”, prim er semestre de 1890, tomo XII, 
página 219.

Justa Jesús Enrile ia  Arzac zeritza ion  aingeruaren oroípenectn bere 
fam iliari.— Eusltal-Brria-n izkribatzen dut^nah.—’Poesía necrológica  
dedicada a una nietecita de D. Antonio Arzac y aparecida en. la pri
mera página de una publicación de circunstancias titulada “Jusiachoh- 
A m ari’%

Sin año.— Imp. de Ignacio Ramón Baroja. San Sebastián.
Am a Birjiña Carmen-goari.— Poesía que se publicó en  “Euskal

erría”, segundo sem estre, tomo XXI, páfr, 53.
(  continuará)



La prohib ic ión forai d e  q u e  lo sa b o g ad o s  

interviniesen en  las juntas g e n e ra  es
Por ]OSE MUGICA

Incidente conocido

Está relatado ten m i reciente libro “Carlistas, Moderados y  Pro
gresistas. Claudio Antón d e Luzuriaga”.

Las fuerzas vivas de San Sebastián habían elevado a la  Junta 
General Ordinaria, que con  arreglo al Fuero iba a reunirse e l 2 d« 
julio d e 1831 en  San Sebastián, una amplia exposición  en que, des
pués de rexplicar la crisis económ ica que atravesaba San Sebastián, 
se insinuaba la conveniencia de estudiar la m odificación, en lo  es
trictam ente indispensable, del privilegio foral de introducción en  
franquicia desde e l extranjero de los artículos necesarios para e l 
consum o de los habitantes de la  provincia.

La Junta General celebrada en San Sebastián se abstuvo de re
solver e l asunto y  rem itió éste a una Junta Particular o extraordina
ria que había de celebrars« en Azpeitia, Tuvo lugar ésta, en  efecto, 
del 18 al 20 d-e agosto de aquel m ism o año de 1831, y a ella acu
dieron com o “Caballeros Procuradores Junteros” designados por el 
Ayuntamiento de San Sebastián, don José Manuel Collado y don José 
Elias de Legarda. La Junta d e Comercio d e la misma ciudad, por  
su parte, destacó otros dos representantes suyos — don José María 
Eceiza y don Claudio Antón de Luzuriaga—  para que, al margen d© 
toda intervención oficial en las reuniones de la  Junta, perm aneciesen  
en Azj>eitia para asesorar a los Procuradores del Ayuntamiento de 
San Sebastián si llegase e l caso de que éstos necesitasen asesora- 
miento.

La Junta General, apoyándose en un texto del Fuero de Gui
púzcoa que prohibía, no ya sólo participar en las Juntas, sino per
manecer en el pueblo en que éstas se celebrasen, a los letrados que 
viniesen de otro pueblo, expulsaron de Azpeitia a don Claudio An
tón de Luzuriaga, obligándole, por tanto« a salir de la v illa  durante 
los días en  que la Junta tuvo lugar.



N o fué ésta la prim era vez que se  aplicó el citado precepto foraL 
Don. Pablo Gorosábel, en sui “N oticia de las cosas memorables de 
Guipúzcoa”, cita «1 caso  del doctor Ortiz de Zarauz, vecino de las 
villas de Segura y  Tolosa, qu€ con ocasión de las Juntas de noviem
bre de 1601, fué sacado de la villa  de Azcoitia por un alcalde de 
Hermandad.

E l precep to  foral

El m ism o don Pablo Gorosábel, en  su obra citada, nos dice que 
ya  en  las ordenanzas de 1457 y  1463, se  dispuso que en  Jas Juntas 
'‘no estuviese otro letrado alguno, sino el asctlariado p o r  la  provine  
c id”. Y añadían que, ”s í  algún otro letrado vin iese a las Juntas p o r  
negocio p rop io  o ajeno a obtener su resolución, h iciese su petición  
y  saliese luego de ella"

D ice e l señor Gorosábel que estos preceptos no se observaban^ 
porque después de ellos los abogados siguieron interviniendo en las 
Juntas cuando eran nombrados Procuradores por los concejos, pero 
es posible que «quellas ordenanzas no quisieron prohibir a los abo
gados que fueran Procuradores de los Municipios, sino disponer que, 
los que no fueran. Procuradores, no pudieran perm anecer en las 
Juntas sino durante e l tiem po necesario para formular su petición, 
lo  cual es com prensible teniendo com o tenían entonces Iss Juntas 
atribuciones judiciales, del m ism o m odo que tampoco ahora se per
m ite a los abogados otra actuación que la necesaria para abogar ante 
los tribunales, sin  que puedan asistir a las deliberaciones de éstos.

Pero después las puertas se cerraron herm éticamente para los 
abogados desde que la Junta celebrada en Usarraga — la casa Usa- 
rraga se hallaba dentro del térm ino m unicipal de Vidania—  en  
1480, adoptó la curiosísim a ordenanza que voy a copiar, incorpora
da a la N ueva R ecopilación  de los fueros, priv ileg ios, le¡¡€i y  orde- 
ran zas de Guipúzcoa  en sus capítulos 7 al 14, título 6.®:

«Como quier que en im capitulo de las ordenanzas de la provincia se 
contiene, que en las Juntas de la dicha provincia, ni en alguna de ellas, 
non esté otro letrado, salvo el asalariado por la provincia, no por ello de
jan los letrados de venir a estar en las Juntas, pero por reverencia y acata
miento que les han, ninguno les dice que salgan de la Junta, e de ello 
no solam^ite se aluengan las Juntas, mas lo peor que es, sobornan a los 
Procuradores en favor de sus partes de quien tienen cargo, y embaraszan 
e invierten e  perturban la justicia, e no solamente sobornan a los procu
radores, mas aún a los coruxjos, de lo que se ha seguido e sigue grande 
dagno a la dicha provincia; por ende ordenaron e mandaron, que de aquí 
en adelante en tiempo elguno, ningún letrado non entre en Junta, niii 
eeté en ella, ni venga a la villa o lugar do estuviere la Junta, salvo que 
cada uno abogue o alegue por escrito, por la presente que cargo de abogacía



tuviere desde su c*sa o de otra parte do estuviere, sopeña que cada vez 
que lo contrario ficiere cualquier ¡«trado, pague en pena cinco mil mara
vedís».

He ahí el desconcertante precepto. Digo desconcertante porque, 
por de pronto, la ordenanza es en s í misma contradictoria; ¿cómo 
«zplícár esa reverencia  y  respeto  a gentes que sobornaban a  procura
dores y concejos? ¿Qué procuradores y  qué concejos eran esos que 
asi se dejaban s(rt>ornar? ¿O es  que entonces. — 1480—  soborn'ar no 
significaba lo  m ism o que ahoi-a? Cuesta creer que el ejercicio de 
la profesión de abogado hubiese caído en tal grado de corrupción  
que h iciese necesaria una m edida general contra toda la clase, lis 
indudable que habría entonces abogados capaces de sobornar, como 
los ha habido en todas las profesiones y en  todos los tiem pos, pero 
el acabar con  ellos constituía sim ple medida de policía contra los 
corrom pidos, sin  que justificase una prescripción general tan in
famante que alcanzó incluso a no consentir que los abogados de 
fuera del pueblo en que &e celebrasen Jas Juntas perm aneciesen  
en el m ism o mientras éstas durasen. Vuelvo, pues, a repetir que 
esta disposición foral se  nos presenta desconesrtante, mientras no 
surja respecto de *lla satisfactoria explicación.

Los R eyes Católicos

Conviene que e l lector sepa que estas ordenanzas destinadas a 
ser incorporadas al cuerpo de legislación foral, eran som etidas a 
la real aprobación, que es la que les otorgaba ejecutividad, y  esa 
explicación tiene que en las recopilaciones en que se insertan los 
preceptos forales se indica, al margen de crda precepto, la dispo
sición  real que la aprobó.

La transcrita ordenanza aprobada en la Junta de Usarraga de 1480, 
fué elevada a la  confirm ación de los Reyes Católicos, qidenes re
solvieron sobre ella por Real Decreto de Ifi de abril de dicho año. 
Pero este Real Decreto no confirmó literalm ente dicha ordenanza, 
sino que en relación con la  m ism a dispuso lo  siguiente:

fCuanto al segundo capítulo (que era precisamente el relativo a la ex
clusión de los letrados en el precepto presentado), que se guarde en esta 
guisa: que letrado ninguno de aquí adelante non dejedee entrar nin estar 
en la Junta, cuando estuviéredes en vuestro secreto; pero que si el tal 
letrado fuese abogado y quisiere decir algo en guarda del derecho de su 
parte, lo dejedee entrar, o si tuviere algún cargo de la hermandad, o si 
quisiere decir algo en cabsa propia».

Parece que el Real Decreto suavizaba fundamentalmente la prohibi
ción , puesto que no prohibía a los abogados estar en el pueblo en



que se celebraban las Juntas, ni el ser abogado constituía una in
capacidad para ostentar “cargo de herm andad”. Prohibía al letrado 
«star en  la Junta cuando ésta se reuniese en sesión secreta. D istin
guía entre “letrado” y “abogado” acertadamente, y por ello dis
puso que e l letrado que quisiese abogar, o sea, alegar algo “ea  
guarda del deredho de su parte”, pudiera ser oído. Pero lo  cierto 
es que e§e Real Decreto no se interpretó en sentido m odificatorio  
del precepto foral y  éste, que tuvo después confirm aciones explícita^, 
fué aplicado a rajatabla prohibiendo a Jos abogados ser miembros 
de las. Juntas y  oidos en  ellas.

Los abogados, por efecto  de esa Ordenanza, estuvieron proscritos 
de las Juntas Forales Guipuzcoanas desde 1480 hasta 1852. Trescien
tos setenta y dos años.

Explicaciones que se han dada  sobre la  razón de 
ser de esa prohibición.

Don Julián Egaña, ilustre abogado guipuzcoano, que fué Decano 
del Colegio de Abogados de San Sebastián, en su libro titulado “En
sayo sobre la naturaleza y trascendencia de la legislación foral”, 
explicó que antiguamente existían en Guipúzcoa siete alcaldes de 
herm andad, establecidos en siete diferentes distritos de la  provincia, 
que entendían y fallaban como jueces en los casos do hom icidio, 
fuerza, robo, talas e  incendios. Naturalm<?nte, los abogados actuaban 
defendiendo a sus patrocinados ante esos, alcaldes-jueces. Las sen
tencias de éstos podían ser apeladas ante las Juntas Generales de 
Ih provincia, las que, por consiguiente, desempeñaban también fun
ciones judiciales. Y podía suceder que formasen parte de esas Jun
tas, com o Procuradores de los M unicipios, los mismos, abogados que 
ante los alcaldes de hermandad habían actuado com o d-efensores 
de los encausados, de donde resultaría que esos abogados podían  
constituirse en jueces de las mismas causas en que actuaban defen
diendo a una parte.

¿Constituye la inteligente explicación del señor Egaña causa su
ficiente para justificar la drástica proscripción de los abogados? 
Cuesta admitirlo. Cabía que se hubiese establecido la incom patibi
lidad de los Procuradores Junteros-Abogados para intervenir en los 
asuntos en  que actuasen como defensores. Cabía incluso la prohibi
ción a los lelrados-Procuradores junteros para interv?nir com o abo
gados en las causas referentes a las cinco clases de delitos som etidos 
a la jurisdicción de los alcaldes de hermandad. Pero prohibir en  
absoluto que incluso abogados de fuera del pueblo perm aneciesen  
en éste durante la celebración de las Juntas, nos parece disposición



excesiva para ser justificada solamente por la razón que apunta el 
ilustre, don Julián Egaña^

En su “Compendio de las Instituciones Forales de Guipúzcoa”, 
don Carmelo Echegaray — nombre que nos e s  im posible recordar 
s in  sentir removidos nuestros más tiernos afectos—  se refiere a la 
pugna que al final de la Edad Media se produjo en algunas nacio
nes entre el poder expansivo del Derecho Romano escrito y  e l es
píritu conservado^ defensivo, del derecho consuetudinario no es
crito, autóctono de la nación» pugna que se produjo principalm ente 
en Alemania, y  sugiere que el des.eo de im pedir que la parte es
crita del Fuero guipuzcoano terminase absorbiendo a la parte con
suetudinaria, no escrita, del mism o, pudo ser la causa de la  elim i
nación de los abogados de las Juntas Generales por la  natural ten
dencia de los letrados a hacer preponderar e l Derecho escrito sobre 
el Derecho no escrito. Sinceramente creemos que en el espíritu prác
tico de nuestros antepasados de 1480 no influyó consideración de 
tan altos vuelos jurídicos.

Efectos que produ jo  la elim inación  
de las. abogados.

En 1851« según se explicará más adelante, los abogados guiixuz- 
coanos entablaron colectivam ente una gestión a fondo para conse
guir la ineficacia de la prohibición foral a que venim os «ludiendo. 
Con m otivo de esa gestión se publicó en  Madrid, en  el Estableci
miento litográfieo de Mellado, en 1852, un folleto titulado ‘̂ Vindica- 
ción de la conducta observada por los abogados de Guipúzcoa en las 
gestiones que se han prom ovido  con el fin  de obtener la declara
ción de que cese en dicha provin cia  la anom alía de considerarse 
causa de inhabilitación para ¡a asistencia a sus Juntas Generales, 
la profesión  de letras y  abogacía". “Dedícala — decía la portada del 
folleto—  a los abogados reclamantes un com profesor y paisano suyo”. 
Ignoramos quién fuera e l autor de este folleto, p-ero, desde luego, no 
era un hombre vulgar porque está elegantemente escrito y  constitu
ye una clara exposición de antecedentes y razones.

En el folleto se h«bla de los efectos que produjo la ordenanza y 
se explica que en 26 de enero de 1492 — doce años después del 
acuerdo de Usarraga—  los Reyes Católicos expedían motu propio  
una real d isposición , “en la que, qu<*jándo5e de habérseles inform«- 
do que a las Juntas de Guiptizcoa eran enviadas las más veces por 
Procuradores de los concejos personas de baja condición, no exper-- 
ios en los negocios i¡ táles que no sabian lo que habían de consen
tir, n i lo que habían de contradecir, prevenían que los mandaran



hábiles y  suficientes, ordenando «1 corregidor, bajo de penas, que 
espulsara de las Juntas a Jos quo no tuvieran la  suficiencia deseada, 
y facultándoles para nombrar a  otros en su lugar”.

D ice e l folleto, qu<3 con la elim inación de los abogados “desapare- 
” cieron también las principales garantías de la  edm inistración y 
" quedó virtualm ente su prim ida  la responsabilidad que había siem pre  
” acompañcido a la gestión de los negocios provinciales. Libres de las 
” trabas que la ilustración y e l saber, unidos al celo público, opo- 
” nen siem pre al que, más rico de am bición que de m érito, huye la 
” contradicción y esquiva las luchas de la inteligencia, los que de 
” este m odo profanaban e l  código foral, rasgando a mano airada la 
” más bella de sus páginas (1), pudieron desde entonces ejercer con 
” entera impunidad el m onopolio a que aspiraban, estableciendo só- 
” lidam ente Jas bases del egoísmo, por no docir despotismo oli- 
” gárquíco”.

A continuación añade el autor del fo lle to : “No debemos pasar 
” adelante sin hacer una corta digresión, disculpable en  gracia de 
” su evidente oportunidad. Personas de no común ilustración y  de 
” innegable criterio, han solido preguntarse muchas veces ¿cómo es, 
’* que siendo tan profundáronte francos y populares los principios 
” sobre que descansan las instituciones de Guipúzcoa, se observa no 
” obstante en la práctica, que el personal de la adm inistración foral 
” (verdadera imagen de la rueda de Ixion) gira sin cesar dentro de 
" la  órbita de ciertos y  determinados individuos pertenecientes a 
” ciertas y  determinadas familias, parodiando en el compasado mo- 
” vim iento de este eterno círculo v ic ioso  los caprichosos llamamien- 
” tos de un mayorazgo saltuario? Y sin embargo, semejante fenóme- 
” no e s  del número de aquellos que nunca han m erecido los honores 
” de la  duda, ni menos las exclam aciones de la sorpresa. Por poco 
” que acerca de él se reflexione, por poco que se m edite sobre las 
” calid-ades, relaciones y  demás circutistancias de las personas que 
" en  Guipúzcoa podían concurrir a sus Juntas anuales, llegará a pe- 
” netrarse cualquiera de que, una vez planteada la  innovación de que 
" vamos a ocuparnos, era d ificilísim o, cuando no absolutam ente im- 
” posible, que dejara de suceder lo  que tanto ha llamado 3a atención  
” de algunos”.

El autor del folleto resume los efectos de la elim inación de los 
abogados puntualizando las consecuencias que produjo tal medida 
que, a su juicio, fueron éstas: “1.® El m onopolio de unos pocos en la 
” gestión y manejo de los intereses públicos; 2.® la audacia y  la in-

(1) Se refiere el autor al derecho de todos los gulpuzcoanos a acceder 
a los cargos públicos que quedó limitado con la eliminación de los abogados.



■” triga de los más ineptos, usurpando los. títulos y reemplazando la  
acción beneficiosa de los más idóneos y más dignos; 3,° e l favo- 

” ritismo de unos cuantos, alimentado y sostenido a costa de los fon- 
” dos comunes.; 4.® vínculos convencionales de petulante superiori- 
" dad y  de miserable dependencia entre cuantos directa o indirecta- 
” m ente están llamados a influir en la marcha de los negocios pú- 
’’ blicos; 5.® suplantación continua, permanente, normal de la volun- 
'■ tad general, por la voluntad caprichosa de unos pocos, a veces de 
"u n o  solo y  quizá del menos digno; 6.® alejamiento y olvido, cuando 
” no insolente m enosprecio de los hombres más benem éritos por su 
" saber, por su carácter, por su probidad, por su celo público y  por 
’’ sus sacrificios; y finalmente, com o com plem ento de todo, la impu- 
” nídad y la irresponsabilidad, a pesar de las más seductoras for- 

mas, en la gestión adm inistrativa, considerada por algunos (sin du- 
” da por e l lapso de tiempo y  la falta de contradicción) com o una 
’’ encom ienda, com o un fideicom iso, com o un patronato u  otra es- 
" pecie de derecho familiar*’.

Estimamos estas conclusiones demasiado apasionadas para que de
jemos pasar la ocasión sin  poner en  orden nuestras ideas. Nos fal
tan antecedentes para juzgar e l  acierto que p resid ió  en 1480 al adop
tar la  disposición que comentamos, pero la persistencia  en la me
dida durante m ás de trescientos años nos parece injusta e  inconve
niente para los intereses generales. Injusta, porque no se puede apar
tar por sistem a a toda una clase del ejercicio  de las funciones pú
blicas, m áxim e cuando de su  sostenim iento no se les elim inó me
diante la exención  del pago de las correspondientes cargas econó- 
m icas. Inconveniente, porque se privó a la provincia de la colabo
ración de profesionales a los que, en  todos los tiem pos y  en todos 
los países se ha considerado especialmente aptos para el desem
peño de las funciones administrativas. Pero eso  no quiere decir que 
la adm inistración foral, durante el tiempo en que los abogados estu
vieron proscritos de las Juntas, no fuera desempeñada con la honra
dez y  con la eficiencia con que se han desempeñado siem pre en. 
Guipúzcoa. Con uno y con otro régimen, porque esos resultados no 
son hijos de un régimen determinado sino de la índole y calidad de 
la s personas. Lo cual tampoco es óbice para la  realidad de la exis- 
lencia  en  esta provincia de una cierta oligarquía que no desapare
c ió  cuando la proscripción de los abogados fué levantada y  aquéllos 
admitidos normaJmente a l desempeño de las funciones públicas. El 
texto y el tono de la llamada “V indicación”, escrita com o he dicho  
en 1852, lo  que demuestra es que la expulsión  de Azpeitia de don 
Claudio Antón de Luzuriaga en 1813 enfervorizó el espíritu de cuer
po de los abogados de Guipúzcoa, al que e l  curso de las circuns



tancias hizo ir  aumentando de tensión has.ta el logro del triunfo, 
que se produjo muy poco tiempo después de la publicación del fo
lleto. Pera... prosigamos e l relato.

La pro testa  d e  los abogados guipuzcoanos 
p o r  la  expulsión  de Luzuriaga  (1831-1833).

La expulsión del Sr. Antón de Luzuriaga originó xin documento 
suscrito por treinta abogados guipuzcoanos com prom etiéndose a sos
tener a su costa un recurso dirigido al Real y Supremo Consejo de 
Castilla en  que se p id iese la derogación de los capítulos del Fuero 
prohibitivos de ía actuación de los abogados en las Juntas.

He aquí e l texto d e ese documento:
“Los Abogados que residen en la Villa de Azpeítia, juzgándose in- 

” juriados, o a lo menos agraviados, con la disposición de los capí- 
” tulos 7.® y 14 del título 6.® de los fueros de esta M. N. y  M. L. pro- 
” v in cía  de Guipúzcoa que les prohíbe la entrada a sus Juntas gene- 
” rales y  particulares, com o procuradores de los pueblos de su her- 
” m andad, han resuello entablar el com petente recurso en e l Real y  
” Supremo Ck>nsejo de Castilla, pidiendo la  derogación de los capí- 
” tulos citados; y  con esté objeto invitan a los demás com profeso- 
” res suyos de la  m ism a Provincia, a que presten su voz y costa 
’’ suscribiendo a continuación de este papel. —  Licenciado Antonio 
” Urdapilleta. Licenciado Ramón Guereca (1). L icenciado Juan Fran- 
” c isco  de ArrirabaJaga (2). Licenciado José Saturnino de Sosoaga. 
"L icenciad o Ramón Ibero (3). Licenciado Francisco Eznarrizaga. Li- 
” cencía-do Agustín de Iturriaga. L icenciado Ramón Lizarzaburu (4). 
” Licenciado Pablo Gorosábel (5). D octor Miguel (kirmendia. Lícen- 
” ciado José Antonio de Larrondobuno. Doctor Sinforiano TJrdanga- 
” rín (6). L icenciado Don Juan Antonio de Soroeta. L icenciado José 
” María Urdinola. L icenciado José Manuel de Eznarrizaga. Licencia-do

(1) Pué el Secretario General de Ift Junta General de Tolosa de 1852 
que resolvió definitivamente el problema de los letrados guipuzcoanos.

(2) Letrado de Tolosa.
(3) En la página 25 de mi citado libro se alude a don Ramón Ibero. 

Con error, puesto que se le llama Sacerdote escritor, siendo así que el 
Sacerdote escritor erai don Agustín Pascual Iturrlag». En la relación arriba 
transcrita figura otro Agustín de iturriaga abogado.

(4) Letrado de Tolosa que encabezó el escrito dirigido a  la Junta de 
Tolosa de 1852 y que comunicó lai decisión de la misma a los señores Luzu
riaga y  don Fermín Lasala.

(5) Letrado de Tolosa, eutor de «Noticia de las cosas memorables de 
Guipúzcoa».

(6) Autor del primero de los votos particulares en la Junta General 
de Tolosa de 1862.



"Eustasio Amilibia (7). Doctor José María Galain. No siendo vecino  
" concejante, pero creyéndom e interesado por ej ibonor de la profe.
” sión , su scribo: Doctor Claudio Antón de Luzuriaga. En iguales cir- 
" cunstancias que eJ Doctor Luzuriaga, L icenciado Lucas Ruiz de 
"Ogarrio (8). Hallándome en e l mismo cago que e l  Doctor don Clcu- 
" d io  Antón de Luzuriaga, suscribo por iguales m otivos: Licenciado  
"Juan Antonio de Mendoza, En las mismas circunstancias y  por 
” iguales m otivos que los tres letrados que antecedan: Licenciado  
"Joaquín Calvetón (9), Licenciado Florencio Gamón. Licenciado José 
" Manuel de Aizpuru. Licenciado Dom ingo María d 2 Echave c  Iru- 
" legui. Aunque me hallo en el mism o caso, que el Doctor Don Clau- 
" dio Antón de Luzuriaga, suscribo por igual m otivo: Licenciado José 
"Manuel <le (iorrochategui. L icenciado Pedro N olasco de Múgica (10). 
"L icenciado Don Martín Ignacio de Insausty. En iguales circunstan- 
” cias que el Licenciado Gorrochategui: Felipa Manuel de Ucelayeta. 
"H allándom e en  igual caso que e l Licenciado Ucelayeta, suscribo:
” Licenciado José Antonio de Zuaznábar. Licenciado Juan José de 
” Oliden”.

(juc este documento tuvo s.u origen en la expulsión del Sr. Antón 
de Luzuriaga lo consignaron los m ismos abogados con estas pala
bras en otro documento de 1851 al que luego me referiré: “Estas 
disposiciones tan denigrantes para la noble profesión de los letra
dos y  que no obstante el absurdo que contienen se aplicaron poco  
antes de la guerra civil, m andando sa lir de la Villa de A zpeitia  a 
uno de los letrados más. ilustres del País en e l año 1831, movieron  
a un número considerable de abogados a abrir una suscripción con  
el fin de concurrir con su voz y costa a la presentación del opor
tuno recurso en  el Supremo Concejo de Castilla...” pero no llegó a 
instalarse esta gestión por haber sobrevenido a poco tiem po la tra
bajosa guerra civ il, que hizo olvidar en el país las cuestiones de 
menos momento”.

V einte años m ás tarde

Las dos décadas comprendidas entre 1831 y 1851 fueron en Es
paña pródigas en acontecimientos. La guerra c iv il duró desde 1833 
hasta 1839. En este año se produjo el Convenio d e Vergara y  se 
aprobó la I^ey de 29 de octubre confirm atoria de los fueros vascos

(7) Abogado de San Sebafitián, conocidísimo más tarde por haber sido 
alcalde, corregidor político. Diputado General, etc.

(8) En el católogo biblK^ráfico de G. Sorarrain se cita (723) xma obra 
de don Tadeo Ruiz de Ogarrlo, abogado de San Sebastián.

(9) Padre de don Fermín Calvetón.
(10) Padre de don Serapio Múgica, Abuelo del autor de este artículo.



sin  perjuicio de la unidad constitucional de la monarquía. La Reina 
María Cristina abdicó en 1840 y  quedó nombrado Regente deJ Reino, 
hasta la m ayoría de edad de Isabel II, don Baldomcro Elspartero. La 
rebelión de Montes de Oca — 1-a octubrads—  sucedió en 1841. Las 
Adijanas españolas se hallaban instaladas en la frontera geográfica 
de la nación. En 1843 la sublevación de Primt O’Donnell y  otros, 
trajo com o consecuencia la caída de Espartero, que hubo de mar
charse a  Inglaterra. Isabel II fué declarada mayor ds edad a los ca
torce años y  Don Salustiano Olózaga com o Presidente del Consejo 
constituyó un Gobierno del que formó parte com o Ministro de Jus
ticia  Don Claudio Antón de Luzuriaga. Este Gobierno cayó a  los po
cos días envuelto en una intriga fundada en la imputación de que 
Don Salustiano Olózaga había ejercido violencia sobre la Reina niña  
para hacerle firmar un Decreto. Sublevóse el General Zurbano en 
1845 y  fué fusilado. En ese m ism o año se casó Dona Isabel II con 
Don Francisco de Asís. Se sucedieron in fin itos m inisterios durante 
los años posteriores. Espartero volvió a España en 1848 con carácter 
particular. Constituyó gobierno a la caída de Narvaez don Juan 
Bravo Murillo en enero d e 1851 y s« m antuvo en el poder durante 
veintitrés meses, hasta diciem bre de 1853.

EJ 2 de septiembre de 1851, sesenta y cinco letrados guipuzcoa
nos se  dirigieron con un escrito a la Provincia, representada por 
su Diputado General Primero —lo era entonces Don Ramón d e Lar- 
dizábal— acompañando copia del com prom iso adoptado después de 
la expulsión del Sr. Antón de Luzuriaga, a que nos hemos referido 
en e l capítulo anterior, y  de otro extenso escrito que los abogados 
firm antes tenían proyectado dirigir a S. M. Ja Reina Isabel II supJi- 
cándole que ordenase cesar Ja prohibición de que los abogados for
masen parte de las Juntas de Guipúzcoa. Los letrados suscribentes 
ad\’ertían a la  Diputación de la Provincia que suspenderían durante 
un mes el curso del escrito dirigido a S-, M. la Reina para d ir  lu
gar a que, bien la Diputación o una Junta particular que al efecto 
se reuniese, pudieran adoptar por s í mismos e l acuerdo de dar fin 
a aquella prohibición íhaciendo con eJJo innecesario e l envío de la 
súplica a S. M.

El escrito iba encabezado por los letrados de Tolosa. Figuraban 
entre los firmantes los m ism os que adoptaron el com prom iso poste
rior a Ja expuJsión de Luzuriaga, salvo Don Ramón Guereca porque 
en este momento era e l Secretario de la  Junta Foral, y por consi
guiente de ]a Diputación a la cual e l escrito  iba dirigido. Y seguían 
otras firmas entre las cuales se encuentran apellidos característicos 
de dinastías guipuzcoanas de abogados que aún cuentan con distin
guidos miembros en  activo.



Los letrados guipuzcoanos fundaban su escrito a S- M» la Reina
dos órdenes de consideraciones: históricas y jurídicas. Las 

históricas se contraían a afirmar que la prohibición de 1480 se de
bió acordar cuando las Juntas Generales entendían en asuntos ju
d iciales, pero que hacia ya niá§ de d ó^ ien tos años que Jas atribu
ciones judiciales d e las Juntas habían pasado a loa Corregidores Po
líticos, por lo que la incom patibilidad ya no tenía razón de ser, y  
mucho menos todavía desde que el Decreto de 20 de octubre de 
1841 había instituido en la Provincia los jueces técnicos letrados 
y  los tribunales de apelación. En este m ism o orden d e considera
ciones históricas los letrados señalaban lo absurdo de que se mantu
viese la  elim inación de toda una clase para intervenir en las Jun
tas, estando vigente una Constitución que admitía a todoa los es
pañoles. a los cargos públicos según su m érito y  capacidad, y  una 
ley  de Ayuntamientos que hacía los cargos concejiles accesibles a 
los ciudadanos sin restricción. Y añadían los letrado? lo incom 
prensible de que pudieran ser Diputados Generales y no pudieran  
5er sim ples Procuradores Junteros.

En e l orden legal los letrados sostenían que la Ordenanza de 1480 
no había sido confirmada sino rectificada por los Reyes Católicos 
y que según dicha rectificación los letrados podían pertenecer a las 
Juntas porque aquella ordenanza no podía considerarse vigente por 
falta de la sanción real indispensable. Esta era la causa por la cual 
los iletrados iban a dirigirse a Ja Reina, para que ésta h iciese una 
declaración en e l sentido de que dicha Ordenanza no debía esti
marse vigente.

El escrito de los abogados guipuzcoanos fué contestado por el 
Diputado General Don Ramón Lardizábal. Hay que reconocer que e l 
nivel profesional de los letrados de Guipúzcoa en  aquella época era 
m uy elevado porque, si claro y  sobrio era e l alegato dirigido por los 
solicitantes de la reforma, la contestación del Diputado General 
constituía un modelo de razonamiento jurídico. Eludía la  discu
sión sobre las consideraciones de tipo histórico, en que la solicitud  
de los abogados era irrebatible, y  se limitaba a responder a los argu
m entos de carácter estriclam ente legal, cosa que hizo victoriosa
m ente. La contestación del Diputado Genera] afirm aba que la soli
citud de los abogados con arreglo al Fuero no podía ser resuelta 
por el mismo, ni tampoco por una Junta particular, sino por una 
Junta General

Sin duda para que la contestación del Diputado General no que
dase sin una réplica inmediata, los abogados de Tolose form aliza
ron un nuevo alegato dirigido a la Provincia insistiendo en los pun
tos d e vista del prim er escrito. Entre Jos. firm antes de esta réplica



vem os al escribano de Tolosa Don José María de Fum ndarena, que 
dos años antes —marzo de 1849—  había autorizado, en ana noche 
histórica, el acta por Ja cual el Rey Don Carlos Alberto de Saboya,. 
huido de Novara después de Ja derrota del ejército italiano por el 
austríaco, abdicó e l trono en su h ijo  Víctor Manuel II.

Las Juntas Generales de Tolosa d^jan sin  efecto  
la elim inación de los abogados.

N o insistieron los letrados, guipuzcoanos en el propósito de diri
girse a S. M. la Reina que manifestaron en la exposición que eleva
ron ante la Diputación Gneral.

Fué en este m omento cuando e l problema adquirió aquel estado  
de tensión que se reflej'g en la “V indicación” aparecida en Madrid 
en 1852 a que antes m e he referido.

Debíb haber gestiones para que fuesen las propias Juntas Gene
rales guipuzcoanas las que dejasen sin efecto aquella elim inación de 
los abogados que venía aplicándose desde 1480 y debieron ser Don 
Claudio Antón de Luzuriaga y  Don Fermín Lasala, Duque de Man
das, quienes intervinieron acertadamente para im prim ir este nuevo 
giro al asunto. Don Claudio Antón de Luzuriaga había sido ya Mi
nistro, se hallaba definitivam ente establecido en Madrid, y, rem itido 
en gran parte el encono de las luchas de 1830 a 1841 sobre la cues
tión de las Aduanas, había tenido ocasión de prestar en la Corte 
buenos servicios a Guipúzcoa, de la  que fué durante toda su vida un 
excelente valedor ante los organismos del Estado.

En julio de 1852 se reunió Junta General en la Villa de Tolosa. 
Era Alcalde de Tolosa don Pablo Gorosábel y formaban parte de su 
Ayuntamiento Don Sotero de Irazusta, Don Francisco d e Arrizaba- 
laga y  Don Ramón d e Lizarzaburu, todos ellos letrados. La secreta
ría de la Junta General estuvo desempeñada por Don Ramón de 
Guereca, uno de los primeros firm antes de la protesta contra la 
expulsión d e Antón de Luzuriaga en 1831. En la  Junta General 
aparecen en calidad de Procuradores Junteros nombres conocidos: 
Don Ramón de Serres y  Don Lorenzo de Alzate, por San Sebastián; 
Don Ascensio Ignacio d e Altuna, por Azpeitia; Don Francisco Pala
cios y  Don Esteban Hurtado de Mendoza, por Azcoitia; Don Ignacio 
Sabas de Balzola, por Cestona; el Sr. Conde de Villafranca de Gaytán 
y  Don Juan José d e Unceta, por Vergara; el Sr. Marqués de Valdes- 
pina, por Astigarraga, etc. Era D iputado General prim ero Don Ra
món de Lardizábal.

La cuestión de los abogados fué tratada en la reunión de la Junta 
General de Tolosa del d ía  8 de julio de 1852. Se dió cuenta en ella



del dictamen de la Comisión nombrada para elevar propuesta sobre 
Li solicitud de Jos letrados, d el voto particular em itido por e l Con
sultor de Ja Provinciaj miembro de aquella Comisión, IKictor Don 
Sinforiano Urdangarin y de otro voto particular formulado por el 
abogado, también miembro de Ja misma, Don Juan Bautista Larra- 
inendi.

El dictamen de la Comisión iba firmado por los Procuradores Don  
Juan José de Unceta, el Conde de Villafranca de Gaytán, Don Joa
quín de Olazábal, Don Ignacio de Alzóla, Don Juan Cruz de Zavala, 
Don José Joaquín de Casadevante, Don 'Leandro de Souza Ladrón 
de Guevara y Don José Luis Aguirre. Era un dictamen do ocho líneas 
en el cual se decía: “que han desaparecido las causas por las que 
fueron excluidos los letrados de la concurrencia a Jas Juntas Gene
rales y  particulares como representantes de los pueblos de Ja hcr- 
r:andad guipuzcoana, y en consecuencia pudiera V. S. acordar su 
Admisión”.

Don Sinforiano Urdangarin, en su voto particular, se m anifestaba  
absolutamente conforme con que se levantara Ja prohibición contra 
Jos abogados, de quien-es dijo que por su íJustrsción constituirían  
excelentes coJaboradores en  Jas Juntas, pero consideraba que e l le
vantamiento de dicha prohibición constituía una m odificación del 
Fuero y según eJ Fuero toda m odificación del mismo tenía que re
solverse, no en Ja misma Junta en que se propusiese, sin o  en Ja si* 
guíente, por Jo cuaJ, a su juicio, Ja resoJución tenía que ser remitida 
a Ja s.iguiente convocatoria de las Juntas.

El voto particular de Don Juan Bautista Larramendi discrepaba 
del de Don Sinforiano Urdangarin en e l extrem o relativo a si se 
podía o no adoptar el acuerdo de adm isión de los letrados a las 
Juntas en la misma reunión que se estaba celebrando, ya que el 
Sr. Urdangarin sostenía que debía ej as.unto ser rem itido a la reso
lución de las próxim as Juntas, y  e] $r. Larramendi estimaba que la 
cuestión podía ser resuelta sobre la marciha.

EJ acuerdo que por fin se adoptó dice así: “ENTERADA LA JUN
TA DEL DESCARGO Y DICTAMENES PRECEDENTES, Y TENIENDO 
PRESENTE QUE SESENTA Y CUATRO LETRADOS QUE ANTES DE 
AHORA HABIAN DADO PRUEBAS INEQUIVOCAS DE SU AMOR AL 
l^AIS Y A LAS VENERANDAS INSTITUCIONES FORALES, NO PO
DIAN ACONSEJAR A LA JUNTA J.A ADOPCION DE UNA MEDIDA 
CONTRARIA A LOS FUEROS, ACORDO ACCFJ>ER A SU PRETEN- 
Í5I0N, DEa.ARANDO QUE LA PROFESION D E  ABOGADO NO ERA 
UN OBSTACULO PARA SU ADMISION EN JUNTAS, COMO REPRE
SENTANTES DE LOS PUEBLOS, REUNIENDO LAS DEMAS CUALI
DADES QUE EXIGE EL FUERO”.



“La representación de la Villa de Tolosa — dice e l act«—  dió con  
este m otivo las gracias más expresivas a la  Junta en nombre de la  
clase de Abogados de la Provincia, por haber hecho justicia a su 
reclam ación”.

A sí se cerrót felizm ente, en 1852, e l  paréntesis, abierto en W80,. 
—que durói por consiguiente, 372 años—> en que los letrados guipuz
coanos estuvieron pros.critos de las Juntas Generales y Particulares 
de la Provincia.

Co/o/d/i.

Don Ramón de Lizarzabuni, abogado de Tolosa, primero de los 
firm antes del escrito colectivo de los letrados, escribía a Don Claudia 
Antón de Luzuriaga y  a Don Fermín de Lasala después de darles 
cuenta del acuerdo de las Juntas:

«Habiendo vuestras mercedes ambes contribuido con eficacia al éxito 
laborable de este negocic^ se han hecho vuestras mercedes acreedores, a 
que, a nomljre de mis comprofesores de Guipúzcoa, me tome la libertad 
de manifestarles la gratitud y especial reconocimiento que les debemos por 
el señalado servicio, que su influyente cooperación nos ha prestado en la 
ocasión presente».



M I S C E L A N E A
DON CARMELO DE ECHEGARAY

El día  4 de  noviem bre se ha cum plido el 25 aniversario del falle
cim iento d e  don  Carmelo de Echegaray. E l tiem po pasa con rapidez  
despiadada; de su v ida  laboriosa, entrañable y  cordial, nos separa  
y a  un ancho hueco de ve in tic in co  años. S in  em bargo, ni éi tiem po  
transcurrido n i el desolado vacio d e  su m isencia han entibiado su  
recuerdo en lo m ás m ín im o; don  Carmelo está ahí, firm e, en su 
puesto, com o una estatua que presid iera  este jard ín  d e  Acodemos don
d e  dialogam os al sol, sus amigos y  adm iradores. Cada d ía  lo traem os 
a declarar com o testigo, en  los juicios de nuestras controversias, 
constantem ente acudim os a él para  que nicfs. aclare un pasaje oscui'o 
d e  la h istoria  o  una duda de d if íc il in ierpretación . Al contestarnos  
ya  no m u eve  tos brazos com o so lía  hacerlo para acentuar el relieve  
de sus frases redondas; está ríg ido , estatuario, hecho ya  plena se
renidad. Pero las hojas de sus libros se m ueven febrilm ente bajo el 
im pulso excitado de nuestros dedos, para ofrecernos la lección que 
buscamos. Y  nos la d ice clara y  rotunda.

ü ésd e  que se fué han aflorado nuevas geiUes que, cow o es na
tural, traen inquietudes y  gustos nuevos; sin em bargo, acuden a é l  
con el m ism o fervo r con que lo  hácemos quienes tuvim os el go zo  
d e  con viv ir  cOn él. Precisam enie, este verano, un reputado m edie-  
vattsta, andaba afanosamente a  la busca de un ejem plar de "Las p ro 
vincias vascongadas a fines d e  la  E dad Medicó* que, p o r  cierto, no  
pudo encontrar; y  nos dec ía  con su indiscu tib le  au toridad de p ro 
fesor en esta d isc ip lina  precisam ente, que don  Carmelo tuvo para  
los estudios m edievales un sen tido  realm ente extraordinario en su  
época.

Entre la  prosa  torrencial de su verbo cálido nos han quedado  
las verdades sostenidas pOr é l y  que el tiem po no ha logrado a lte 
rar. S in  em bargo no nos basta  el consuelo._ P o r  eso  al cum plirse e l



25 aniversario de su m uerte echam os una vez más, d e  m enos, al 
hom bre patriarcalm ente bueno ¡f a su consejo siem pre certero y  
ponderado.

M. C.-G.

%

EL GENERAL MIGUEL DE OQUENDO. ESCRITOR

l>on Miguel de Oquendo y Molina, hijo del Almirante don Anto
nio, tuvo la mala fortuna de p«rd«r la Armada Real en  la costa de 
Rota, cerca de Cádiz, el día 9 de octubre de 1663. Y «no pudiendo  
re s is tir  el raudal im petuoso de este y  otros infortunios (que nunca 
es. «nícoí el m al) m e pareció  — escriba en el prólogo de su obra—  
h u ir  su  mala influencia con el retiro  a m i casa, y  cerca de ella a una 
ite iey io sa  quinta, en  que m i inclinación  (ayudada d e  ío apacible y  
am eno del sitio , y  de l gustoso bullicio  de la fam ilia) ha p o d ido  ser 
en parte antidcfto a m is cuydados,"

Una vez instalado en su vida de retiro, distribuye e l tiem po entre 
*'egercicios provechosos a la salud’' y la lectura de buenos libros: 
"compañeros que sin  enfadar deleytan  y  enseñan:' Y añade que un 
buen dia halló '^algunos papeles que incluyan sucesos particulares del 
S éñ o r Don Antonio m i Señor íp m i Padre. No !e pareció a don Mi
guel que tales hazañas quedaran "sepultadas en las tin ieblas de l ol
vido"  y se decidió por su publicación. Asi nació “El Héroe Cánta
bro” : glorificando al autor de sus dias, mientras trataba de olvidar
su  propio infortunio.

La “del-eytosa quinta” en que escribió e l general don Miguel fué, 
según don Juan Carlos de Guerra, la casa-torre de Lasarte, heredada 
d e su abuela doña Maria de Zandategui y Lasarte.

La primera noticia bibliográfica que conocemos de “El Héroe Cán
tabro”, aparece en  la “Biblioteca Hispana Nova” de N icolás Antonio  
(1788) : Vida de D. Antonio de Oquendo. Toleti. 1666: in 4.

Dan Nicolás de &oraluce en su Historia de Guipúzcoa (1870), ano
ta que después de l desastre se re tiró  Oquendo a la v ida  p rivada  a ta 
antigua Torre de A sarte  (actual Lasarte) en donde escrib ió  la pre
citada  abrita  (Vida del Héroe Cántabro) de unas 100 páginas en 
4^ menor.

Atlende-Salazar (1887) sigute a Nicolás Antonio y a SoraJuce: en 
4.® m enor, 100 págs.

Sorarrain  (1891) hace la misma anotación: in  4,® 100 págs.



A reiiio  (1919) transcribe, por prim era vez, la portada com pleta, 
y describe el libro con su acostumbrada precisión: 6 hoj.-\-41 pági
nas, 0,20X0.1é.

F. Vindet (1922) en un catálogo dedicado a Vasconia, reproduce la 
portada y  únicamente anota que es en á.®

Palau (1926) la describe: 4.^, 6 h. 41 fo lios  y  añade la siguiente 
nota: “Se d ice que el autor usó el ^ udónim o y  que su verdadero  
nombre es Miguel de Elizalde”. No parece que tenga el m enor fun
dam ento esta conjetura de Palau.

EL HEROE
CA N TA BRO .

VIDADELSEÑOR DON A NTO NIO
DE OQVENOO.

A la Muy Noble, y Muy Leal Prouíncta 
de Guipuzcoa.

par ti GtntrAl Don Mi¿»el de Ot̂ uende^
CMHdller« del Ahito ¿USantid¡9,J¡ Stnor 

dt Us Ct^4s de O t̂tendof y  'Sm  
MtlU«.

Con licencia : En Toledo : Por Dioniíio 
.Hidalgo. Ano lóóá,

iHtm. I»M
Ejem plar del Catálogo «Vasconia>, de Vindel

Finalmente vuelve F. V indel (1930-31), en su  “M anual gráfico~des- 
cr ip tiv o  de l B ib lió filo”, a reproducir la portada con la anotación: 
á.®, 6 h . 41 fo lios. Todos los b ibliófilos que hem os citado se refieren  
•a la  «dición en 4.® y  no tuvieron, por lo  visto, noticia de otra ed i
ción  hecha también en Toledo, por el mis.mo D ionisio Hidalgo, y  en  
e! m ism o año de 1666, pero en 8.^

El ejemplar que guardo en m i biblioteca, de esta edición en 8.®,



tien e 8 hojas más 147 páginas, y m ide 145 por 97 mm. Está encua
dernado en p iel es-pañola de la época. Publico su portada, así como 
Ja de la  ed ición  4.<» reproducida por V indel: las diferencias entre  
ambas portadas son notorias.

Años más tarde (1671) funda en Lasarte, con su mujer, e l Con
vento d e  Santa Brígida, y  cinco  hijas suyas — ^Antonia, Brígida, Ana 
María, Magdalena, Teresa— , ingresan, una tras otra, como religiosas, 
am ainando con la deserción del hogar aquel “gustoso bullicio  de la 
fam ilia” que tanto le  sirvió de lenitivo., Ya sólo le queda la pluma

EL HEROE
CANTABRO.

VTDADEL SE50RI>. ANTONIO
J>g <04lUEl(Da

A LA M. N. t  M. L. PROVINCIApz CutruzcoA.

f t r  t l  GtneraJ Don M igml J t  O p u n itf  
QébéìUri del Hahito de Santiago, y  Sen«r, 

d i U t Ca$»t de Oquendv , y  S m
Milla».

Com  L ic e n c ia : Ea Toledo : Poi Diomtio 
Hidilgo. Afio i6<$6.

E jem plar de  la B iblioteca de Yrlzar

para alivio de sus penas y escribe un nuevo libro glorificando a 
Santa Brígida, como años antes lo h iciera ensalzando a su padre» 
el Almirante.

No conozco ningún ejemplar de esta obra. En la “Revista de li
bros y papeles viejos” de don Roque Pidal (Año I, núm. 3, pág. XI), 
lo describe puntualmente: “Vida de Santa Brígida, Princesa d e  
N erícia". San Sebastián. Martín de Huarte (1676), in. 4.“, cuatro



hojas, 319 páginas numeradas, cinco de índice, más dos. sin numerar”.
Y lo califica la citada Revista “de tal rareza, que no aparece en 

los repertorios bibliográficos, sabiendo nosotros de él por e l único  
ejemplar que hace pocos años figuró en uno de los catálogos de la 
librería madrileña de Barbazán.”

J. de y.

EL HIJO AMADO DE GUIPUZCOA

Entre los personajes h istóricos, hijos de l pueblo vasco, que más 
profundam ente arraigaron en la estim ación  de sus paisanos, ocupa  
el tugar de honor Ignacio de Loyala. Su vida, m ezcla d e  m ilita r  y  
de asceta  — caballería terrena y  divina, los dos aspectos que decoran  
les páginas de la más genuina H istoria de la  E dad M^dia— , ofrecía  
un exquisito pábuha a la im aginación popu lar y  al estro d e  los 
bardos, am igos de leyendas encarriladas en la cuaderna vía.

La figura de Iñigo, incontam inada en su pa tria  de l sanibenito de  
fantasm a aterrador que le  colgaron los reform adores, llega al pue~ 
blo guipuzcoano envuelto de un halo de profunda sim patía. Es, ade
m ás, el p rim er guipuzcoano que m erece e l honor de la  solem ne 
canonización. Nada extraña, por tanto, que p o r  honrar a su paisofio, 
se descarrilen  los guipuzcoanos en  sus pretensiones, traiando de 
conseguir de Su Santidad la inclusión de¡ nom bre de San Ignacio  
en la letanía d e  los Sanios, inyectando un nom bre gh rio§o  al elenco  
de los más notables S iervos de Dios en la h istoria  de la Iglesia, 
elenco qué había cerrado sus cancelas en plena Edad Media.

Hallamos una copia de esta petición  entre h s  papeles d e / Carde
nal P oñocarrero , E m bajador ante la Santa Sfide d e l R ey de España, 
correspondientes al año 1752. No figura en tre ellos la respuesta del 
Rom ano P ontífice, p ero  se puede suponer d e l hecho de que no fué 
inclu ido e l nom bre de Iñigo en la letanía de la  Iglesia Universal. 
Se presum e que el m otivo  de la negativa fuera — como es pa ten te  
en otros asuntos d e  la Curia Romana—  ei ev ita r  una inovación, 
m udando el canon fijo  — desde hacía cuatro siglos—  de las Letanías. 
San Ignacio d e  Loyola, p o r  su singular san tidad  com o p o r  la fun
dación de la Com pañía de Jesús, tenía p lén o  derecho a figurar dig
namente junto a los Patriarcas San F rancisco y  Santa Dom ingo.



Miscelánea

En  su laconism o trasluce el docum ento el aprecio d e l pueblo gui- 
puzcoano hacia su "glorioso Hijo y  Patriarci^’:

"A N uestro Muy Santo P adre Benedicto PP- XIV —  En el Real 
N om bre de S. M. C. —  El Card. Portocarrero —  Beatísim o Padre  —  
H aviendo recu rrido  a la p ied a d  del R ey Católico el Clero tf. P r o v in c e  
de Guipúzcoa para  que recom iende a Vra, Saniidad la instancia, 
que íiazen, de que Vra. S an tidad  m ande, que su glorioso H ijo, y 
Patriarca San Ignacio de Loyola  sea expresam ente incluido en la 
Letanía de los Santos, o a  lo menos para en su territorio,- y  no 
pu diendo S. M. dejar de con descender a tan devotos ruegos al Car
denal portocarrero  en su real nom bre suplica rendidam ente a Vra. 
Santidad  se digne conceder esta gracia con exped ir en su v ista  la 
Orden correspondiente a ta l efecto”. (S in  fecha: A rchivo de la  Em
bajada de España ante la Santa Sede. Roma,, legajo 315. fol. 149 b is ) .

Fr. P. A.

¿UNA BOINA DE 1426?

Anterior o posterior a la primera guerra carlista, la boina puede 
muy bien ser tema para una polém ica “sínc ira’' entre nuestros 
\m igos eruditos. Con esta nota no pretendo a>"entar la discusión, 
^ino aportar un dato, sobre cuyo valor juzgarán los especialistas; 
porque la noticia es sorprendente: He ten ido  en m is manos UNA 
BOINA DEL AÑO 1426. Si se prueba su autenticidad, sería, hasta 
ahora, e l único testim onio real de la existencia de esa prenda en 
fecha bastante anterior a la referencia gráfica de von Harff (1496- 
1499), d€l inventario bayonés de Pés de Carayade (1531-1538), d e la 
noticia de la recepción 'hecha en  Bayona a Enrique II por dos m il 
vasallos, tocados los navarros con boinas (?) negras y los bearncscs 
con encarnadas (1549), de las «pequeñas gorras rojas” que resena 
Venturino (1572), y  del bonete o montera “que no defiende del sol 
n i d e la  lluvia” de] L icenciado Poza (1584).

Esta boina de 1426 se conserva en el “joyero” de la Iglesia 
Parroquial de Santa María de Tafalla (Navarra), encerrada en un 
relicario de plata (construido el año 1800 por el platero d e  Pam
plona Tadeo Pérez), en  cuyo reverso puede leerse, bajo una pintura 
algo tosica descriptiva del milagro, la siguiente inscripción :



“Juan Lome, maestro albañil, estaba trabajando en e l San Sebas- 
”tián de piedra que se venera en e l Convento Real de San Francisco  
”y  que es Patrono de la M. N. y M. L. Ciudad de Tafalla, cuando  
”tuvo necesidad de ir  a su casa. Al marcharse se  quáló la boina y  la 
"puso en la cabeza del Santo, diciendo : SANTO, GUARDA MI BOINA. 
”Pasó un transeunte, que extendió el brazo para coger la boina, y  
”no pudo quitarla de la estatua. Este Milagro tuvo lugar en e l año
”del Señor de 1426”.

El 16 de noviem bre de 1422, e l Maestre Simón Navaz, secretario  
del Rey Carlos III e l Noble de Navarra, dejó en su testamento, 
hecho en Sangüesa, una manda de 40 florines para labrar una imagen  
de piedra de San Sebastián con degtino a la  iglesia que, dedicada  
al mártir romano, existía extramuros de Tafalla.

Sobre esta imagen — que hoy se conserva tal como cuando ocu
rrió e l hecho sobrenatural—  se produjo e l Milagro.

Habla un relato circunstanciado del mismo, escrito en un Códice 
que sie guardaba en la  Casa d« la Ciudad desde el tiem po en que 
sucedió el prodigio. Este relato — según cuenta e l P. Joaquín de la 
Santísima Trinidad en su “/íís /o r ía  d e  Tafalla'* (1766)—  fué sacado 
•leí Archivo “con sagacidad y  devota maña cristiana” por los frailes 
de San Francisco, “para enriquecer e i su yo  con tan p ío  latrocinio". 
Posiblem ente — apunta José Cabezudo Astrain en su ‘'H istoria del 
Real Convento de San Sebastián d e  TafallOD que verá la luz en  la 
Revista “Príncipe d e Viana”—  los Franciscanos se llevaron el Códice 
para tomar nota del relato del Milagro con destino al “Com pendio  
Lronoiógico de la P rovincia  de Burgos, Fundaciones de Conventos 
Franciscanos” (1742) del P. Manuel de Garay.

He visto este libro y en  la referencia del hecho se dice GORRA y 
no BOINA.

En el Archivo Parroquial había otra relación m anuscrita de fina, 
les del siglo XVI, pero com o la del M unicipio, que se llevaron los 
Franciscanos, también ha desaparecido. De ésta, el Arcipreste don Ga- 
bíno de Urra reprodujo e l relato del Milagro en el Prólogo de su 
**Novena a San Sebastián” (Imp. de A. Castilla, Tafalla, 1887), de don
de a su  vez lo tomó el P. José Beltrán en su “H istoria de Tafalla 
(Imp. de M. Albéniz, Tafalla, 1920) y  también aquí se d ice GORRA y 
no BOINA.

pero la BOINA ex iste : Es un ejemplar de unos cinouenta centí
metros de diámetro, de color “sangre de toro”, tejida a mano, sin  
“chorlena” y  con algunas picaduras que no parecen de la polilla. Su 
estado de conservación es bueno. ¿Es éste el ejem plar original “tes
tigo” del Milagro? La respuesta afirmativa nos pondría en posesión  
de una muestra singular de BOINA del siglo XV.



¿Se llamaba a§í cuando la confió a la guarda de la Imagen aquel 
tallista Juan Lome de Tournay, flamenco d e las riberas del Escalda 
o francés de los Altos Pirineos? Esto escapa a nuestra com petencia  
y a l pro'pósito de esta Nota.

¿Qué razones apoyan la auténtica antigüedad de la BOINA de Ta
falla? Ya he apuntado los únicos datos, históricos existentes en  tor
no a d ich a  prenda. A los “especialistas” dejo su estimación. Hay otro 
dato de orden religioso-sentim ental que creo digno de tener en 
cuenta: “Tan prodigioso acontecim iento —dice e l P. Beltrán en su 
ya citada "Historia" refiriéndose al Milagro—  hizo que e l pueblo de 
Tafalla elig iese a San Sebastián por único Patrono”.

El fervor y  la piedad de los fieles, el celo de los custodios de 
ten preciada reliquia, la parte que ella tiene en el culto que hasta 
nuestros días se ha venido tributando a San Sebastián, la vigilancia  
que el Ayuntamiento-Patrono ejercía sobre todo lo  referente a la 
Imagen d el Santo, sus reliquias y alhajas ¿hubieson autorizado una 
m ixtificación  del objeto más precioso de aquella devoción nacida 
precisam ente por el Milagro de que fué “testigo” ?

Si la  Historia no nos da grandes precisiones sobre este extrem o, 
la Tradición nos perm ite en  cambio suponer que la BOINA que hoy  
se expone a la veneración de los fieles en la Iglesia Parroquial de 
Santa María de Tafalla, es la misma que en el año 1426 dejó Juan 
Lome sobre la Imagen de San Sebastián.

X B,

AROCBNA, EL CONSULTOR DE GUIPUZCOA

Eíi e l scgutido gran lib ro  d e  la Bibliffieca Vascongada de los A/ní- 
gos de l Pais, en  el que la agilísim a plum a de don José Mágica rese
ña el agitado campeonctío que riñeron los equipos de Guipúzcoa y  
d e  San Sebaslián en torno a la copa d e l Fuero, aparece el L icencia
do don  Luis de Arocena, a pesar de su rabioso fucrism o, como 
bra  d e  la tertu lia  de Collado, en la que ten ia  enfrente al ’’entrena
dor" (es decirt a su m ás d irecto  contrincante) de l equipo contrario.

Es ésta  buena ocasión para airear algunos datos que tenia reuni
das sobre la figura de l que fué durante muchos años lo que ahora 
llam aríam os e l Oficial Letrado de la D iputación.

E ra azpeitiano, nacido e l 11 de d ic iem bre de m il setecientos 
Ochenla y  uno y  bautizado en el sigu iente por dan José Ignacio de



iìasozabal Eran sus padres Raimundo de Arocena y  M aría Ignacio  
(Je tlg u ca ; sus abuelos, José y  Aiui d e  Aguirre; sus bisabuelos, Juan 
y  María Cruz de E cheverría; sus terceros abuelos, Pascual y  Magdar 
iena de Altana; sus cuartos abuelos, Domingo' (bautizado en 1609) y  
María Ijurruchaga; form ando el prim er eslabón de la cadena, P edro  
de Arocena, que estuvo casado con María N icolasa Corto, P rocedía  
éste de la casa de su apellido en  Areso, lugar tartgerUe a la frontera  
üe Guipúzcoa con Navarra.

Nom bróse Coflsuttor a  don  L u ii en las. Junia& de 1823, juntam ente  
con el L icenciado don Manuel Bernardo de Larrondobano, ”p o r  el 
acendrado pa trio tism o que han m anifestado am bos abiertam ente en 
las fatales circunstancias de las ú ltim os tres años". Esto quiere de-- 
c ir  que Arocena fué realista, lo que liiabría d e  ponerle en é t d ispa- 
rodero de se r  después carlista, cosa que no ocurrió, sin  duda porque  
la D iputación  d e  que dependía  se apronunció, aunque ílm idam ent^i 
por la Reina niña.

S irvió  a la  Provincia  de m odo ejem plar y  supo, com o d icen  el 
Duque de Mandas y  Múgica, hacer com patib le  su  fuerism o a  ultranza  
con la (d is te n d a  a la  tertu lia  de Collado, tan m atizada d e  progre
sism o anlífuerista y  tan o lv idado  de su guipuzcoanía.

Fué ju b ilada  en la Junta de  6 de ju lio d e  1850, que le concedió  la 
pensión  de seis m il reales ”en atención a su  avanzada edad y  a los 
buenos servicios prestados en ve in tisie te  años de ejercicio del cargo” .

Falleció sin  duda el año de 1562, y a  que en las Juntas d e  ese año 
se concedió uno pen sión  d e  doscientos; ducados vellón a su viuda, 
doña Moría Ana de Larrarte, ,

Y  cOn eso term ina la pequeño sem blanza de un fie l se rv id o r  de 
<ruipúzcoa a quien tocó operar en un m om ento m uy d if íc il y  a quien  
le fué dable, s in  embargo, sortear laß épcollos con p er ic ia  de p ilo to  
hábil, con lo que no haría sino recordar a su padre don  R aim undo  
a quien tocó "navegar p o r  la m a f'.

F. A.

VASCOS EN MEDINACELÌ

Como com plem ento de otros trabajos sim ilares publicados en este  
BOLETIN, expongo hoy los apellidos vascos que figuran en el



Archivo parroquial de M edinaceli (Soria) en parte de los si
glos XVI y  XVII.

Nacidos entre 1549 y 1589:
Ana de Mendoza y Salazar, de la que fueron padrinos doña Inés 

Manuel, Duquesa de M edinaceli y  su hijo D. Gastón.
A ntonio de Guinea y Salazar.
Beatriz d e  Mendoza y Salazar, hermana de Ana.
Catalina de Lorrio (Elorrio) hija de Lope de Lorrio, siendo pa

drino Murga “e l  mozo”.
D iego Bernardo de Mendoza.
D iego de Horozco.
D iego Ocina.
Francisca de Guinea.
Francisco de Guinea.
Francisco de Salcedo.
Maria de L oirio (Elorrio).
María de Mendoza.
Maria d e Mendoza, 
tiasados entre 1581 y 1653:
Bartolomé de Murga, h ijo  de GerónimOj con María Ballana.
Juan de Guinea con Juana Ghaorna.
Juan Marigil con Ana de Ortubia.
Juan Pérez de Berrio con Isabel de Angulo, siendo testigos de la 

boda “El dicho señor duque de m edinaceli. El señor marqués, su 
hijo y todo El cabildo”.

Juan de Podaca (Apodaca) con Maria Ramírez.
Juan Tabarria con María de Medina.
L icenciado Salcedo con Aldonza Arce 
Manuel Uzedo con Jeróniraa Salcedo.
Mateo de Lizarazo con María Ayjada.
Mathías Fernández con Juang de Murga, siendo testigo Martín 

de Murga.
Mazarete Acarreador con Catalina de Urtubia.
Miguel de Vergara con María Alvarez.
Pedro de Helgueta con Beatriz Peña.
Pedro Malo de Heredia con Catalina de Mendoza, siendo testigos 

el Duque de Madinaceli y su h ijo el Marqués de Cogolludo.
Pedro de Lara con Malhías Ziverio (y no hay error en este “Ma- 

thías”, pues así figura en e l libro parroquial).
Figuran enterrados en la  Iglesia Parroquial:
Juan Antón de Salazar y  Ladrón de Guevara.
Rodrigo de Ocáriz, Mayordomo de los Duques.
Muchos de estos apellidos corresponderán sin duda a gentes na



cidas en aquellas tierras, e incluso a hijos o nietos de em igrantes 
vascos idos a .Castilla muchos años atrás, pero ello no quita interés 
a esta lista o por mejor dicho se lo  añade, pues nos hac? ver una 
vez más la intensa y constante aportación que hem os dado para la  
formación de la noble y espiritual tierra castell-ana. Tan espiritual 
y  tan noble que sólo allí se puede dar e;l caso de que un orgulloso  
caballero se haga enterrar bajo esta anónima, concisa y sencilla lá
pida:

R U E G U E N 
A D I O S  P O R  
E S T E  M I S E R A  
B L E  P E C A D O R

De apellido vasco o no vasco, quien allí yace, tuvo una clara idea  
de la humildad cristiana.

G. flf. de Z.

MAS SOBRE EL TOCADO CORNIFORME

¿Cómo llam aban, a lo m enos en la Montaña de Navarra, al tan  
traído y  llevado peinado corniform e?

Leyendo los Ubros de v isita , que solían  h acer los Obispos o sus 
delegados, podem os  u«r en lo$ libros de L izaso, Larrainzar y  o tros  
pueblos de este Valle de Ulzama, el siguiente mandccto que se h izo  
el año 1623.

"iten, m andam os a las m ujeres que traen ei tocado que llam an  
*'tontorr^’, se  lo quiten luego, y  pongan el que se usa de nuevo, por  
la mucha fealdad que causa y  deseo que se nos ha m ostrado en este 
Valle de que se quite de raso, y  ped ido  se nos m andara para ello; 
y  así lo cum plan, y  s i am onestadas dos vece& no lo h icieran, sean  
evitadas d e  los D ivinos O ficios, hasta que obedezcan, y  así m ism o  
m andam os a las que se casen que en estándolo, luego sin aguardar 
a que se pasen se pongan todas el tocado que usan de nuevo las 
dem ás casadas, que las que fueren inobedieníes evitará  el Abad de  
los Divinos, O ficios hasta que cum plan y  obedezcan”.

¿Llamaban al peinado corniform e tontorras? H oy llaman tu iitur, 
al m oño en estos pueblos.

J. E.



PORTUGALETE CONTRA SOPUERTÀ

Dos libros de reciente publicación, “Historia de una conspiración  
rom ántica”, de José María de Areilza, y ‘C arlistas, Moderados y Pro
gresistas”, de José Mugica .han vuelto a poner ^ b r e  «1 tapete, entre 
nosotros, no sin ardor, por cierto, el siglo XIX, siempre tan sugesti
vo y  evocador. A pesar de su proxim idad histórica eran sus gentes 
tan d istintas en los m odos y maneras, a nosotros, que se d iría que 
estaban más alejados de lo que en realidad están. Al salir al campo, 
con el tema, no es que pretenda acusar estas diferencias ya de por 
s í tan señaladas ni, m enos, echar leña al fuego como quien dicc, sino 
poner de m anifiesto una querella entre las dos poblaciones a que se 
contrae e l titulo, presentar a Portugalete, viata por ella misma, y ... 
a Sopuerta, aunque sea a través de las gafas de su enem igo en aque
lla ocasión. Es que acaba de caer en m is manos un sabrosísim o me
m orial estam pado en la Imprenta de doña Rosa Sanz de Madrid, en 
el año 1822, que lleva por título o cabecera “Representación dirigida  
al Key por el Ayuntamiento Constitucional de la Villa de Portuga
lete”. El hecho que lo m otiva no tiene, en  s í, mucha im portancia: en 
e l año 1813, en plena euforia constitucional, al amparo, sin  duda, 
de] Decreto de 9 de octubre de 1812 reglamentando las Audiencias y 
Juzgados de primera instancia para llevar a efecto lo prevenido en 
}üs artículos 271 y 273 de la flamante Constitución, se declaró a 
Portugalete Cabeza de Partido y se le adscribió e l Juzgado corres
pondiente. Pero en e l año 1820 s.e resolvió el traslado de la Cabeza 
d e Partido, de Portugalete a Sopuerta. Una verdadera injusticia.

En el 1'822 Portugalete protestó con energía. Fué una protesta 
rabiosamente liberal: “En el 1813 — decía—  escuchándose la voz de 
la  razón...” Forzoso es reconocer que esta “voz de la razón” tenía 
vibraciones de trémolo en los pechos constitucionalistas. Pero no 
eran solo vibraciones, era también que “la parte ilustrada de la 
N ación” sabia que Portugalete constituía un verdadero paraíso, tenía 
posadas cómodas, una plaza surtida y abundante, innumerables tien
das y  cuanto era necesario para satisfacer las com odidades y pla
ceres d e  la vida, gozaba, en fin, de “cuantos requisitos designaban 
las Cortes en  sus soberanos decretos”. N o cabe mayor adhesión con ^  
titucional. Pero, los m uy picaros, acaban por enseñar en su pleni
tud, la totalidad de la oreja, pues a renglón seguido afirman que “su 
reunido vecindario y  sesenta hombres d e M ilicia en  e l m ejor y más 
d ecid id o  sentido, la han puesto a cubierto d e las incursiones de los 
facciosos en tal manera que es la ú nica villa  de la  provincia (si se



exceptúa la capital) en que no han -entrado n i salido habitante algur 
no a  engrosar sus bandas, prueba nada equívoca de sus ideas pací
ficas y  constitucionales”.

¿Cómo podía Sopuerta pretender quitarle e l Juzgado a Portuga- 
lete? Había que ver lo que era Sopuerta; su suelo, “rodeado de mon
tes ásperos y pavorosos” estaba cubierto de pantanos y quebrado- 
ras, los cam inos eran intransitables, carecía de posadas y com esti
b les, no tenía m édico ni correo y, como si fuera poco, había sido  
“en tiempos de caJma, guarida de foragidos y  en  estos últim os, abri
g o  de facciosos”. El caso no puede ser más insólito , ya lo  dice e l 
memorial, un “hecho escandaloso, pero cierto, y que presenta a 
Üopuerta bajo el verdadero (?) punto de vista: sólo un trastorno ge
neral de ideas, el alucinamiento, la más. obcecada pasión pueden  
poner ©n cotejo a la villa de Portugalete con la aldea de Sopuerta .

■Pero todo tiene su explicación: “El Diputado D. Domingo Eulo
g io  de la Torre, .liacendado en  Sopuerta, se hallaba al frente de la 
Diputación de Vizcaya en marzo de 1820; resuena el grito de li
bertad en las Cabezas de San Juan, y e l eco se repite en  las mon
tañas de esta provincia. Sus moradores, unidos a la Diputación, 
corren a acogerse bajo el árbol de Guernica y  formar grupos en torno 
d e sus fueros”.

¡Ingenuos!, los portugalujos no se dejaron seducir, ellos oían “la 
voz de la razón”, sus corazones latían al unísono de “la parte más 
ilustrada de la Nación”. Por eso  su Apoderado, juntamente con el 
d e Bilbao, la Nestosa y Valmaseda quiere desengañar “a aquellos 
sencillos ciudadanos, les hace ver que solo conservan un vano simu
lacro de sus antiguos privilegios, y  lleno de valor, y  decidido por 
e l  sistem a, protesta contra el informe de una Comisión subscrito por 
la  mayoría de la Junta y por la Diputación, de que era miembro el 
hacendado Torre, y expone que la villa de Portugalete quiere que 
la Constitución sea jurada sin restricciones ni lim itaciones”.

¿Je es o no se es constitucionalista; y los de Portugalete lo  eran 
a toda prueba, com o lo eran también Bilbao y La Nsstosa; de Val- 
maseda acaso no pudiera decirse otro tanto pues “por desgracia le  
han salido treinta facciosos”, d ice el Memorial.

En esa Junta perdió Portugalete su Juzgado; pero los hechos no 
importan, las razones son las que valen. Y Portugalete tenía cuantos 
requisitos designan las Cortes en sus soberanos decretos”.

j M. C.-G.



f''

'Ur-vl ' •’ ■' t .'i 
-.iKKi.i 

'.îiH i rvr-«- 
.•1 '!• ' 

• T' - « •;

v . v :  . -u
-r. v'*.''.». ••

■ I . , - '  f

• .. /  . . V r •

..V ..ir-

■'r- i:''' li

- .  >



B I B L I O G R A F I A

DER EC H O  FO RAL PR IV A D O , por Bonifacio de Echegaray. B ib lio
teca Vascongada de los Amigos del P aís. 25 pesetae. 1950. 110 p á
ginas. Kústica.

D ice CASTAN que “lo que hoy caracteriza al Derecho foral y  lo 
diferencia esencialm ente del común es  eJ predom inio dél principio  
de estabilidad fam iliar y patrimonial^ logrado, no a través d e vincu
laciones extensas, como las del antiguo Derecho castellano sino a 
tiavés más b ien , de la pequeña propiedad familiar”. Por eso, no 
nos sorprende que cuando un escritor elija p or tema e l am bicioso  
título de “Derecho Foral Privado” se lim ite exclusivam ente a tratar 
de las normas “que afectan a la  Organización Fam iliar que son las 
más importantes y típicas” como d ice en su prólogo e l autor del li
bro que reseñamos.

Abre la obra un capítulo dedicado al origen consuetudinario de 
Jos Fueros, en  e l que critica la manía de algunos historiadores de 
hacer arrancar de un texto es.crito Ja totalidad de Jas costumbres 
forales de las Provincias Vascongadas com o FONTECHA, que afir
maba, nada m enos, la necesidad de remontarnos a Tubai, para en
contrar e l origen de la prim itiva legislación, versificada por añadi
dura, de Vizcaya y  aun de toda España. El autor llega a la  conclu
sión  de que los fueros vascongados tienen sus orígenes en las den
sas brumas de un pasado remoto, sin  que sea posible apuntar cóm o  
ni cuándo se in ició  la elaboración de las costumbres que los in te
gran. Coincide esta apreciación con el sentir de CASTAN quien re
conoce “el origen consuetudinario y  popular que tienen la  m ayor 
parte de las fuentes del Derecho Foral”.

El autor estudia por separado el derecho c iv il fam iliar de cada 
una de las provincias vascongadas. La parte que dedica a Vizcaya es 
la más am plia por ser la de m ayor im portancia práctica. Se ocupa, 
en prim er lugar, del origen histórico, de su dualidad legislativa, 
haciendo Juego una crítica de las soluciones que se han dado para 
este  problema, en e l Proyecto de Apéndice de 1900 y  en  e l Informe 
que del m ism o hizo el Colegio de Abogados de Bilbao en 1928. No 
le satisface plenamente ninguna de ellas aunque reconoce que es 
muy arduo y  delicado el problema que entraña la  dualidad legisla



tiva en Vizcaya. De las instituciones fundamentales del Derecho Ci
vil VizcaínOj, estudia con detenimientOj siguiendo el mencionado  
Proyecto* la troncalidad, la llamada com unicación foral y  la  liber
tad de testar. Muy com pleto e s  el estudio que hace de la primera, 
para nosotros e l mejor del libro* con m inuciosidad expone el con
cepto de troncalidad, quiénes son parientes tronqueros y cuáles los 
bienes calificados de troncales. En cam bio, m uy poco se d ice de la 
llamada “com unicación foral” que se da entre cónyuges, al disolver
se con  hijos e l matrimonio. Más amplio «s lo  referente a !a libertad 
de testar, clases d e testamentos — entre los cuales e l autor muestra 
su sim patía por el realizado por com isario, mal com prendido y  no 
recogido adecuadamente n i por el Proyecto ni por el Informe—  con
cluyendo con  una referencia a la sucesión intestada, la cual se pro- 
cura evitar a toda cos.ta, para mantener la unidad del cas.erío, idea  
clave que sostiene toda la legislación foral familiar y sucesoria.

Pocos problemas plantea el Derecho foral en la provincia de Ala
va. Todo él se reduce a la aplicación del Fuero de Vizcaya a algunos 
pueblt» que anexionados a  Alava, siguieron, no obstante con su le
gislación de origen y  al Fuero de Ayala que tiene vigencia en unos 
pocos lugares del vajle del m ism o nombre. Las características más 
notables d ei últim o Fuero se refieren a la libertad de testar y  al lla
mado usufructo poderoso. La primera entendida en su acepción más 
am plia, de m odo que e l  testador puede preferir a un extraño a la 
familia, apartando a  sus familiares.

€ o n  verdadero interés comenzamos la lectura de la parte que 
trata del Derecho civ il consuetudinario de Guipúzcoa. El autor pone 
todo su  afán en hacer v er  la existencia en  nuestra provincia d€ cos
tumbres que se apartaban del Derecho castellano, pero sucesivos in
tentos de hacerlas reconocer fracasaron y  hoy Guipúzcoa no es re
gión  foral. Sin embargo, dentro del Código civ il, la práctica en  
nuestra provincia se ha esforzado por idear formas de transmisión  
sucesoria que aseguren la  indivisib ilidad  del patrim onio familiar. 
El autor estudia detenidam ente las que se utilizan en la parte alta 
y baja de Guipúzcoa acabando el capítulo y la obra con una refe
rencia, de valor h istórico, al pacto de revereión troncal.

D e propósito nos hem os detenido en el detalle de la obra para 
m ostrar que, efectivam ente, interesa a todos. Al amante de las cosas 
vascas, pues no en vano es e l Derecho una ciencia de la  Cultura. Al 
profesional que ejerce en  las provincias vascongadas porque, hay que 
reconocerlo, es m uy pobre e l bagaje de Derecho foral con que se 
sale de la Universidad. Y al investigador, aunque la obra es de di
vulgación, porque le proporciona referencias útilísim as acerca de 
la dispersa y  escasa literatura jurídica euskérika.



Un hecho reciente, además, acrecienta e l valor y realza la opor
tunidad del libro que criticam os. Nos referimos al Congreso Nacional 
de Derecho O v il celebrado en Zaragoza e l raes de octubre de 1946, 
y del cual nos extraña no se haga en ei texto referencia ninguna. 
Porque una de las conclusiones aprobadas, la  primera, señala com o  
inmediata tarea a realizar, con vistas a una solución definitiva del 
problema foral, la com pilación de las. instituciones, forales o territo
riales, teniendo en cuenta no sólo su actual vigencia, sino ei restable
cim iento de las no decaídas por e l desuso y las necesidades del 
m omento reciente^

Como reparos a la obra de don Bonifacio de Echegaray pudiera  
señalarse la sumariedad, a veces excesiva, con que trata algunas 
instituciones. La im presión es cuidadosa y  pulcra, pero se observan 
numerosas erratas. Nosotros hubiéramos preferido las citas al pie de 
página y no al final del libro.

C. G. C.

CARLISTAS, M O DERADO S Y P R O G R E SIST A S, por José Mu
gica. Claudio Antón de Luzuriaga. Bìblìotieca de los Am igos del 
País. San Sebastián, 1950.

Hace veintiocho años escribí en  “El Pueblo Vasco” de San Sebas
tián, refiriéndom e precisam ente a lo.s m ism os personajes que ruedan 
en el calidoscopio de don José Mugica, que era preciso confesar 
“que los directores de la cosa pública donostiarra estaban enfren
tados con e l resto de la provincia y  m uy poco poseídos del espíritu  
foral que en ellos hubiéramos deseado para poder gloriarnos de 
nuestra ascendencia”.

De entonces acá no he tenido m otivos pura m odificar mi criterio, 
porque en la opción entre fábrica o almacén y  pradera o  montazgo, 
me declaro personaje de égloga. Pero, por m uy “nem oroso” que me 
sienta, no dejo d e comprender a veces que ^e vive sueltam ente en 
la ciudad, con  calefacción, radio y ascensor, y  que no dejan de 
molestar en el cam po las tufaradas de establo y las picaduras de 
mosquitos.

En resumen y  abandonando el lenguaje s.ibilino: pienso que entre  
holgura de m ovim ientos, léase fuero, y  aranceles proteccionistas, 
léase huevo, me quedo con e l  fuero y  rechazo el huevo.

Ese problema es el que se planteó en la prim era mitad del si
glo XIX entre guipuzcoanos y  donostiarras, es decir, entre los hora-



bres del campo y  los hombres de la ciudad. Estos últimos estaban 
enredados en las mallas del com ercio y  de la industria, que piden  
barreras protectoras, y  ofrecen en cambio fortunas saneadas, Eso 
fué todo: eJ remoquete de progresistas fué una sim ple etiqueta con 
que se cubrieron para mejor lograr sus propósitos sim plem ente prag
m atistas. Entre unas y  otras, acabaron siendo sujetos d e historia, 
y  yo siento cada vez más sim patía hacía los personajes de nuestra 
historia. Les quiero, aunque sean “malos”.

Por éso me he deleitado no poco sorbiendo, con voracidad de 
m iem bro de Gaztelupe, las fluidísim as páginas del ameno libro de 
Múgica, en e l que éste ha ’acreditado, por si pudiera ponerse en 
duda, que pertenece en  buena ley a una esclarecida dinastía de 
hombres de letras. E l m ovim iento se demuestra andando y  el buen 
libro se autoriza dejándow  leer. E l libro de Múgica se deja leer y, 
lo  que es más, no deja de leerse.

Vaya un aplauso al literato y  a l historiador, aunque vaya enfun
dado en ciertas reservas expuestas en tono de amigo que no ha 
dejado d e serlo mientras ha crecido e l admirador.

Tengo en  gran estim a el libro pòstumo del Duque de Mandíis, tan 
ahíto  d e noticias h istóricas de] siglo XIX y tan semejante al libro 
de Múgica, aunque éste le aventaje notablemente en calidad liferaria. 
Lo tengo en estima y lo consulto no poco a pesftr de que me sienta  
su  discrepante en  m uchas cosas. Ahora mi documentación se ve en
riquecida con la que se contiene en el libro que Múgica nos ha 
brindado después de hsb«r apurado algunos depósitos documentales 
que se  nos presentaban esquivos.

D e todos modos, yo sé distinguir entre Caifás y el pueblo hebreo, 
d e una parte, y el Cronista de la Pasión, de otra. Y tengo a mi 
entrañable amigo por un auténtico Cronista. No se me oculta que ha 
ced ido  algo a la tentación impetuosa que hace al biógrafo encari
ñarse de su biografiado. Pero es un pecado leve del que le  absuelvo, 
envolviéndole en un abrazo de fraternidad.

Y. com o de m is soledades vengo, a m is soledades voy.
F. A.

L A N D , K U L T U R . SPR A C H E U N D  L IT E R A T U R  D E R  B A SK E N , 
por e l  Prof. Dr. Karl Bouda. D ipax Verlag, Enlangen. U n  folleto 
d e  20  páginas'.

El ilustre vascólogo Bouda, lan ventajosamente conocido por



nuestros lectores, y que ha logrado con  sus trabajos uno d e los pri
meros puestos entre los científicos que en e l m undo se ocupan de 
los estudios vascosi ha c o r ito  este pequeño folleto con fines de 
divulgación.

Enumera las “siete regiones” vascas y  hace una ràpida descrip
ción geográfica del conjunto del país. En cuanto a los dialectos vas
cos, insiste el autor en la especial personalidad del vizcaíno. D el 
m ayor interés, naturalmente, es la breve descripción d e la lengua 
que un m aestro como Bouda hace, Señala que una lengua de raíces 
en el mundo preindoeuropeo se ha “europeizado” profundamente, 
recibiendo de modo visible una gran aportación latina y  románica, 
y  a la  vez dando a las lenguas europeas algún préstamo, así cita  
e l autor com o de origen vasco el adj. bizarro, que se haUa en todas 
las lenguas occidentales y  proviene de bizor  “barba” ; igualm ente es 
vasco el nombre del bacalao. En las relaciones del vasco con el ibé
rico eJ autor no utiliza la más reciente bibliografía, por ejemplo la 
tesis de Bahr, que él m ism o ha publicado,

Establece taxativamente la  afirm ación de que el vascuence se  re
laciona con vínculos de parentesco con el Cáucaso, y  por otra parte 
insiste en la relación con el Chukche d el extrem o oriental de Sibe
ria. De la  m ayor traw endencia es la afirm ación (p. 10) de que “en 
el vasco parece que luchan entre sí dos tendencias contradictorias 
de estructura, las cuales se podrian denom inar brevemente la uralia 
y  la caucásica”. A la prim era corresponde según esta interpretación  
el princip io sintáctico de que en vascuence lo  que depende va de
lante (rectum  ante regens), mientras que se orienta hacia la segunda  
la  organización del verbo. Unas referencias a  la historia d^ los es
tudios vascológicos, y  una guía de la  literatura vasca, con atención  
especial a los más antiguos documentos, completan este interesante 
folleto.

Señalaríamos algunas om isiones: por ejemplo las influencias de 
Astarloa sobre las ideas de Humboldt, e l o lvido de las glosas em ilia- 
nenses en la enuméración de fuentes prim itivas. Por últim o, señala
remos que la idea de las “siete” provincias vascas es bastante mo
derna. D ifícil será probar e l vasquismo prim itivo de la parte me
ridional de Navarra, y aun de parte de la  Rioja alavesa. En ccmbio, 
es cosa segura la im portancia del elem ento vasco en todo e l Aragón 
pirenaico. Las divisiones administrativas históricas y  m odernas son 
cosa distinta de la etnología científica, y e l problema de los lím ites  
del país vasco histórico y actual, con sus kilómetros cuadrados y  
m iles de habitantes, no se  puede sacar de los datos de la h istoria o 
de la administración francesa o española.

A. T.



E L  CORSO M ARITIM O, por José Luis de Azcárraga y de Bus- 
tam ante. Doctor e a  Derecho, Auditor de la  Armada, i^ ólogo del 
Profesor Camilo Barcia Trelles. In stitu to  Francieco d e  Vitoria. Con
sejo Superior de Investigacioaes Científicas. M inisterio de Marina. 
Madrid, 1950. U n  tom o de 395 página« de 25 por 17,5.

U na vocación, nacida, acaso, en las aulas Compostelanas, o quizás 
determinada por e l lugar de nacimiento —^Vitoria—  ha llevado a 
€ste alavés d« oriundez guipuzcoana, vizcaína y riojana a cultivar la 
cien cia  jusinternacionalista con e l puro afán de un Fray Francisco  
y  la cálida emoción patriótica de oficia l distinguido de la Armada 
Española, estim ulado por la gloria de los Oquendo — de quien Azcá- 
rraga lleva sangre—  y de los Fernández de Navarrete.

E l “Corso m arítim o”, que d«bió nacer para servir de tesis docto
ral, tomó más altos vuelos y  cobró las calidades de obra m eritísim a  
que, pese a las reiteradas prote.stas de no constituir un empeño 
exhaustivo, tanto en  lo puramente doctrinal com o en la recopila
ción  y  exégesis de las normas positivas que a través de la  historia  
han regido la institución del corso hasta su abolición, consigue un 
perfecto equilibrio, que lo  m ism o se aparta del vano manual como 
del farragoso acopio de datos y 'basta menudencias. Pero, además, 
y  por encima de esto, ha sabido e l autor dar jugosidad a su trabajo 
con toques en que se descubre al literato, cerrándolo con la oportuna 
y justa evocación de los más famosos corsarios-piratas o piratas-cor
sarios que dejaron memoria de su§ hazañas y algunos granjearon 
gloria y provecho para sus patrias.

Un abrazo al Amigo, que tántos títulos tiene para que se le tenga 
entre los mejores.

J. h. M. U.

V ITO R IA  Y LOS V IA JE R O S D E L  SIGLO ROMANTICO, por 
José María Iribarren. Editorial S. Caitólioa. Vitoria.

José María Iribarren es literato y  erudito en una pieza. Pero, 
por lo  que se  refiere al libro que reseño, lo es en dos piezas. La 
primera parte del libro, es decir, su deliciosa conferencia ante e l 
público vitoriano, es obra de orfebre, de una especie de Arte litera
rio m uy acreditado ya en su profesión. La segunda, es decir, la



notación de la  conferencia, es, volviendo sobre los tropos sobados, 
un pozo de erudición.

ÍJo es ést«, sin  embargo, toda la verdad. Porque a nadie habrá 
de ocuitársele que en e l texto de la prim era parte, entrevera la 
erudición, sin  que por ello se resienta el sustantivo valor literario. 
Por la misma razóuj no ha podido e l autor desprenderse de sus dotes 
literarias en e l entresijo de datos que constituyen el armazón de la 
segunda parte, Quiere esto decir que se ha producido un fenómeno 
de osm osis, por otra parte perfectamente normal,

Los vitorianos tienen ya agotado el caudal de referencias ajenas 
sobre su  sim pática ciudad en el período romántico. Iribarren acos
tumbra poner el “completo” en e l tranvía de su erudición. No deja 
nada que hacer a sus sucedáneos.

una lástima que la edición* por otro lado m uy esmerada, no 
se haya presentado con algunas de las ilustraciones del Vitoria ro
m ántico que, doctamente presentadas por don Angel de Apraiz, ofre
ció  no hace m ucho la  Caja de Ahorros M unicipal de Vitoria, que 
hace gala de un inteligente mecenazgo.

F. A.

MI V IA JE  DIARIO, por José Arteche. Editorial Icharopena, Za- 
rauz', 1950.

N o se m e oculta que todo propósito de clasificación de escrito
res o artistas es muy aventurado y, en  cierto punto, impertinente. 
Pero también es cierto que cuando un escritor llega a tener su obra, 
com o le  sucede a Arteche, e l propósito de clasificación aflora, sin 
querer, al lector que lo conozca, a poco espíritu  crítico  que tenga. 
No quiero decir con esto que haya que disecarlo clavándole un alfi
ler en e l cuerpo, como a una m ariposa, para sujetarle una cartela 
con las consabidas denominaciones de género y especie. En modo 
alguno, pero aun sin alfiler, e l género y  la esp ecie los pone el lector 
con los ojos.

Eiste libro de Arteche es del grupo de sus hijos rubios lo m ism o  
que “Mi Guipúzcoa” y  “Caminando“, m ucho más rubio éste que 
aquél, que no se  parecen en nada a sus otros hijos morenos, “Lo
yola”, “Elcano”, “Urdaneta” y  “Legazpi”, salvo esos rasgos comu
nes a toda progenie. Los m orenos, vamos a llamarlos así, son se
rios, graves, laboriosos, consagrados en cuerpo y alma, con esfuer-



20, a  su  labor; los rubios son amables, tiernos y sentim entaks; lle
nos de dulces preocupaciones afectivas. Siguiendo su examen a tra
vés de este espejo de tip o  familiar, acaso no hubiera inconveniente 
en afirm ar que los primeros son com o los padres quieren que sean los 
hijos, y, los segundos, como los prefieren las madres.

Al exam inar a estos siete hermanos Arteche, yo me atrevo a 
poner mi juicio de acuerdo con el corazón de la madre. Pienso que 
las fibras deX'aulor van más acordes con su natural espíritu  cuando 
deja fluir sus íntim os sentim ientos y  pone al descubierto su ternu
ra. En todo violín  hay siem pre una cuerda que tiene más calor en 
su sonido, en realidad es ella el v iolín; creo que la mejor cuerda de) 
violín  de Arteche es la que le pasa por e l corazón, precisamente.

En este nuevo libro que m otiva la glosa, Arteche, lo  m ism o que 
un jardinero que recogiera flores de su jardín, ha ido recogiendo, 
día a día, pequeños sucesos que ha visto  y oddo y  que por uno u 
otro m otivo le llegaron gl corazón; com o es el corazón quien los pro
yecta  al exterior, esos sucesos, sim ples e  intrascendentes muchos de 
ellos adquieren la gracia de recuerdos sentimentales llenos de ín ti
ma ternura que se com unica y con tab a  al lector que accba por 
hacerlos suyos, com o s.i también los hubiera vivido el. Su propio es
tilo, cuidado y  pulcro, profundamente recogida y  afectivo, adquiere 
en  estos relatos em ocionados sus más delicados m atices. Es por esto 
por lo  que creo que Arteche ha hecho sonar en este libro la mejor 
cuerda de su violín .

M. C.-G.

FRAY FRANCISCO D E  VITO RIA D E L  L IN A JE DE LOS AR
CAYA D E  V ITO RIA-ALA VA.—Por Joaquín Iriarte, S. J . Instituto  
Jerónim o Zurita. Consejo Superior de Investigaciones Científícas.

Con un ejemplar sentido de la m inucia y im espíritu lleno d« 
serenidad, que, m ucho tememos, desconcierte a alguno de los que 
últimamente acom etieron im pulsivos en e l debate acerca de la pa
tria del insigne intem acionalista Fray Francisco de Vitoria, e l docto 
jesu íta guipuzcoano P. Joaquín Irüarife Aguirrezábal» profesor de 
Historia de la F ilosofía en Oña, com o anteriormente lo fuera en la 
Universidad Gregoriana de Roma, y  autor bien conocido de profun
dos estudios acerca de Calderón, Menéndez y  Pelayo, y Ortega y  
Gasset, exp lica  y  desarrolla su casual descubrim iento, al cabo de 
cuatrocientos años, de un inciso en un documento original del si



glo XVIi e l manuscrito M. Si 6,557 de la Biblioteca Nacional — “His
toria de los Reies de Hespaña”— , de Fray Juan de Victoria-Gortá- 
zar, dom inico contemporáneo que descubre ser e l ap^lido o linaje 
d e los Arcaya, de Vitoria-Alava, el del sabio fundador del Derecho  
Internacional Moderno. (El marqués de Fresno es el actual repre
sentante del linaje de los Arcaya).

Aparte del extraordinario valor del descubrim iento realizado por 
el P. Joaquín Iriarte, que corrobora y  aclara de manera diáfana 
la filiación gamboína que e l propio Fray Francisco de Vitoria de
claraba en sus prelecciones de Salamanca, pues los Arcayas* por 
unidos a los Guevara, eran de las buenas familias gamboínas, su agu
da exégesis del inciso Vitoria-Arcaya en e l m anuscrito de Gortázar, 
exégesis que apura serenamente todos los argumentos, parece poner 
punto final a la controversia vitorianista. “Si Diego (el herm ano de 
Francisco de Vitoria) es burgalés de nacim iento y se dice, se hace 
constar íisí, no cabe decir por eso  que su hermano, del que nada se 
dice al respecto, no lo  sea. Sólo hay una presunción en la natura
leza de las cosas, en favor de la vitorianidad de Francisco, ya que 
los hijos son de donde son sus padres m ientras otra cosa n o  se 
pruebe. Y aquí nada se prueba en contra, y  menos si entre e l na
cim iento de Francisco y Diego hay un lapso de! más de dos años”.

N o podrá, pues, decirse que la cuestión tan controvertida no 
esté planteada en sus justos y exactos términos, y  también» al pro
p io  tiempo, que e l P. Iriarte no sujeta sus dificultades con espíritu  
decidido. Su enjundioso estudio, ya im prescindible de todo punto 
en los estudios vitorianistas, termina con una bella inducción: el 
posible encuentro en la  Universidad de Salamanca, del m ayor de los 
gamboínos de que haya m emoria: el P. Francisco de Vitoria, con el 
mayor de los oñacinos que conoce la historia: Iñigo de Loyola.

J. A.
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R E V I S T A  DE R E V I S T A S

ALTAM IRA .—R ev is ta  del C e n tro  d e  E stu d io s  M o n tañ eses .—Númieros 
1, 2 y  3, d e  1949.—«Balm es y la  M o n tañ a» , p o r  M a rc ia l S o lan a .— «P u en te  
àcida , sa lobré, e n  B ostronizo , V alle  d e  Igu ñ a» , p o r  L eo n a rd o  G utiérrez-C o- 
lom er.—sO uatro  docxmientos p a r a  la  b i c ^ a f í a  de l e scu lto r  Jo sé  G rag era» , 
p o r E n riq u e  P a rd o  C an alls .— «T ribus y  c iu d a d es  d e  C a n tab ria» , p o r  Jo a 
q u ín  M . G o n zález  E ch eg aray .— ecArmaa del lin a je  d e  D íaz  d e  Q u ijano» , p o r 
G onzalo  L av in  de l N ocal.—«La C a sa  d e  los T iros», p o r  M iguel R iv as  de 
P in a .—«El fu e r te  d e  la  TOTreciUa», p o r  M an u e l B u s ta m e n te  C alle jo .— «Tori- 
bio Alonso d e  S a laa a r, d escu b rid o r d e  L a s  C aro linas» , p o r  F e m a n d o  B a
rre d a .—«T em as d e l fo lk lo re  m o n tañ és» , p o r  T o m á s  M aza  Solano .— «Don 
L ope d e  Q uevedo y d e  Hc^'os .(U n  tes tim o n io  in éd ito  d e  le  e s ta n c ia  en  
S a n ta n d e r  d e  iDofta A n a  d e  A ustria)» , p o r  A g u stín  P é rez  d e  R egu les.—Va
ria .—B ibliografía .

A R C H IV O  E SPA Ñ O L  D E  A R T E .—N ú m ^ o  91. M ad rid , 1950.—«Sobre 
a lg im as ta b la s  d e  p a rticu la res» , p o r  L ea n d ro  d e  S a ra leg u i.— «La re co n stru c 
c ió n  del re ta b lo  d e  la  C a r tu ja  d e  Je re z  d e  l a  F ro n te ra» , p o r  C e sa r P e m án .— 
« C arta s  y n o ta s  d e  R ic h a rd  'F o rd , so b re  p in tu ra s  e sp añ o la s  y  coleccionis
tas» , p o r  X a v ie r de S a las .—«El P a lac io  d e  C a rlo s  V e n  Y uste» , p o r  J u a n  
Jo sé  M a rtín  G onzález.—V a ria .—B ibliografía .

BERCíXD.—Logroño, 1950. N úm ero  X V I.— «A puntaciones sob re  topono- 
m ia  rio jan e» , p o r  B. A larcos L lo rach .— «N otas p a r a  la  h is to r ia  con se rv era  
rio jan a» , p o r  EW ^o O chogav ía  F e rn á n d ez .—«El p r im e r  sig lo  de l M o n aste 
r io  d e  A lbe lda  (L ogroño)-(A ños 924 a  1024), p o r  J u l iá n  C a n te ra  O rive .— 
«El C astillo  d e  C om ajo» , p o r  M an u e l O vejas, S ch . P .—« C arta s  a  Logroño», 
p o r  S a lv ad o r S á e r«  O enzano.—« P á g in as  o lv id ad as d e  la  h is to r ia  d e  la  R io- 
Ja», p o r  S a lv a d o r  S án ch ez  T ^ rá n .— «V ocabulario  A rnedano» , p o r  F e m a n d o  
í ^ m á n d e z  d e  B obadilla .—^Miscelánea.

(BOLETIN A R Q U EO LO G IC O .—T arra g o n a . F ase . 30 : A b ril-Ju n io  d e
1 ^50.__«El h a llazg o  d e  d e n a r io s  rconanos d e  A ltefuU a», p o r  F . M a te u  y
Llopis.—«L as im presio n es d e  R oSenbach e n  T arrag o n a» , p o r  J .  S án ch ez  
R ea l.—«La b ib lio teca  d e l V irrey  d o n  P e d ro  A n to n io  d e  A ragón . A d denda. 
L ib ro s co nservados e n  Pob le t» .—P u b licac io n es so b re  T a rra g o n a ,—N oticiario .

BOLSrriN  D E  LA COM ISION PROVINCIAL D E  M ONU M E N T O S Y  
D E  LA IN STITUCIO N  FERNAN-GONZALEZ D E  LA CIUIDAD D E  BUR-
O O S.—N úm ero  112. T e rc e r tr im e s tre  d e  1950.—« S a n ta  M a tía  d e  R ib a rre -



do nda» , p o r  L u cian o  H u íd o b ro  y  S e rn a .—«Del B urgos d e  a n ta ñ o ;  nuevos 
d a to s  d o cu m en ta les  sob re  e l lin a je  «V itoria», p o r Ism a e l G . R á m íla .— 
«Proyección  d e  recu erd o s d e  la  p r im e ra  m ita d  de l sig lo  X V H », p o r  A m an
d o  B lan co  D iez.—« H ach as d e  b ronce de Sotoscueva», p o r  T eó filo  López 
M a ta .—«U n a rq u itec to  poco  conocido, e n  e l H o sp ita l d e l R ey d e  Burgos», 
p o r  J .  G u e rre ro  Lovillo.— «Nota^ d e  b ib lio g ra fía  b u rg a lesa . ¿ Q u ién  es el 
(A nónim o» d e  S a n  E s te b a n  d e  los O lm os?», p o r  F ra y  Ig n a c io  O m aech e- 
v e rría , O. T. M .—«D escripción d e l re ta b lo  d e  la  C ap illa  M ayor d e  la  S . J . 
C a te d ra l  de l B u rg o  d e  O sm a», p o r V icen te  Núfjez M arqués.—B ib liog rafía .

B O L E T IN  D E  H IS T O R M . Y  A N TIG Ü ED A D ES.—(Bc^otá.—A bril a  ju 
n io  d e  1&50.—«Elogio d e  M iran d a» ; p o r  F a b io  L ozano y  Lozano.— «O ración 
ja c u la to r ia  a  D o n  F ra n c isco  d e  M irando», p o r  E n riq u e  O te ro  D ’C o sta .— 
« M ira n d a  y  tes cau sas  d e  la  In d e p en d e n c ia  d e  la  A m érica  L a tin a» , p o r  Ni
c o lá s  G a rc ía  S am u d io .—«M om pox, c iu d a d  h e ra ld ic a  y  u n iv ^ s i ta i ia » ,  por 
S eg u n d o  G « in á n  R ib ó n .—« L as  c o n feren cias  e n  la  V illa  de l R o sa rio  de  
C u c u ta  e n  1830», p o r  B e lisa rio  M ato s H u rta d o .—«Del fo lk lore  to lim ense», 
p o r  Ig n a c io  R ivas P u tn a m .—«B ibliografía  B o g o tan a  (co n tinuac ión ), p o r 
E d u a rd o  P o sad a  y  G u s ta v o  O te ro  M uñoz.—^Extracto d e  A ctas.

B O L E T IN  D E  LA  R E A L  ACADEM IA D E  LA  H IS T O R IA .—M ad rid . To
m o  C X X V m . Ju lio -S ep tiem b re  de 1950.— « C artas  la tin a s  del h u m a n is ta  
E ric io  P u téan o » , p o r e l D uque  d e  A lba.— «El e sp ír itu  púb lico  e n  la  E sp a ñ a  
m u su lm en a» , p o r  e l D u q u e  d e  M au ra .— «El M o n e tario  de  la  R e a l A cade
m ia  d e  la  Hist<ffia « n  e l sig lo  X V n i : In t im id a d e s  d e  la  v id a  co rpora tiva» , 
p o r  V icen te  C astafieda .— «El proceso de l A rzobispo C a rran za» , p o r  G rego
r io  M a rañ ó n .— «Relación d esc rip tiv a  d e  los cincuen ta , y  se is c u ad ro s  p in ta 
d o s  p o r  V icen te  C a rd u ch i p a r  e l  C lau stro  g ra n d e  d e  la  C a r tu ja  d e l P a u la r  
(con tinuac ión )» , p o r B a lta s w  C u a rte ro  y  H u e rte .—«Las ú ltim a s  disposi
c iones d e l ú ltim o  P iz a r ro  d e  la  C onquista» , p o r  M iguel M uñoz d e  S a n  Pe
d ro .— «Los m édicos b ru jo s  e n  lo s pueb los aborígenes am-ericanoe», p o r  José  
P é rez  d e  B a rrad a s .— «La colección d e  m an u sc rito s  d e l M arq u és d e  M onte- 
a leg re  (con tinuación» , p o r  d o n  A n ton io  R odríguez  M oñino .—D ocum entos 
o ficiales.—N o ta  b ib liog ráfica .

B O L E T IN  D E  LA  SO C IE D A D  A R Q U E O L O G IC A  LULIANA .—P a lm a  
d e  M allo rca . En&ro-Diciem bre d e  1949.— «Jovellanos en  Bellver ,  V», p o r 
Jo sé  S u re d a  y  B lanes.— «E l canónigo  d o n  A n to n io  F ig u e ra , X -X m » , p o r  
Jo sé  R a m is  d e  A yreflo r y  S u re d a .—« C ab allerías d e  M allorca-: « T anca»  y  
G a u b e r t  Roig», p o r J a im e  d e  O leza.— «E xcavaciones e n  P o llen tia» , p o r  L u is 
R . A m orós.—N o tas : « L áp id a  sep u lcra l m u su lm a n a  h a lla d a  en  PoUense», 
p o r  J a im e  B usquets.— «U na expedición  a  Argel», p o r  Ja im e  S a lv á .— «Indice 
d e  a lg u n o s p ap e les  q u e  se  co n se rv an  e n  e l A rch ivo  y  b ib lio teca  N acio n a l de  
M adrid» , p o r  Ju f in  L lab rés .— «La c ad e n a  d e  P o rto  P i» , p o r J u a n  M u n ta n e r.

B O L E T IN  D E LA  SO C IE D A D  CASTELLONENCT¡ D E  C U L T U R A .— 
JulÍo>Septlem bre, 1950.— «R estau rac ió n  y  ren o v ac ió n  d e  la  Ig les ia  d e  V illa- 
f r a n c a  de l C id», p o r J u a n  P u ig , P b ro .—«El G rem io  d e  C u rtid o re s  d e  C as
te lló n  ; u n a s  o rd en an zas desconocidas d e l  sig lo  XIV », p o r F ra n c isco  A. R o ca  
T ra v e r .—«C atálogo d e  p e rg am in o s  del A rch ivo  M u n ic ip a l d e  C asteU ón», p o r 
Jo sé  S á n c h ez  Adell.—N o ta s  b ib liográficas.



B O L E T IN  D E  LA  UNIVERSIDAID D E  GRANADA.—Ju n io , 1950.—«El 
M aestro  F ra y  M an u e l de  G u e r ra  y  R ib e ra  y  la  o ra to r ia  s a g ra d a  d e  su 
ü em p o  (continuación» , p o r  A n d rés S o ria  O rte g a .— «La deg íe . d e  B oabd il 
(T écn ica  s im p lif icad a  p a r a  a n á lis is  d e  jabones», p o r  Jo sé  M. C la v e ra  Ar* 
(oontribvKiión a l  estud io  d e l á ra b e  granad ino)» , p o r  Jo sé  V ázquez R u iz .— 
A rm en te ro s y  A i^ e l  M allo l G a rc ía ,—V aria.

ESTXJDIOS PE D A G O G IC O S.—Z arag<aa, 1950.—«E l o rd e n  e n  los p la 
n e s  d e  e n se ñ an z a  p rim aria» , p o r L u is Ig u a ld a  F ría s .— «Ensayo d e  Pedago
g ía  social d e  B eneficencia», p o r  C risa n to  G e y  B erg es .—«Un lib ro  en fe rm a  
y e l lib ro  se cu ra» , p o r F . R u iz.—« O rien tac ió n  ag ríco la , in d u s tr ia l  y  com er
c ia d ,  p o r Seg ism undo .—«H acia  e l se r  de la  P edagogía» , .por B e n ito  A lbero 
G ^ to r.—«U nidades de  trab a jo » , p o r  A b ra h em  M o ró n  y  F ed erico  M o n len e- 
gro.—B ibliografía ,

G R E G O R I A N U M . — P o n tif ic iae  U n iv e rs ita tis  G reg o rian ae . Vol. X X X I, 
3. 1950.—«T heología c a th o lic a  e t  A ssum ptia  B . M . V .», p o r P ilograssi, I .  S . I.
__«¿T rad ic ió n  sobre  u n  pecado  sex u a l e n  e l P ara íso?» , p o r  F . A s ^ i o ,  S . I .—
«Die M iltle rsc h a lf t C h rls ti  n a c h  d e r  L e h re  d e r P ru eb sch o las tik » , p o r  A. 
L a n d g ra f.—C o n sp ec tu s bibliographicxiS.

H E L M A N U C A .—^Pont. u n iv e rs id a d . E cca. S a lam a n ca . Ju lio -S ep tiem 
bre  1950.__«Prudencio  y  la  M ito !< ^a» , p o r  Jo sé  G u illén .—« ¿ E s tá  a l t« « d o
e l verso  198 del «Edipo Rey» de Sófocles-», p o r  Is id o ro  R odríguez, O . F . M .— 
«Dos frases d e  l a  c a r ta  d e  S a n  Ig n a c io  d e  A n tio q u ia  a  los R o m an o s (Ijom .
6, 1, y  R om . 6, 1)», p o r  M iguel M . E strad é , O . S . B .— «Vista d e  conjxm to 
sobre  los p re té r ito s  ite ra tiv o s  jó n ico s e n  —xOv», p o r  Ju lio  P a n t in i : S . J .— 

ú ltim as  an eg ró ris is  d e  la  O disea», p o r  E n riq u e  B asabe, S . J .— «M ás 
sobre  S . A n ton io  M a ría  C la re t y  los estu d io s h u m an ístico s» , p o r  Jo sé  J i
m énez, C . M . F .—A ctiv idades d e  la  A. H . E .

R E V IST A  D E  E S T U D IO S  E X T R EM EÑ O S.—B ad a jo z , 1950.—«R eperto
r io  h e rá lid co  d e  C áceres. E scudos n ac io n ale s  y  lo ca les y  d e  las  fa m ilia s  p ri
m ates»  p o r  A n ton io  P lo rian o  C um brefio.—«Historia- l ite ra r ia  d e  E x tre m a 
d u ra  L a  E d a d  M ed ia  y  los R eyes C a tó licos (conclusión)», p o r  A n to n io  R o- 
drííme&-M oñino.— «Pleito d e  d o ñ a  E le n a  d e  Z u fJg a , v iu d a  de  G arc ilaso , con  
la  c iu d a d  d e  B ad a jo z  (1547)», p o r  A nton io  GaUego MoreU.—« N e b n ja  y  do n  
Jua^n d e  Z ú ñ ig a  (e l ú ltim o  M aestre  d e  la  O rd e n  d e  AlcántaJ^a)», p o r  E . Se- 
e u ra  C ovarsí.— «R evelación y  ap o rtaciones h is tó r ic a s  e n  u n a  c a r t a  d e  H er
n a n d o  P izarro» , p o r  M iguel M uñoz d e  S a n  P ed ro .— «D on L orenzo  S u á re z  de  
F ig u ero a, M a e stre  d e  S an tiago» , p o r  E s teb a n  R o dríguez  A m aya.—M isce
lánea.

r e v i s t a  D E  E S T U D IO S  D E  LA  V ID A  LCX3AL.—M ad rid , i tó o  1950, 
N úm ero  53.—«La d isc rec lonalldad  d e  la  A d m in is tra c ió n  e n  la  Ju r isp ru d e n 
c ia  d e l T r ib u n a l Suprem o», p o r  F ran c isco  L uces G il.— «La « ra te»  m u n ic ip a l 
Inglesa», p o r  A n ton io  S a u ra  pacfieco .— «La c u o ta  m á x im a  p o r P lu s  V a lía  e n  
las  tran sm is io n es  d ire c ta s  e n tr e  p a d re s  e  h ijo s  y  e n tr e  cónyuges», p o r  N. 
R odríguez  M oro.—«L abor e d ito ria l d e l In s t i tu to  d u ra n te  diez años», p o r  Al
b e rto  G allego y  B u rín .—« L a  o b ra  de  C a rlo s  m » ,  p o r  Jo sé  d e  la  Vega- G u 
tié rrez .—B ibliog rafía .



R IV IS T A  D I  S T U D I L IG U R I.—B o rd lg h era . G exm alo-i3ett«nbre, 1950.— 
«Au su je t  dea ra c e s  h u m a in e s  de l ’époqire nóolìth ique», p o r  M . Ix)uis.— 
«Il n eo litico  a  c e ram ica  im p ressa  e  la  su y a  d iffusione  n e l M edite rraneo» , 
p o r  L . B e m a b o  Brefi..— «L igares «n  E sp añ a» , p o r M . A lm agro .—«Questio- 
n e s  etn ic<hlinguistiche sxUle valle  del R odano» , p o r  N. L a m lx ^ l ia .- V a r ia ,

SA ITA B I.—U n iv e rs id ad  lite ra r ia  d e  V alencia . Ju lio-D iciem bre, 1949. Nú
m ero s 33 y  34.—« P resen tac ió n  obligada», .por P a lilo  A lvarez R u b ian o .—«Las 
fo rm e s  m ic ro lítica s  y  geo m étricas  d e  la s  e stac io n es va lencianas» , p o r F ra n 
cisco  jOTdá C e rd á .— «E nseñanzas a c tu a le s  d e  P latóiL  El p la to n ism o  e n  el 
p e n sa m ien to  d e  O cciden te» , p o r  S ab in o b  A lonso-Pueyo.— sM u d éja res  valen
c ian o s. A portac io n es p a ra  su  estudio», p o r  M iguel G u a i C a m a ren a .—«La 
c ris tifin d ad  Jap o n esa  b a jo  e l sh o g u n a to  d e  los T o k u g aw a  (1600-1636)», p o r 
M ario  H ern án d ez  y  S án ch ez-B arb a .—«E nsayo  d e  im a  b ib lio g ra fía  va len 
c ia n a  d e  C ervan tes» , p o r  A belardo P a la n c a  Pons.— «La co n stitu c ió n  espa
ñ o la  d e  1812 y  la  f ra n c e e a  de l 91», p o r  D iego Sevilla  A n d rés.—«El con
c ep to  cíclico d e  los m ejica n o s  S ^ ú n  B o tu rin i» , p o r  M an u e l B allesteros-G ai- 
b ro is .—N o tic ia rio  B ibliográfico .

SA N TA  C R U Z .—U n iv « s id a d  d e  V allado lid . N úm . 10. C u rso  1949-1950.— 
« In tro d u cc ió n  a  la  v id a  c o lm a i» ,  p o r  E u g en io  d ’O rs.—«B osquejo  h istó rico  
a c e rc a  de l m agnetism o»', p o r  S a lv ad o r Vetóyos.—«U n a sp ec to  d e  la  polí
t ic a  e x te r io r  d e  A lfonso  X I. S u s  re la c io n e s  co n  F ra n c ia  e  In g la te rra » , p o r 
L u is  S u á re z  F e r n á n d e z .- U n a  p a g in a  d e  a r te .—E nsayos d e  Ju v en tu d .—A na
les  d e l Colegio.

U N IV E R SID A D .—ZaragO0a> Ju lio -S ep tiem b re  de 1949. N ú m ero  3.—«Cla
rín » , c rítico  lite rario» , p o r  R ica rd o  G u lló n .— «La in ju s ta  « g u e rra  to ta l» , ^ r  
F e m a n d o  d e  L asa la  S a m p er .—«O rganización  d e  u n  c e n tro  d e  lu ch a  c o n tra  
e l  c á n c e r :  E l I n s t i tu to  P o rtu g u és  d e  O ncología», p o r  A n to n io  ^ t » i r i  Vi
d a l.—E n  to m o  e  la  investigación  técn ica» , p o r M an u e l L o ra  T am ayo .— 
V aria .



Relación de los Sres. Suscriptores al BOLETIN en 1950

A
A bancens, P e d ro  d e  ............................................................S a n  S e b a stiá n
A bando , C arm elo  ........................................................... ......B ilbao
Aboítz, José d e  .................................................................. ......M an ila
A brisqueta  D elgado, José Luid .......................................S a n  S e b a s tia n
A brisquéta, L u cian o  .............................................................S a n  S e b a s tiá n
A b u rto  R anovales, M an u e l .......... ;............................. ......A lgorta-G uecho
A guerre, Jo sé  ...................................................................... ......P a m p lo n a
A guilar, M an u e l ............................................................... ..... L e s  P a lm a s
A guinaga, E ugen io  ..........................................................
A guinaga, Jo sé  M a ría  ........................................................ S a n  S e b a s tiá n
A gulrena, S . A ...........................................................................B ilbao
A guirre  A chutegui, J u a n  ............................................. .....S a n  S e b a s tiá n
A g u irre  B a ste rra , F r a n c is c o ......................................... .....V ito ria
A guirre, T eodoro  .............................................................. .....V ito ria
A gu irre  V ergara , L u is  d e  ............................................. .....M ira n d a  d e  E b ro
A g u irre  E lu s to n d o , Je sú s  ............................................. .....S a n  S eb a stiá n
A guirre, J u a n  ....... ........................................................... .....U rd a x
A guirr€bengoa P are iló n , Je su sa  ...................................S a n  S e b a s tiá n
A guirresarobe, C elestino  ....................................................B arce lo n a
A>ubita, J u a n  ..................................................................... .... L equeitio
A ju ria , L eón  ........................................................................ .... Sian S e b a s tiá n
A Juria, F ran c isco  .............................................................. .... S a n  S e b a s tiá n
A lcalde, Jo a q u ín  .............................................................. .... S a n  S e b a s tiá n
A lcalde, Jo sé  M a r í a ........................................................ .... B ilbao
A lda, R aq u el d e  ............................................................... ....N eguri
A lfaro , F é lix  ...................................................................... ....V ito ria
A lfaro , T o m ás ........................................;................................P u e n te r ra b ía
A lonso, F ran c isco  d e  Asís .............................................  S eb as tián
A lonso A reizaga, José  M a ría  .........................................B u en o s A ires
A lto lagu irre  A ñorga, M an u e l ................................... ....T o lo sa
A ltube  Izag a , G regorio  d e  .........................................  V ito ria
A ltuna, F e rm ín  ..................................................................  S a n  S eb as tián
A lvarez d e  E u la te , V íctor .............................................  S a n  S eb a stiá n
A lvarez D elgado , J u a n  .................................................  S a n ta  C ru z  d e  T en e rife
A ilanda . Jo rg e  ..................................................................  S a n tia g o  d e  C hile
A m ador C a rran d i, F lo rencio  ........ ............................
A m ann, José  M a r í a .......................................................... S i!
A m arica  M edina, F e rn a n d o  d e  ................................  V ito ria
A m ézaga, D i ^ o  d e  ..........................................................  B ilbao
A m iano, N icasio  ...............................................................  ^
A m puero, P e d ro  ..............................................................
A nasagasti, P e d ro  de ...................................................... R o m a
A nsoleaga A gu irrezábal, José  d e  ............................  B erm eo
A nsa  y M úgica, A gustín  .............................................  S a n  S e b a s tiá n
A nsuategui, F ed erico  ...................................................... Z aragoza
A n tu ñ a , J o a q u ín  ..............................................................  B ilbao



A fiibarro , Jo sé  M a ría  d e  ............................................  M ondragón
Z ubillaga , A n ton io  .............................................. S a n  S e b a s tiá n

A p a la t^ u i  Ig a rzáb a l, R a m ó n  ..................................  S a n  S e b a s tiá n
Aprítiz, P a d re  A ngel ...................................................... ...... V alladolid
A ram buru , F e m a n d o  ..............i........................................... S a n  S e b a s tiá n
A ra m b u ru , F ran c isco  .................... ....................................... A n d ú ja r  (Ja én )
A ram b u ru  E l ó s ^ l ,  J a v ie r  ......................................... ......T olosa
A ra m b u ru  E ló s ^ u l ,  Jo sé  ............................................. ......T o losa
A ra m b u ru , A y esta rán , Jo sé  M á ría  ........................ ...... S a n  S eb a stiá n
A ra m b u ru , Jo sé  A n ton io  ............................................. ...... flSllttao
A ra m b u ru , B . ........................................................................ S ^ n  S e b a s tiá n
A ra n a , J u a n ................................................................................D eva
A ra n a  G a lz ta rro , B usebio ....................................................S a n  S e b a s tiá n
A ra n a z  D a rra s , F ran c isco  ..................................................S a n  S e b a s tiá n
A ran cib ia , J u a n  ........................................................................B ilbao
A ra n c lb ia  L ebario , R a m ó n  .......................................... ......B ilbao
A ran€gui, M an u e l ............................................................. ......V ito ria
A rb ide , O legario  ................................................................ ......S a n  S e b a s tiá n
A rb ide , J a v ie r  .................... ............................................... ......S a n  S e b a s tiá n
A rbide, Jo sé  M a ría  .......................................................... ......S a n  S e b a s tiá n
A rch ivo  H istó rico  N ac io n a l ........................................ ......M ad rid
A rch ivo  C a^a  J u n ta s  .............................................................G u e rn ica
A reilza, E n riq u e  L. ....... ............ .................................... ..... B ilbao
A re ilza, Jo sé  M a ría  de  .................................................. ..... M ad rid
A restl O rtiz , Jo sé  ........................................................... ..... L a s  A ren as
A rín , J u a n  (P resb ítero) .............................................. ¡......A ta u n
A rizm endi, L u is  Je sú s  ........................ ......................... ..... S a n  S e b a s tiá n
A ro cen a  A rregui, F a u s to  .............................................. .....S a n  S eb a stiá n
A rocena, E le u te ilo  ........................................................... .....L a sa r te
A róstégu l y  B arb ie r, J u a n  d e  .................................. .....B ilbao
A rregui, L ucio  ................................................................... .....V e rg ara
A rregu i, P ed ro  de ............................................................ .....B ilbao
A rrillag a , J u a n  D om ingo .............................................. .....M a rq u in a
A rriU aga, A nton io  ............................................................ .....E lgó ibar
A rriU agá, J u a n  M a ría  ........................................................S a n  S eb astián
A rrillag a , M iguel ............................................................... .....T olosa
A rrió la , F ran c isco  ..................................................................S a n  S e b a stiá n
A rru e , Jo sé  M a ría  ............................................................ .....S a n  S e b a stiá n
A r ru t l  G u rm en d i, D om ingo  ....................................... .....Z arau z
A rru ti, E ugenio  .......................................................................S a n  S eb astián
A rsuaga , (Domingo ........................................................... .....S a n  S eb as tián
A rtech e , Jo sé  M a ría  ............................................................Z u m á rrag a
A rtech e , Ju lio  ..........................................................................L a s  A renas
A rtech e , J u a n  C ruz  de .................................................. .... M ad rid
A xtola, F e rn a n d o  d e  ........................................................... F u e n te r ra b ía
A rzam en d i, Ig n ac io  ........................................................ .... C izúrqu il
A s tlg a rrag a , A nton io  ........................................................... S a n  S e b a s tiá n
A stlg a rrag a , P ed ro  ........................................................... ....B ilbao
A sto la , F e lip e  d e  ............................. ................................. ....D u ran g o
A sto rqu i, R o m á n  d e  ...................................................... ....B ilbao
A stuy, R . d e  ....... ................................................................ ....B ilbao
A suero  A rcau te , V icen te  ............................................. .....S a n  S e b a s tiá n
A ta u ri, T o m á s  ........................................................................S a n  S eb a stiá n
A urrecoechea , B e rn a rd o  ....................................................S a n  S e b a s tiá n



Auzm endi, F e lis a  ...................................................... ............ T o lo sa
A yastuy, P e d ro  d e  ........................ .................................. ......B a rce lo n a
A y u n ta m ie n to  d€  ............................................................ ......A zcoitia
A y u n ta m ie n to  d e  ............................................................ ......A zp eitia
A y u n ta m ie n to  d e  ..................................................................B easa in
A y u n tam ien to  d e  ............................................................ ......B ilbao
A y u n tam ien to  d e  ............................................................ ......C e sto n a
A y im tam ien to  d e  ............................................................ ......E ib a r
A y u n tam ien to  d e  ............................................................ ..... P u e n te r ra b ía
A yxm tam iento  d e  ............................................................ ..... G u ech o
A y u n tam ien to  d e  ................................................................. G ü eñ es
A y u n tam ien to  d e  ............................................................ .....G u e ta r ia
A y u n tam ien to  d e  .......................................................... ......H ^ a n i
A y u n tam ien to  d e  .................................................................I r ú n
A y u n ta m ie n to  d e  ............................................................ .....L e g a c í a
A y u n ta m ie n to  d e  .......................................................... ...... M otrico
A y u n ta m ie n to  d e  ............................................................ .....O y a rzu n
A y tm tam ien to  d e  ............................................................ .....P le n c ia
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A y u n tam ien to  d e  ............................................................ .....S a n  S a lv ad o r d e l V alle
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A y u n tam ien to  d e  ................ ...................................... ......... TOlosa
A y u n tam ien to  d e  ............................................................ ....U rn ie ta
A y u n tam ien to  d e  .............................................................. ....U sú rb il
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A jo m tam ien to  d e  ............................................................ ....V ito ria
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B a rre n a , V icen te  ...............................................................  S a n  S e b a s t ito
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B ^ u i r i s ta in ,  Ig n ac io  .......................................................  T olosa
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B ergareche , Ju liá n  ...........................................................  S a ^  S eb astián
B ergareche , M anuel ........................................................  M adrid
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B ib lio teca  d e l S em in arlo  .............................................. V ito ria
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C alparso ro , R a fa e l  d e  .................................................. ...... S a n  S e b a stiá n
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C a n d in e , R o b erto  d e  ..........................................................B ilbao
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C a ñ ed o  P ld a l, C a s t o r ............................................................S a n  S e b a s tiá n
C apella , M ig u e l ..........................................................................M ad rid
C ap uch inos, R d o . P . S u p erio r ................................. ......S a n  S eb a stiá n
C ard en a l, Jo sé  M a ría  .................................................. ......B ilb ao
C a rd en a l, R odolfo  ............................................................ ......B ilbao
C árd en as, M an u e l de  ................................................... ......S a n  S eb a stiá n
C árd en as, G o n zalo  d e  ..................................... ..................M ad rid
C f i r e ^ a ,  P edro .—C o n d e  de C a d a g u a  .................... ......L a s  A ren as
C a re a g a  d e  L equerica , P i la r  ....................................... ......L a s  A renas
C areag a  M enchaca, Concepción ............................. ......L a s  A renas
C a rea g a  G orostiza, P lácido  ......................................... ......B ilbao
C a rea g a , A dolfo ...................................................................... B ilbao
C aro , J u a n  ............................................................................ ......B ilbao
C a ro  B axoja, Ju lio  ........................................................... ..... M a d rid
C a rra sc o  T u tó n , Jo sé  ...........................................................B ilb ao
C a rr ió n  A izpurua, Jo a q u ín  .......................................... ..... M a d rid
C a s tañ e d a , F e m a n d o  ...................................................... .....S « n  S eb a stiá n
c a s ta ñ e d a ,  Jo sé  Jo a q u ín  .............................................. ..... S a n  S eb a stiá n
C astillo , Jo sé  M a r í a ......................................................... .....M a d rid
C a s tro  C asal, L u is  ........................................................... ..... T o lo sa
O élaya, M anuel ................................................................. .....S a n  S e b a stiá n
C em en to s Rezóla, S . A ........................................................S a n  S e b a stiá n
C erezo, G im ie rsin d o  .............................................................L ogroño
C ig an d a , M a ría  P a z  de .....................................................P a m p lo n a
C iriq u ia in -G aiz ta rro , M arian o  ..................................... .....S a n  S e b a stiá n
C iriq u ia in -G aiz te rro , L uis ........................................... .....T o lo sa
C iriq u ia in , F a u s to  ......................................... ................. .....M a d rid
C írcu lo  C u ltu ra l G uipuzcoano  .......................................S a n  S e b a stiá n
C lem ente , E s teb an  ....... ...................................................  B ilbao
C im e n te ,  G il .....................................................................  S a n  S e b a stiá n
C lu b  C a n tá b rico  ................................................................  S a n  S e b a s tiá n



C o m isió n  P la n  O rd en ac ió n  d e  G u ip ú zco a  .......  S a n  S e b a s t l to
C o n d e  B a ilén  ....... ..............................................................  S eb as tián
C onde  C aslellano  .............................................................  R iela
C o n d e  d e  C h u m ic® ............................................................ M an ila
C o n d e  de P e fia flo rid a  ................................................ S a n  ^ b a s t i á n
c o n d e  de P o rta le g re  ........................................................  M ad rid
C o n d e  del R e a l A precio  ................................................  L m  A ren as
C o n d e  de S u p e ru n d a  ....................................................  B ilbao
C o n d e  del V alle .................................................................  S a n  ^ b a s t i á n
C o n d e  de V aU eherm oso ................................................  S e b a s tia n
C o n d e  de V illa íran c a  d e  G a y tá n  .............................  S ^  S e b a s tiá n
C onde  de Z u tó r í a ............................. .................................. ?  „
C o n d e  López M anuel ......................................................  ^ b a s t í a n
C onsejo  P ro v in c ia l d e  C u ltx u ra ...................................  j  ^
C onsejo  Superio r d e  In v estig ac io n es C ien tíficas M adrid
O orcostegui, R eyes ............................................................  M o n ^ a g ó n
C o rta b ita r te , M odesto  ....................................................  M an iia
C rooke P o n ta g u d ,’ F ran c isco  ......................................  L as A renas
c r u z ,  José  ............................................................................ s a n  S eb as tián
c u r a  P á rro co  d e .................................................................  Z i^ á r r a g a
C h a c ó n  x e rio a , I g n a c io ...................................................
C h a r lé n  de la  Q u in tan a , F e lip e  Je sú s  ................ toeoastian
C h a v a rr i ,  G ab rie l d e  ....................................................... f  1 J a o
C h a v a rr i ,  V íc to r de ........................................................  ? ¡,rtuK ale te
C h o p e itia , A ngel ...............................................................  A r e n ^
C h u rru c a , A lfonso d e ....................................................... s S S i á n
C h u r ru c a  d e  A ran a , I re n e  .......................................... S e ^ s
C h u rru c a  CalbetOn, Jo a q u ín  ...................................... In K « «
C h u rru c a  Asuero, Jo sé  Ja v ie r  d e  .............................  S  i« o
C h u r ru c a  D otrés, R ic a rd o  de .....................................  B arce lo n a

■Degardi, A lberto  ..............................................................  ^  * a
O e lau n e t E snao la , A m adeo  ................................................S a n  S e b a s tiá n
D elclaux , A lberto  ................................................................
D elclaux , Is id o ro  ............................................................... ......f
D íaz  de  E spada, Ig n a c io  .............................................. ......M ad rid
D ía z  d e  E sp ad a , P e d ro  .................................................. ......S a n  S e b a s tiá n
D ía z  de M endívil, Jo sé  M a ría  ................................. ......V ito ria
D íaz  de  T olosana , F é lix  ........... ................................. ......S a n  S eb astián
D íaz  d e  T u es ta , D om icio ................................................... B ilbao
D íaz  F e rre ru e la , A lfonso  .............................................. ..... B ilbao
D ía z  de V illa fran ca , Jo sé  L u is ......................................V ^ a r a
D ip u tac ió n  d e  G u ip ú z c o a .............................................. .....S a n  S e b a s tiá n
D irecc ió n  G e n e ra l d e  R elaciones C u ltu ra le s  ....... .....M ad rid
D om ínguez, L u is ................................................................ ha
D om ínguez B arros, Jo a q u in  ..................................... .....S a n  S e b a stia n
D om ergue, Ja c q u es  ........................................................... .....S a n
D om ínguez, M a rtín  ................................................................S a n
D om ínguez  S a laz a r , Jo sé  A nton io  .................................S a n  S eb as tián
D ub ler, C ésa r ........................................................................... B a r c e lo ^
D u ñ a b e itia , Jo sé  M a ría  .................................................... S a n  S e b a s tiá n



D uque d e  A révalo  de l R ey  ................................................S a n  S eb a stiá n
D uque d e  V illah e iin o sa  ................................................ ......S a n  S e b a s tiá n

E
E chagüe, M a n u e l ............................................................... ......S a n  S eb astián
B chalde, José  ...................................................................... ......V illa rrea l d e  U rre c h u a
E chaide , L ad islao  ............................................................. ......S a n  S eb as tián
E ch« lde  L izasoain , Ig n acio  M a ría  ...............................S a n  S eb astián
E chanove, M anuel .................................................................Z am o ra
E chan iz , N em esio ........... ................................................ ......D eva
E cheand ía , S a lv ad o r ...................................................... ......I r ú n
E ch egaray , B o n ifa c io .............................................................M ad rid
E ch egaray , F e m a n d o  .......................................................... B ilbao
E ch e to  P ra d e ra , A n ton io  .................................................... S a n  S e b a s tiá n
E ch ev arría , J u a n  D om ingo ................................................ B ilbao
E ch ev arría , A rtu ro  d e ......................... .........................j B ilbao
E cheverría , D an ie l ................................................................ S a n  S eb astián
E ch ev erría , F ed erico  ........................................................ ..... S a n  S e b a stiá n
E g añ a , Jo sé  d e ............................................................... .. .......S a n  S eb astián
E guía, J ......................................................................................... s a n  S e b a s tiá n
E ^u idazu , A n to n io  .................................................................B ilbao
E d ito ria l E lé x p u ru  H erm anos, S . A ......................... .....B ilbao
E izagu irre , M a n u e l .............................................. ............ .....A ya
E lias, A nton io  ..................................................................... .....B ilbao
E lo rza  A lzpuni, J u l iá n  .........................................................A zpeítia
E lósegul S a ra so la , C arlo s ..................................... ............M ad rid
Elósegul, F e rn a n d o  .............................................. ; ................S a n  S e b a s tiá n
E lósegul I ra z u s ta , Je sú s  ..................................... ......... .....P a sa je s
Elóaegui, José  L u is  .............................................. .................S a n  S e b a stiá n
E lósegul, Jo sé  M a n u e l ..................................... ;........... .....S a n  S e b a s t lto
ETósegTii A nsola, J u a n  .........................................................TOlosa
E lósegul, J u a n  M a r ía  ..................................................... .....S e n  S e b a s tiá n
E lósegul, M iguel ................................................................ .....S a n  S eb a stiá n
E lósegul I ra z u s ta , P e d ro  ..................................... ......... .....T o lo sa
E lv ira , A ngel ....................................................................... .....S a n  S eb astián
E n tre ca n a le s  Ib a rra , J e sú s  ...............................................B ilbao
E pelde y L arra fiag a , S . L. ...............................................A zcoitia
E rauaqu ln , G e rm á n  ................................................................S a n  C u g a t de l V allas
E rqu icla , F ran c isco  Jo sé  .............................................. .....S a n  S eb astián
E scau rlaza , Ju lio  ............................................................. .....B ilbao
E scuelas p rofesionales S a les la n as  d e  D eusto  ... IX u s to
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E stom ba, M anuel .................................................................. C astillo  d e  E le jab o itla
E tayo , Jesú s ........................................................................... P a m p lo n a
E u la te , Jo a q u ín  d e ........................................................... .... L a s  A ren as
E zcu rd ia  E lola, L u is  ........................................................... S a n  S e b a stiá n
E zq u e rra  Ibarburu ', M an u e l ................ ...................... .... S a n  S e b a s tiá n
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F ag o ag a , B las  ....... ................ ................................................P a m p lo n a
F e rn á n d e z  R e ta n a  G alíndez, Jo sé  M a ría  ................V ito ria
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G aubeca , V íctor de  ................................................................ B erm eo
G a y tá n  d e  A yala, R .......................................................... .....S a n  S e b a s tiá n
G a y tá n  de A yala, F ................................................................S a n  S e b a s tiá n
G a y tá n  d e  A yale, A le jan d ro  ...........................................B ilbao
G a y tá n  d e  A y ala  L ondaíz , F e m a n d o  .........................S a n  S e b a s tiá n
G a y tá n  d e  A yala, Jo a q u ín  .......................................... .....B ilbao
G a y tá n  d e  A yala, J .  J .................................................... .....S a n  S e b a s tiá n
G a y tá n  d e  A yala, L . S a n  S e b a s tiá n
G a y tá n  de A yala, Jo sé  ........................................................T u d e la
G a y tá n  d e  A yala, Jo sé  L u is ..................................... .....B ilbao
G a y tá n  d e  A yala, Jo sé  L u is ...........................................S a n  S eb a stlá n
G obeo A le jandro , A ngel d e  ...............................................B ilb ao
G olcoechea, E n riq u e  ....................................................... B ilbao



G óm ez d e  L laxena, Jo a q u ín  .............................................S a n  SebaStián
G o n d ra  lA zú rteg u i, F e m a n d o  ................................. ..... B ilbao
G o n d ra  L azúrtegu i, R icardo  ............................................ B ilbao
G onzález d e  O areaga , E n riq u e  ................................. ......B ilb ao
G onzález d e  S asía , J u a n  A............................................... B ilbao
G oñi, A u g u s ta  d e  ............................................................ ..... S a n  S eb astián
Gofii, Se\-.T iano ............................................................... ..... S a n  S eb a stiá n
Gofti, M ire n tx u  d e  ................................................................T o losa
G o rb ea  A ran a, J u a n  ...................................................... ..... B ilb ao
G orospe, J .  L. d e  ............................................................ ..... M 'adrid
G o rtá za r, A lvaro  ............................................................... ..... B ilb ao
G o r t^ a r ,  J a v ie r  ............................................................... ..... B ilbao
G o rtá za r, M an u e l d e  ...................................................... ..... N eguri
G o rtáza r, R a m ó n  d e ............................................................. V ito ria
G o rtá aa r, R ica rd o  ............................................................ ..... B ilb ao
G ra n je l, L u is .............................................. ....................... ..... S a la m a n c a
G ros, Jo sé  ............................................................................ ..... S a n  S e b a stiá n
G ru p o  A lpino T a v ira  ...................................................... ..... D u ra n g o
GüeU C h u rru c a , J u a n  C laud io .—C on d e  d e  R ui-

se fiad a  ................................................................................ .....M ad rid
G u ev ara , F ed erico  ............................................................ .....T o losa
G u ^ io a b e l t la ,  E u g e n io .................................................. ..... E lo rrio
G uiloche , L u is .............................................. ........................... B ilbao
G u in ea , Je sú s  ..........................................................................V ilo rta
G u ru ceta , M a rc ia l ................................................................. S a n  S e b a s tiá n
G u rru ch ag a , Jo a q u ín  .......................................................... M ad rid
G uzm án , D om ingo  ................................................................ B ilbao
G u zm án , E n r iq u e ..................................... ......................... ..... B ilbao
G u a n á n , R a fae l ............................................................... .....B ilbao

H
H a rrie t A guirre, A ugusto  .............................................. ..... S a n  B eb astián
H em ero teca  N acio n a l .......................................................... M a d rid
H ern án d ez  d e  U rq u ía , F a u s tin o  .............................. ..... S a n  S eb astián
H ernández , R a m ó n  ....... ........................................................ S a n  S eb astián
H ériz  y  F e rn á n d e z  d e  N av arre te , R oque d e  ....... ......Z arag o za
H erraiz , R oque ................................................................... ..... j a c a
H e rrá n  d e  la s  Pozas, A g u s tü i ..................................... ......B ilbao
H errero s de  T e ja d a , E ru iq u e  ..................................... ......L c ^ o ñ o
H ubschm id , J ....................................................................... ......L iebefeld
H u m arán , M an u e l .................................................................M ad rid
H uno lt, E m ilio  ......................................................................... S a n  S e b a s tiá n
H u rta d o  d e  M endoza, Leopoldo ............................... ......S a n  S e b a s tiá n
H u rta d o  d e  S a ra ch o , L o renza  .................................. ......B ilbao

I

Ib áñ ez , P o lica ip o  ............................................................... ......B ilbao
Ib a rg o itia , E m ilio  ............................................................ ..... B ilbao
Ib áñ ez  d e  A ldecoa, José  M a ría  ................................. ..... B ilbao
Ibáñez , G u ille rm o  .......................................................... ...... V ito ria



I b a r r a  M ac-M ahón, P e d ro  ........................................... ......B ilbao
.Ib e rg a lla r tu  ...........................................................................
Ig a x tú a , F ran c isco  d e  ................................................... ......B ilbao

Jg u a ráJ ), E s t e b a n ......................................................................T o l ^
In c ia r te , J u a n  Je sú s  .............................................................M adrid
I n s t i tu to  E n se ñ an z a  M ed ia  (M asculino) ............. ......B ilbao
I n s t i tu to  E n se ñ an z a  M ed ia  (Fem enino) ......................B ilbao
I r a e ta ,  G onzalo  .................................................................. ......P l ^ n c l a
I r a r ^ o r r i ,  Jo sé  .................................................................. ......?
I ra s to rz a , Jo sé  M an u e l .................................................. ......S a n  S í b a s t l ^
I ra s to rz a , P edro  José  ....................................................... S eb as tián
Ira z á b a l B urp ide, A lberto  d** .................................. ......O n d á rro a
I ra z u s ta , A n d rés ............................................................... ..... T olosa
I ra z u s ta ,  B onifacio  d e  .................................................... ..... B arce lo n a
I r i a r t e ,  F ran c isco  ................................................................... B arce lona
I r ig o r a s  .................................................................................. .....B ilbao
Ir tg o y en  G u e rricab e itia , Jo sé  M a r í a ..............................V érgara
Irig o y en  G uerricabeitiv ., J u a n  .........................................B ilbao
I r íz a r  U rie lay , J .  L ................................................................S a n  ^ b a s t i á n
I ta r t e ,  A lberdi, Jo sé  ...............................................................E s c o r ia n
I tu r r a ld e ,  Jo sé  M a r ía  .................................................... .....S a n  S e b ^ t i t o
lltu r r io z , F e rm ín  ................................................................
Iz ag u irre , Jo sé  L eón  ....................................................... o  v« ha
Jz a g u irre , R ila rd o  ............................................................. S a n  S e b a s tiá n

Ja rd ó n , José  M a ría  ..............................................................M ad rid
J a r d ó n  Périsse, Jo sé  M a r ía  ................................................M ad rid
Já u re g u i G orostid i, ¡Domingo ............................................V illa fran c a  de O r ia
Já u re g u l, R a m ó n  d e  ..............................................................B ilbao
J o m e t  C astellanos, J u a n  M an u e l ............................. ..... S a n  S e b a s tiá n
J u b e ra , A lberto  .................................................................. .....S a n  S e b a s tiá n
J u n ta  de  C u ltu ra  d e  V izcaya ..................................... .....B ilbao

K
K ru tw in g , F ed e riro  C ............................................................B ilbao
JK ^tz E chave, R a m ó n  ..................................................... .....S a n  S e b a stiá n

L ab ay en , E n riq u e  .................................................................. T o losa
L ab ay en , F ran c isco  ................................................................T o losa
L ab ay en , Jo a q u ín  ............................................................ ......T olosa
L ab ay en , R am ó n  ....................................................................P a sa je s
L aboa , T eodoro ........................................................................P a sa je s  S a n  J u a n
L aborbde , W erlinden , E n riq u e  .........................................S a n  S eb astián .
L aborde , M anuel ............................................................... ......A ndoaln
L ab rad o r, R ev. P a d re  ..................................................... ......M an ila
L ac a rra , José  M a r ía  .............................................................Z arag o za



ijB cort T olosana , A gustín  ....................................................S a n  S e b a stiá n
L acort, G regorio  ..................................... ...............................S a n  S eb astián
L aiseca , C a rm en  ............................................................... ......L a s  A ren es
L am p reab e  L iria , G e ra rd o  .......................................... ......P a m p lo n a
L andecho , E n riq u e  .......................................................... ......N eguri
lla n e ra  V ascongada, S . A .............................................. ......A zcoitia
L apitz , M a r c o s ................................................................... ......S a n  S eb astián
L aid izáb al, R a m ó n  .......................................................... ......M ad rid
L a rra ñ ag a , P i la r  .....................................................................S a n  S eb astián
L a r ía ñ a g a  G oya, R am ó n  ..................................... ..............T o losa
L a rra y a  A ndueza, Jo sé  ................................................ ......S ^  S e b a stiá n
L arrea , Je sú s  d e  ............................................................... ......B ilbao
L arrea , Ju liá n  d e  ............................................................. ......B ilbao
L ascaray , Ig n ac io  ............................................................ ..... V ito ria
L ascu ra in , A n to n io  ......................................................... ..... B u en o s Aires
L as tag aray , E d u a rd o  ............................................................ B ilbao
L as ta g a ra y , Ju lio  ............................................................ ..... S a n  S e b a stiá n
L a ta llla d e  A ldecoa, R a fae l ............................................... S a n  S e b a stiá n
L azcano  R engifo , B e rn ard o  ........................................ ..... S a n  S eb a stiá n
Lecube, F ran c isco  ............................................................. .....M otrico
L e ja rre ta , M an u e l ............................................................ ..... P o rt-u g ak te
Ijequerica , Jo sé  F é lix  d e  ...................................................B ilbao
L erch u n d i, L u is ......................................................................S a n  S eb astián
L e tam en d ía , F ............................................................................S ^  S eb a stiá n
L ezam a, F e m a n d o  ................................................................B ilbao
L ezam a, José  R . d e ..............................................................B ilbao
L ezam a lieguizam ós, M anuel .................................... .....B ilb ao
L ib re ría  Vda. d e  B a ro ja  ...................................................S a n  S e b a stiá n
L ib re ría  In su la  .......................................................................M ad rid
L ib re ría  M arco H n o s..............................................................V erg ara
L ib re r ía  y P a p e le r ía  V illa r .............................................B ilbao
L iza ritu rry , C a rm e n  (V iuda de H arx iet) ..................S a n  S eb a stiá n
L izasoain , J .  M ...................... ..................................................S a n  S eb astián
L izaur, D am ián  .....................................................................O ñ a te
Loidi y  Z ulaica , S . L ..............................................................S a n  S eb astián
L ondaiz  de la  Q u in tan a , Ig n acio  ..................................S a n  S eb astián
L ondaiz de U rb in a , M aría  ................ ......................... .... S a n  S eb a stiá n
Loosli, F . A .......................................................... ..................... S a n  S eb a stiá n
L opeted i, A sunción  ............................................................... S a n  S eb a stiá n
López d e  G u e re n u  G a la rra g a , F é lix  .................... .... V ito ria
L ópez d e  G^aerenu G a la rra g a , G e ra rd o  ....................V ito ria
López M endizábal, I s a a c  ..................................................B uenos A ires
López Sellés, M arian o  .................................................. .... p a m p lo n a
López Sellés, T o m ás ...................................................... ....Pam plona.
López U ra n g a , Jo sé  ...........................................................T o losa
L oredo V iguera, M iguel .................................................. ....P o rtu g a le te
L o yarte , L. ............................................................... ................S a n  S eb a stiá n
L u zu riag a  B csné, F ran c isco  ..............................................S a n  S e b a s tiá n
L uzuriaga , V ictorio  ........................................................... ....S a n  S e b a s tiá n
L la n o  G orostiza, M an u e l ..............................................  S a n  S a lvador de l V alle



M
M a c h im b arre n a  y  A ra n a , J a im e  ............................. .......B ilbao
M a c h im b arre n a , M an u e l .....................................................M ad rid
M ach im b arren a , S e b a s tiá n  .................................................S a n  S e b a s tiá n
M a e stre  B erdejo, Jo sé  .................................................. .......S a n  S eb astián
M alle t, J u a n  ........................................................................ ...... M axquina
M an c is id o r y C o m p a ñ ía .................................................. ...... A zcoitia
M anclsido r, Jo sé  ............................................................... ...... A zcoitia
M an riq u e , Jo sé  A n to n io  ..................................................... V ito ria
M an so  d e  Z ú ñ iga , A le ja n d r o ............................................B a rce lo n a
M an so  d e  Z úñiga, G o n zalo  ..................................... ...... S a n  S e b a s tiá n
M an so  d e  Z úñiga, j a s é  M a r ía  ................................. ......V ito ria
Má-nso d e  Z úñiga, S ra . .............................................. ......V ito ria
M á q u in as  ALFA ...................................... ...............................H b a r
M a ra ñ ó n , G regorio  .......................................................... ......M ad rid
M a rq u és  d e  A ycinena ............................................................R om a
M arq u és d e  B a rr io  L ucio  ............................................. ......B ilbao
M a rq u és  d e  B óveda d e  L im ia  ........................................M ad rid
M arq u és d e  B un iel .................................................................V alm aseda
M arq u és d e  C asa-T orres .............................................. ......M adrid
M arq u és d e  Casst S o la  .................................................. ......M ad rid
M arq u és d e  F e r ia  ........................................................... ......B ilbao
M a rq u és  d e  F o n te lla s  ................................................... ......S a n  S e b a s tiá n
M a rq u és  de  F r e s n o ........................................................... ......M adrid
M arq u és d e  G arciU án y  d e  M onroy .................... ......M adrid
M arq u és d e  las H o rm azas ......................................... ......S a n  S eb as tián
M arq u és  d e  L cgarda  .......................................... ............ ......M ad rid
M a rq u és  d e  L o ria n a  ......................................... ..................M ad rid
M ^rqfués d e  M i r a n d a ....................................................... ..... S a n  S e b a s tiá n
M arq u és de l R eal S ocorro  ......................................... ..... A lgorta
M arq u és de l R iscal ................................................................. S a n  S eb a stiá n
M a rq u esa  d e  R o cav erd e  ................................................... S a n  S eb a stiá n
M a rq u és  d e  S a n  M a r t ín  .............................................. .....P am p lo n a
M a rq u és  d e  Sobroso ...................................................... .....S a n  S e b a s tiá n
M a rq u és  d e  T o la  d e  G a y tá n  ...................................... .....S a n  S e b a s tiá n
M a rq u és  d e  T o rre s  d e  M endoza  ..................................S a n  S eb a stiá n
M a rq u és  d e  V aldecarza-na .......................................... .....B ilbao
M a rq u és  d e  V aid esp in a  ......................................................B ilbao
M a rq u és  d e  V illagodio ........................................................L as A ren as
M a rq u és  d e  Z uya ................................................................B ilbao
M a r t ia re n a  L ascu ra ín , R a m ó n  .......................................S a n  S e b a stiá n
M a rtín e z , A la jo  A............................................................... .....E ibar
M a rtín e z  d e  tes R ivas, Jo sé  M aría  ......................... .....B ilbao
M a rtín e z  M o ren tín  2íabala, F e lip e  ..............................A zcoitia
M a rtín e z  d e  Ubago, Jo sé  ...............................................S a n  S e b a s tiá n
M a rtín e z , Je sú s  ......................................................................M ad rid
M a u ra , P ed ro  A................................................................... .....iBilbao
M ayora , W anceelao  ........................................................... .....T o losa
M elcer, C ésa r ..................................................................... .....B ilbao
M enchaca, A ntonio  ........................................................ .....N eguri
M endía^ Jo a q u ín  .................................................................... S a n  S e b a stiá n
M endio ift Q u ere je ta , R u fin o  ..................................... .....S a n  S eb as tián
M endível, Ignacio  ............................................................ .....S a n  S eb as tián



M endizábal, A n ton io  ...................................................... ...... S a n  S e b a a tito
M endìzàbal y C o m pañ ía , S . A-, A n ton io  ............ S eb a s tiá n
M endizábal, J e sú s  .......................................................... ......V ito ria
M end izábal G o rtá za r , J a v ie r  ............................................M a d rid
M enjoD, J .  L. .........................................................................B ilb ao
M erino, Jc e é  M a rta  ...................................................... ...... S e n  S eb a stiá n
M erin o  U rru tia , Jo sé  L u is ................................................B ilbao
M erino  U rru tia , J u a n  B a u t i s t a ................................. ......A lg o rta
M esanza  R u iz  de Sales, B e rn a rd o  ...............................B ilbao
M ichelena, L u is  .....................................................................R e n te r ía
M in is t^ ío  M a r in a  (B iblio teca C e n tra l)  ......................M ad rid
M ocoroa, A n ton io  ............................................................ ......O fta te
M ocoroa G a lic a n o , F é lix  ....................................................S a n  S e b a s tito
M ontiano , M . d e  ............................................................... ......S a n  S eb astián
M orrondo , E ugenio  ..............................................................B ilbao
M úgica, Jo sé  .................................................................... ......S a n  S e n t i t o
M úgica, R a fa e l  ................................................................ ..... S a n  S eb a stiá n
M úgica  G o rta d i, D an iel .............................................. ..... P a m p lo n a
M úgica, M . ............................................................................. V e rg ara
M úgica, J .  A ................................................................... .........B ilbao
M uguruza O ta fio , P ed ro  ...................................................M ad rid
M uguruza  O ta ñ o , Jo sé  ................. ..............................
M uñoz-B aro ja , Jo a q u ín  ............................................... .....S a n  S eb a stiá n
M uñoz-B aro ja , Jo sé  M a ría  ...............................................S a n  S eb astian
M u rg a  y Mugaxtegiui, M anuel M a ría  d e  .................M a rq u in a
M useo A rqueológico y B tn c ^ á f ic o  ........................
Museo Naval ............................................................... ....Madrid
M utiozábal, Jo sé  A gustín  ...............................................L aa  A renas
M uzquiz M allona , Jo sé  A le jan d ro  de  .........................B ilbao

N
N avaz, Jo sé  M a ría  .......................................................... .... S a n  S eb astián
N avarro , R a fa e l ................................................................... S a n  se b a s tiá ii
N ueva E d ito ria l, S . A ...................................................... ....S a n  S eb astián
N erecán, F ran c isco  ........................ ................................. ....S a n  S eb astián

O a, Jo sé  M a n u e l .......................................................i ...... ......S ^  S eb a stiá n
O bie ta , A n to n io  ................................................................ ......B ilbao
O driozola, G reg o rio  ................................................................S a n  S eb a stiá n
O ta d a , Tafcashi .....................................................................T okio
O lí^u ^ , Ig n a c io  ............................................................... ......M ad rid
O lalde , A ugusfo  ................................................................ ..... S a n  S e b a s tiá n
O lalde , F e r n a n d o ............................................................... ..... S a n  S e b a s tiá n
O lano , Jo sé  E d u a rd o  (C onde d e  F igols) ; .............. ..... ¡Barcelona
O lan o  y  E m p a ran , L u is .............................................. .....S a n  S eb astián
O la rra , S ra . V d a . d e  D . Jo sé  ..................................... .....R om a
O la rreag a , A n to n io  M a ría  ........................................ ......S a n  S eb astián
O la rre a g a  Z ab a le ta , B onifacio  ......................................T o lo sa
O la rán , J ................................................................................ .....S a n  S eb astián



O le ria g a , P e d ro  ...................................................;................ C a rac as
O IA sagasti, Jesú s .....................................................................S a n  S eb astián
O la v a rr ía , J u l iá n  ...................................................................V ito ria
O lazáb al, J a v ie r  ............................................................... ..... B ilbao
O lazáb al, Jo sé  Ig n ac io  d e  ......................................... ..... S a n  S eb astián
O lazáb al, J u a n  A n ton io  d e  ...................................... ......S » n  S eb astián
O lazáb al, R a m ó n  ............................................................ ..... G ra n ja  (P o rtu g a l)
O le zá b a l y  M endoza, J a im e  ........................................... P o rtu g a l
O la zá b a l y  M endoza, T irso  d e  ...................................... P o rtu g a l
O lazáb al, T irso  ................................................................. .....S a n  S eb a stiá n
O leag a  M uguruza, N azario  d e  ...................................... B ílte o
O lhason , R a m ó n  .....................................................................S a n  S eb astián
O liv án , F ed erico  ............................................................... .....M ad rid
O lio, E u g en io  .........................................................................B ehobia  (E jp a ñ a )
O ñ a tiv la , G regorio  H ............................. ......................... .....T olosa
O ra á , R d o . P a d re  A n to n io  .......................................... .....A zpeitia
O ra á , Jo sé  M an u e l d e  .................................................. .....B ilbao
O rb e a  Cfrbea, P ed ro  ....................................................... .....V ito ria
Orbegoz<^ Jo sé  ................................................................... .....B ilbao
O regu l, J e sú s  ..........................................................................V erg ara
O reg u i, M a r t ín  ................................................................... .....M arq u in a
C tteja, B e n ig n o ................................................................... .....S a n  S eb a stiá n
O rfe ó n  D o n o s tia rra  .............................................................S a n  S eb a stiá n
O rg az, F ra n c o  ................................................................... .....M ad rid
O rio l, Jo sé  M a ría  ........................................................... .....M ad rid
O rio l U rq u ijo , A n ton io  ........................................................M ad rid
O rm a ec h ea , L u is  ............................................................... .....S a n  S eb astián
O rm aza , Jo sé  R . d e  ....................................................... .....B arce lo n a
O rovio , A n to n io  ......................................................................B ilbao
O rtú z a r , E n riq u e  ............................................................. .....B ilbao
O rúe , Jo sé  M a ría  de .................................................. .....S a n  S eb a stiá n
O ru e ta  R ivero , A nton io  d e  ...................................... .....B ilbao
O sinaga» A lberto  ....................................................................V erg ara
O sw ald , V íc to r .........................................................................M adrid
O tad u y , Ju lio  d e  ............................................................... .....M ondragón
O tam en d i, Jo sé  M aría  ........................................................M adrid
O tazu a , P ed ro  de .......................................................... .....S a n  S e b a stiá n
O t ^ u i ,  S a n tia g o  ................................................................ .....S a n  S eb astián
O y arzun , R w n á n  ..................................... ;.............................S a n  S e b a stiá n
Ozores, J a im e  .................................................................... .....V ito ria

P a d illa , A le jan d ro  ............................................................ ......S a n  S eb a stiá n
P a g a d ig o rría , D r .......................................................................B ilbao
P a g ó la  Bñreben, J u a n  .................................................. ......S a n  S e b a s tiá n
P érosanz, T o m á s  ................................................................ ......S a n  S e b a s tiá n
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